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I N T R O D U C C I O N. 

La Desaparición de los ?oderes de un Estado, es 

un tema tan apasionente y de actualidad, por lo que dec;j,_ 

dimos hscer U."l. breve estudio, de la forma en que se han -

determinado en la práctica, las diferentes posturas juríd;j,_ 

cas que se h8n tomado en las Entidades Federatives, que han 

sufrido en carne propia la desaparición de sus poderes. 

Como caso concreto planteamos el Estado de Oaxaca, 

por ser U."l.O de los miembros más antigu.os de la Federación 

interesandonos en conocer sus determinaciones Jurídicas 

con respecto a la desaparición de sus poderes. 

Para el desarrollo del presente trabajo, iniciamos 

con un breve analisís de los antecedentes historicos del -

Estado Federal, su nacimiento en el Estado :l~exicaao, el -

procedimiento para su cristalización, no sin antes hacer -

U."l. bosquejo, de la polémica que surgió entre los centralis 

tas y Federalistas, los primeros BbogRban por tL':l sistema -

central, siendo su principal exponente Fray Servando Tere

sa de Mier, en contraposición los segu,"l.dos pugnaban por un 

sistema RepÚblicano, después de los arduos debates triunfan 

estos últimos y f,1éxico se decide por ser un Estado Federal, 

sistema que se apegaba más a la realidad y a la idiosincr! 

cia de la mayoría de los Mexicenós, Federalismo que en la 

actualidad a cada día se fortalece por nuestras Institucio-

nes. 

Así mismo analizamos las facultedes del Estado F~ 

de~sl, para intervenir en los casos de la desaparición 



de 1os poderes de un Estado, facultad que en la doctrina se -

le denomina Intervencio"nismo Federal, que las Entidades Fede

rativas le otorgarón por medio del pacto compromisario y en 

forma reciproca el Estado Federal se comprometió a garantizar 

la estabilidad en el régimen interior de cada uno de ellos, 

en casos de conflicto o de inminente peligro a su soberanía. 

Como objetivo principal examinamos la estructura -

y mecanismos de la desaparición de los poderes de un Estado, 

tratando de encontrar la autoridad competente, para resolver 

este tipo de conflictos, casos en que la aplicabilidad de -

los preceptos constitucionales han sido correctos, la parti

cipación que tienen las constituciones locales, recopilando 

en cada una de ellas los artículos que hablan al respecto, a 

fín de darnos ~~a idea de la forma en que lo preveen. 

Para finalizar el presente trabajo citamos algu-

nas determinaciones de la H Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que han sentado Jurisprudencia al respecto, Tesis 

Jurisprudenciales que declaran improcedente la protección 

Federal a los Gobernadores Destituidos del puesto, buscando 

siempre la estabilidad del Estado, como se podrá observar en 

el contenido de este trabajo. 
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A).- CONCEPTO DE ESTADO. 

Para conceptuar al Estado, existen diversos crite

rios, lo cuál seria interminable plasmar todas y cada una de 

las def'inicio~es dadas por autores y estudiosos de la materia, 

para el desarrollo de este trabajo nos limitaremos a mencio

nar las de mayor importancia; Desde la época de los Griegos 

se menejaba la palabra Estado; Cicerón decía que erá la mul

titud de hombres ligados por la- comu...'lida.d del Derecho y de -

la utilidad·, San Agtlstin consider2.ba que erá una unión de -

hombres dotados de razón y enlazados en virtud de la comú..11. -

participación de las cosas que aman, nosotros iniciaremos -

con la definición etimológica: 

La palabra Estado proviene del Latín STA'l'US, que -

significa SITUACION de donde deriva como una si tua.ción o Es

tado del ser. 

Para el caso en interes tom2remos las definiciones 

desde el punto de vista jurídico-político, que nos aportan -

los siguientes autores: 

GEORG JINILLEK,- En su Teoría del Estado llega a -

concebirla como la '' Corporación Territorial dotada de tL'l --

poder de mando originario, es la comtmidsd hum8.na que vi ve -

permanentemente en un territorio, que es independiente de to

do o a otro poder político, (1). 

El Filosofo, Jurista, Político Emanuel Kant, influe~ 

ciado por los EnciclopedistBs, principe.lmente por fi!ontesqiue 

con su obra el Espíritu de las Leyes y de Ju~n Jacobo Rousseau, 
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con el Contrato Social y concluye que es tma multitud bajo 

las leyes JurÍdicas, con lo cuál acepta la división de pode

res, el fin del Estado es tutelar el derecho,qui~n debe -

asegurar a las personas el disfrute del mismo.(2). 

Federico Hegel la define como " La Historia 

Uni versa.l, es entonces u.:.'! a .ce~ul<'ción de Dios 1 que es el -

:!O::le"lto :nás 0.lto de la ~tica objetiva y el estado no es un 

medio sino fín,concluyendo que el Estado es el Dios ~ismo de 

la tierra,el Estado es la ~onciencia del p~eblo. (3). 

El maestro Carlos i';larx, asocia el Estado con el 

Derecho, al ma.ni festar que no son sino instrumentos para 

aplastar a l~s clases antegónicas y aue la miama doctrina da 

bases para la liquidaci6n de los en~migos, para el est?bleci

miento de u..~ control rÍgido,el periodo de la dictadura del 

proleteriado es sin embc>rgo transitorio 1 pu~s cu0ndo .se esta

blezce el comunismo, no sería neces8rio ni el derec1.1o ni el 

Estado. ( 4 ), 

La m?estra Aurora Arnaiz Amigo ouina aye es "Una 

agrupación política Territorial de U.."'l pueblo, con supremo -

poder Jurídico para establecer el bien común, ( 5). 

Para finalizer daremos la opini6n del Doctor Eduar 

do Gercía ~,1ay-:1.ez q_ue dicen El este.cio es 1:: orgonizsclÓn Jurí--

di-ca ó.e u::1a sociedad, bajo un pOG'ór de domi:'1ac:ión que se e jer

ce en un determinPdo territorio, ( 6). 

(2).- Gon?~lez ~Íaz Lomb8rdo F. Comoe~dio de ~isToria del 
Derecho y del Estado, 3ditori~l 
la. :ódicj_6n. Jiéxico 1975o 

(3).- Id.em. 

222 
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Como consecuencia de las anotaciones anteriores 

se desprenden los tres elementos del Estado: 

l.- Territorio. 

2.- Población. 

3.- Gobierno. 

Territorio.- Se considera como la porción del -

espacio,en el que el estado ejercita su poder. 

Población._ Conjunto de ele:nentos suboordinados 

a la actividad del estado,pu's los sujetos e individuos -

que la forman,son miembros de la comu<'lidad política,en -

un plano de coordinación. 

Gobierno.- Consiste esta en la facultad que las 

entidades polÍticas,tienden a darse a sí misma,en sus leyes 

y de actuar de acuerdo con ellas. 

(5).- Aurora Arnaiz Amigo. so·oeranía y Pot-~t-;d. ?~g;-]io-.
U.N,A.A~ 1971, M~xico. la. Edición. 

(6).- García ?í!aynes Eduardo. Introd-ucción al Estudio del -
llerecho. EdH. Porrua !-L.'"los. S.A. 1978. Págo 98,;;\éxico D.F. 
Vigesimonovena edic1.::m. 
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B) .- ORIGEN DEL ESTADO FEDERAL. 4' 

El estado federal surge en forma incipiente desde 

la antigua Gracia,como lo interpretaron los padres del Cons

titucionalismo Norteame'ricano ,au.."lque a verdad cierta fue vn 

sistema novedoso para América y es precisamente en la L~ión 

Americana en donde t0ma auge el sistema federalista. 

El maestro Jorge Sayeg Helú en su obra la Creación 

del Distrito Federal,nos manifiesta que el Federalismo en tanto 

co~o for~a de Gobierno naciÓ a fines del siglo rJLII en el 

país que hoy llamamos Estados Unidos de Norteamérica,en el que 

se hallaban constituidas las trece colonias Inglesas. 

Al celebrarse el Congreso de Filadelfia,las entida

des políticas ya estaban perfecta~11ente definidas,como verdaderos 

Estados,teniendo su legislatura,su gobernador y poder Judicial 

perfectamente integrados y convencidos de formar la República 

Federal Norteaméricana. 

Sin EmbPrgo surgió una uolémica en la Convención 

dividiendose en dos grupos,por un ledo los que representaban 

los intereses de los Estados gr2ndes,usando como bandera el 

Plan de Virginia,que buscaba una representación proporcional, 

Por el otro lado los que representaban los intereses 

de los Estados pequeños,lanzan el plan de New Yersey,-l)ro-po

niendo un representante de cada Estado, lo que resultaba de 

mayor lÓgica ,de ~nayor justicia,por lo que una vez analizado 

detenida;nente ,llegan a una conciliación ambos grupos. 

Este pacto fue conocido como la TRANSACCIGN DE -

co:iECTICUT ,quedando con ello firme la Constitución de 1787. 
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Los tres primeros artículos de esta Constitución 

son los que reu..Ylen las característices del Federalismo, por 

lo tanto es conveniente anotarlos: 

Artículo lo,- La denomina.ción de esta Confederación 

será los Estados Unidos de América. 

Artí.culo 2o.- Cada E"tedo conserva su soberanía -

su libertad e independencia,así como todo su poder,jurisdic

ción y derechos,no delegados expresaT.ente a esta confederación 

a los Estados Unidos,cuando actue por medio de su Congreso. 

Artículo 3o.- Los Estados constituyen por el presen

te,u..Yla firma legal de amistad entre sí,para su defensa común, 

la protección de sus libertades y bienestar mutuo y se obl].gan 

a auxiliarse un.os a los otros en contra de la violencia que -

se haga,a todos o a cualquiera de ellos,o ataques que se hacen 

por motivos religiosos,de soberanía,comerciales o de cualquier 

otro pretexto. ( 7 ). 

El autor mexicano José Gamas Torruco,nos manifiesta 

que existen diferentes tipos de federalismos y los clasifica 

de la. siguiente manera;(8). 

a),- Federalismo Coordinado. 

b).- Federalismo cooperativo. 

e).- Federalismo Orgánico, 

a),-Federalismo Coordinado.- Es aquel en que la 

Federación y el Estado ,actÚa."l en U.."la esfera de competencias 

y no se relacionan en sus funciones,no hay suboordinación, 

el reparto de competencias es balanceado y la igualdad for

mal se traduce en realidad. (Est2dos Unidos de Norteamérica.) 

b).- Federalismo Cooperativo, Implica que t?nto ~ 

el Gobierno Federal como las provinciales,colabo.ra."l sosteni-

da.rrrente U~"lidos,en cuPnto a sus respectivas facultades y nece

sidades,para la realización de determinados fines (federalismo 
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Auztraliano), 

e).- Fed~ralis~o Orgánico, El Gobierno Federal

esta dotado de amnlios poderes,que le ~an preeminencia real 

sobre los Estados, Corresponde al Estado Federal de llevar 

adelante el mayor rendimiento de las obras pÚblicas y de los 

servicios,acumula la. :na:vor pa.rte de los recursos fina..'1cieros 

y desempeña el lidera~go político muy acusado, 

Nos señala tambi~n los requisitos para la consti

tución de un Estado Federal. 

I.- Que exista u:'l orden Jurídico Su-o remo. 

II,- Que los ordenamient~s jurídicos sean deriv[dos 

de le Constitución de la F~deración,y que el de los EstAdos 

sea'1 suboordinados a ellos, 

III.- Que la Federación norme los me caniflmos de -

integridad de la federación y de los Estados miembros,dando 

un sistema adecuPdo a resolver~ 

a).- Los conflictos entre 1? Federación y los Estados 

que pudiesen presentP.rse. 

b),- Los conflictos entre los EstPdos miembros. 

e).- Proteger a los Estados miembros contra cualquier 

enemigo. 

d).- Dar participAción de las entiiades Federativas 

en le for~,1ación de lP voluntad de la Federación las C á. mara S ) 

tanto de Diputsdos co~o de Senauores, 

(7).-

(8).-

Hamilton, ;¡Iadi.son y Jay. El Federalista. <Edit. F_.Gei!:. 

1974,Pág, 38l.~~xico D.F.,la. reimpresión. 
Gamas Torruco Jos~. El Federalism~ Mexicano. Colección 
Sepsetentas. P:!.,e:, 140 al 148. la. Edición • .Sdit. i\lelo S.A. 
J<Iéxico D.F. 1975. 
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C.- NACIMIENTO DEL FEDERALISMO EN i'IEXICO, 

En el devenir de nuestra_Historia Patría han 

existido diversas corrientes de opinión,con respecto al 

nacimiento del sistema Federal Mexicano. 

El maestro Jorge Sayeg Helú opina al respecto: 

La raíz más profunda de nuetro federalismo se 

encuentra en la organización político Social del Kéxico -

antiguo con la Triple Alianza ( Aztecas,acolhua,Tepanecas). 

En torno a la cual se agruparon diversos señoríos 

que venían a constituir verdaderas proyincias federales,se 

trataba de tt.."'la serie de autonomías territoriaies que formaban 

autenticas confederaciones,giraban alrededor de grandes -

alianzas mexicanas,Tenochtitlán,Texcoco,Tlacopan,Huijotzingo 

que cada Calpulli,antecedente remoto del Municipio,tenía 

su propio Gobierno y Constituían una organización 3.utónoma 

de vida propia en su prganización interior y en sv.s tierras 

en beneficio común (9). 

Nosotros tomaremos las actas de 1823 y 1824 como 

los documentos que dieron origen el sistema Federal,a pesar 

de que en la actualidad nuestros Constitucionalistas no -

han logrado mlificar criterios al verdadero origen del -

Federalismo Mexica.'1o. 

El Constitucionalista Robe~to Casillas al respecto 

dice: No podemos considerer la existencia o nacimie?lto del 

Federalismo mexicano,a travez de las conjunciones de estas 

Tribus,sin embargo si debemos nosotros admitir que sí exis

tieron en cierta forma,este tipo de organizaciones políticas 

probablemente no sea consideredo como criterio Jurídico.(lO) 

(~).- Sayeg Helú Jorge. Nacimiento de la Republica Federal 
Mexicana, Colección Sepsetentas. Pág. 43.1a. Edición. 
;Jiéxico 1975. 
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Continua, que tampoco podemos aceptar que el Fe

defalismo Mexicano se obtuvó del sistema Norteamiricano 

porque se creó por un sistema que se conoce por Centrali

zación,en cambio el mexicano se obtiene a partir de la -

centralización a la decentralización,por lo tanto existen 

grandes diferencia.s ,en cuanto a la formación de los dos 

sistemas,por lo que podemos concluir que el sistema federal 

mexicano proviene desde que el padre del Federalismo Miguel 

R~mos Arizpe,diputado provincial de Coahuila,en las cortes 

de Cadiz de 1812,la defendiÓ en forma valiente. 

Pero fue hasta el 12 de junio de 1823,cuando el 

Congreso dió a conocer el auto compromisorio o voto Federal 

en el que el s<lbera.no Con:-greso Constituyente ,en sesión -

extraordinaria de esta fecha,ha tenido a fin acordar que 

puede proceder a decir a las provincias,a estar al voto de 

la Soberanía por el Sistema de la República Federativa-

y convoca a nuevo congreso para que forme a la nación. 

Al disolverse el Órgano Convocante la Asamblea 

Legislativa del 31 de enero de l824,elevó a la ca.tegoría 

de norma Jurídica el sistema Federal y lo Plasma en los 

Artículos 5o.,y 6o.,no sin antes librar inga~zables batallas 

y diferencias ideologicas entre los Constituyente. 

ARTICULO 5o.- La nación adopta para su gobie:rno la 

forma de república,representativa y popular Federal. 

ARTICULO. 6o.- Sus Partes integrantes son Estados 

independientes,libres y soberanos,en lo que exclusivamente 

lo que a s~ administración y gobierno interior. SegÚn se 

d~talla en esta y en la Constitución General. 

(lO).;.. Casillas Roberto. Dinámica. del Derecho Méxicano. 
Colección Actualidad de Derecho. Núm. 9 Méx. 1976. 
la. Edición. 
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Como el estudio esta dedidado al Estado de Oaxaca 

considero neces,rio hacer algunss. referencias con respecto 

al sistema Federal en el Estado y el doctor Raul Ortíz -

en su obra Oaxaca. Cuna de la Codificeción Iberoamericana 

nos Manifiesta; Que despues de una laboriosa investig:c,ción 

ha demostrado que la provincia de Oaxaca fue el primer : 

Estado Federal el 19 de junio de l82l,siendo GobernBdor del 

Estsdo Don Antonio de León,proclamo en la provincia de Te-=

zoatlan la separación de la provincia de Oaxaca de la colonia 

Españoll3.. 

El lo. de junio de 1823, consumada la independencia 

de la nueva España, del dominio de la. metrópoli ,el :hlismo -

Antonio de León, proclamo solemnemente la Constitución de 

la Provincia Oaxaqueña,en estado Libre y soberano,como 

entidad integrante de la Federación i'ilexicana. (11) 

El mismo primero de junio de l823,fue instalada la 

Junta provincial GubernBtiva,presidida por Manuel Nicolas 

Bustamante,y el primer acto fue nombrar la comisión Legisla

tiva y fue instalada el 6 de julio bajo la premidencia de 

Florencia Castillo y así fue creado el primer decreto en 

los siguientes terminoss 

El Consgreso Provincial de Oaxaca,en su primera 

s., sión verificada en la mañana de hoy, declara hallarse 

legítimamente instalada y en.consecue:Lcia decreta: 

ARTICULO lo.- Que cese en sus ftmciones la Junta 

Provincial Gubernativa. 

ARTICULO. 2o- Que todas las autori<Iades ,así civiles 

como milita..res y demás :funcionarios pÚblicos de la compre:1.sión 

de la provincia,continuen en el uso y ejercicio de sus fun-

e iones. 

ARTICUL0.3o.- Que por ahora v hasta. el arreglo 
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de la Constitución general de la nación y de.le particular 

de la provincia,qu~dan en su vigor y fuerza todas las Leyes 

ordenes y reglamentos que hasta hoy ha.'1 rejido y no se -

oponga.'1 a la independencia y asiste de repÚblica Federsda. 

ART IC lJLO.- 4o. - Que el congreso no t endra trata~ 

miento alguno y de consiguiente, en la coF.,unicación oficial 

representaciones y partes que se dirijan, se le hable en -

impersonal. 

Lo tendra entendido el Jefe uolitico provincial 

para su cumplimiento,haciendose o imprüür,publicar y

circular dado en Oaxaca el seis de junio de 1823. 

En cuanto a las bases provincieles pHra el gobier

no del Estacio,concluidas por la comisión encargada de dictar 

las, previa su discución y aorobación fue puesta en vigor. 

el 28 de julio de 1823, que viene a ratificar el sistema 

Federal en las siguientes disuosiciones: 

2a.- Este territorio conocido hasta ahora con el 

nombre de provincia de Oaxaca,se denominara en lo sucesivo 

Estado Libre de Oaxeca. 

5a.- Por ahora y mientras no se forme el Congreso 

General de los Estados unidos ?ederados,se reconoce por 

centro de reunión de todos ellos,la capital de México. 

6a.- 3e reconoce asimismo el actual Congreso -

y supremo poder ejecutivo de tBxico,entendiendose que el 

Congreso no tiene m8s caracter que el de convocante,las 

Leyes y ordenes generales que se dirij&~ al bien de los 

Estados y no se opongan al sistema de federación,seran ~ 

obeuecidas,~ás el de que se contrajeren al de Oaxaca,se 

suspenderan,o no,segtm convengan cuyas restricciones--
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cesaré, luego que esten instalado el Congreso General y su 

premo poder Ejecutivo de los Estados Unidos Federados. 

9a. Su Gobierno será representativo Federado, 

lla. No se da~á la Constitucidn del Estado hasta 

q1J.8 salga la General de las que forman la Nación xexicena .• 

As~ al aceptarse la Constitución General, Oaxaca 

dicta su Constitución el 10 de enero ~e 1325, -pror:¡ulgada por 

el primer Gobernedor Constitucional el Licenciado José Il!.llacio 

.ilíorales, en uso de sus f:=•cultades. (12) 

--------
(11) .- Ortíz UrquidÍ RaúL Oaxaca Guna ele lo; Coúj_ ':'iceclÓn 

Iberoamericana. Ecl.itorial Porrua Hnos. S.A. Pág. 69 
2a, Edició:1., ;;'éxico 1974. 

(12).- Idem. Pág. 72. 

.. 
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D).- LA COESTITUCION DE APATZINGAN. 

El Principal edeólogo en la formación de la Consti 

tución de Apatzingán fue el cura Don José María Morelos y -

Pavón, hombre con un carácter decidido y luchador por la li

bertad de la América Americana, además como baluarte en las 

luchas era ingenioso, a decir del historiador Bustamante, la 

ciencia de la revolución no se aprenden en los libros de la 

Escuela de los teólogos, sino sobre los escombros o cenizas -

de los pueblos, ciencia que no entra por teoría ni silógismos 

sino por experiencias de desastres dolorosos e irremediables. 

Don José María l·lorelos y Pavón, no solamente fue 

destacado en esta materia, sino que también fue legislador y 

el 14 de septiembre de 1813, presenta al Congreso sus n Sen

timientos de la Nación o 23 puntos para la Constitución corno 

también fue conocido, esto sirvio de fu.."l.damento para que se -

cristalizará la Constitución de Apatzing8n y en su artículo -

quinto surge las palabras soberanía y representación, antece

dente remoto de la Federación. 

'' Que la soberanía dimana del pueblo, el que solo -

puede depositarla en el Supremo Congreso Nacional Americano 

compuestos de representantes de las provincias de igual nü~

:nero, ~i-3),., 

En la Constitución de Apatzingán se plasmaron los 

siguiente artículos de importancia para la Federación. 

(:Jl;, l,• Guaja.rdo Oracio.- Historie. de les Idef's Políticas. 
I:npresora y editora Plata 1980. Tomo II pá.g. 105. 
:1Iéxico D.F. la. Edición. 
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Artículo 2o.- Que Soberanía es la facultad de dic

tar leyes y establecer la forma de gobierno que más le con-

venga, a los intereses de la sociedad. 

Artículo 5o.- La Soberanía recide originariamente 

en el pueblo y su ejercicio en la representación nacional -

compuesta de éj.iputados elegidos por los ciudadanos, en quie:1es 

concurren los requisitos que prevengan la ley". 

Por lo que toca y a decir de la i.~aestra Aurora Ar

naíz amigo, que la denominación constitución de Apatzingán -

es impropia, es un prolijo documento que recoge atinadas --

previsiones sociales, quienes la elaboraron eran conocedores 

de avanzadas doctrinas y sus fieles propagandistas y seguidg_ 

res, sus lineamientos fueron las raices de avanzadas consti

tuciones posteriores del siglo XIX, fue más progresistas la 

constitución de 1824 en la que se inicia el derecho constit~ 

cional mexicano propiamente. {14,. 

~~.-Aurora Arna..iz amigo.- Insti-cuciones constitucionales -
il!exicanas. 1375. Textos Universi.tarios. U.i'T.A.1Ji, pág. 
18. JIT..éxico D.F. la. Edición. 



14 

E)./- Il'.'ESTABILIDAD DEL FEDERALISi'.~O Y CEHTRALISi.:O. 

La sociedad mexicana se desarrollo entre dos 

extremos, a partir de 1824, hléxico for:nalizÓ su Constitución 

Federal,consum2ndo así su independencia jurÍdica, No obstante " -
esto se sigió presentandoee diferec:ias ideolÓ.e:icas entre los 

liberal istas v los conservadores, uno de los Ce!ltre:ist::<s -

!Ilás arraigados fue Fray SerVB!tdo Teres8 ie ~.:ier :\iori~.ga ~r 

Guerra, a decir del 0utor Yuc8teco uu.?n de Dios Pére~, que 

bien podría considerersele co:no un ser c:lit·:HÓgico, pens2dor, 

teólogo, político, legislador y patriota, ?ray Cervendo ha -

pasado a la historia, como un perscnaje legendario,victima 

de l2 inquisición, de gran valor civil, elocuente orador -

anasionFdo en sus causas, morda 7 e ifónico, hombre de gran 

cultura e ingenio, de argu:nentos tá~ sólidos que daba.'! U:'1 -

poder de convencimiento irresistible, (15) 

As{ como Don Carlos de 3ustamante, ar.1bos defensores 

de las clases privilegiAdas de sus época, it:éxico a ;esar de 

adoptar el "iste:na. Federal se m2ntuvo entre dos flucttl2ntes 

ordenes irreconciliables. 

La ar1.omalía Q1J..e co:n.etió el sis"Le!r.8 ?ederal, fue no 

liauidar en su totalidad el sis~ema Centraliste, sino aue lo 

:n&v:tuvo con Don Agustín de Iturbide, Propieterios y ex-oficia

les del ejercito realista así como el clero v terratenientes 

el autor José }a:nas Torruco menifiesta (l6)pero el gri~o de 

lucha volvió a ras~ar nueva:::ente a los Estados, pug~<>ndo, por 

un2 verdadera autonomía, v le contienda. mí.blice se inició -

en l?. pri:I:era repÚblica, (lUe entrabe zó Don Guadalu<Je Victoria 

''"uien pese-

(15).- Pérez G2.l3z Juáil de Dios. Tesís y Am;itesís del Feclera
lisno, Editorial fllayab, P2g. 57, i1Iéxico D.F. 1981--
la~ 3diciÓ::-t, 
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a las inclemencias pudo terminar su periodo como Presidente 

de México. 

En 1928 renace el descontento al postul8rse como 

C.,ndidato a la presidencia de la repÚblica Don Manuel Gómez 

Pedraza,apoyado por el partido de la Logia de los Escoceses 

y estos tri~~fan sobre el partido de los Yorquinos,enca

bezados por Don Vicente Guerrero,los Yorquinos al perder

las elecciones se levcntan en Armas en Perote dirigidos -

por Antonio López de s~·nta A.na,de esta manera logre:ron que 

el Congreso declarará, inexistente las elecciones e invis

tiera a Don Vicente Guerrero como Presidente de la república 

y como Vice-Presidente a Don Ana.st8cio de Bustamante. 

Con un nuevo cuartelazo en Jalapa Veracruz en 

1832,asume a la prir~era ID8gistratura Anastacio de Bustamante 

pero en esa misma época se acercab~~ las elecciones y salen 

Electos Antonio LÓpez de S"'nta Ana y V~lentín Gómez }'<>rías 

este Último verdadero patriota y fiel al sistema Federal -

inició una serie de reformas durante su encargo,periodo 

en que el general Antonio LÓpez de Santa Ana,estuvo 

combatiendo a las tropas Norteamericenas. 

Al regreso de Santa Ana el dÍa 15 de diciembre -

de 1835, se dictarón las bases Constitucionales que convier

te al país en centralista,dicho documento persigió tres -

propositos importantes: 

a).- Establecer el regimen centralista. indudablemente. 

b).- Establecer leyes de pesos y contrapesos entre 

los poderes pÚblicos. 

C).- preservar el interes de la clase conservadora. 

(l6).- Games Torruco José .. El Fed~ralismo !tíexicanoG Colección 
SeptetentRs.la. Edición,Edit. ;."Telo S.A. !fléxico 1975. 
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<;:on es-t;o Santa Ana quiso perm3necer en el noder,cosa que -

no suc-edió o 

En 1853 a.sume nuevamente a la presidencia,rodeado 

de sus prohómbres del partido conserv2dor co:rro Don Luc2s -

Alaman,Haro y Ta.rr;2riz, teodocio Lares y otros más ,tan --

pronto como enpezó a gobernar expidiÓ los sif:;uie::ltes ciecretos~ 

l.- La centralizaci6n del poder y de las rentas. 

2.- Convierta"a los Est2dos en dapc.rtame:.-.tos---

e impone los ridículos impuestos de ventanf'S y balcones. 

Ocho ~eses desuues i~pone el abominable decreto 

del 16 de dicie~bre de 1853, en el que decía haberse tomado 

en cuenta la voltL"ltad popular, para que se perpetuPse en el 

poder y au .... YJ. no:abrar su sucesor, señalaba que adem2s el tr<"ta

miento de Altesa serenisima,anexo al cargo de Presidente (17) 

El mFJestro Jorse Save.g Eelú señala que a todo -

esto vendría a sumarse, otro he¡¡¡cho despreciP.ble, la e!la.je,.. 

::12ciÓn que realizÓ el dictador en otra porción del terri-

torio Nacio::J.al ( !;1esillas) y par2 la reBliz:o.ción de s:.1 nefas

ta obra, su arma f2vorita fue el destierro, oera desahacerse 

de cuyos hombres y patriotismo, linea de oensamientc liberal 

desterro a los Gobernadores de 1hchoPcPn,Don Iilel'='hor Ocer.:no, 

al del Estado de Oax'·ca, Lice;1ciedo ?E'n:i +:o Ju.?.rez,concurrie

ron con dos de los que sería grandes figuras del Constitu-

yente ,El ingeni<>ro Ponciano Arri2ga y Don José "·"Pría l>Tata, 

Así como Jon José I!les S~ndoval, Juan José de 18 Garza,:v 

José ;iTaría y,:ontenerrro,huespedes de la casa de nueve Orleans. 

{---17 )G- Saveg Heltl JÓrge. El Col·lstitucio~alisrno Social -
.r.:exicano,'i'omo II ?ág 29 ~clit. Cultura y ciencia -
Política. iv:éxico 197J.la. edición. 
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Estos hombres luchadores de la libertad,se in

corporan al Plan de Ayutla,el pri!llero de marzo de 1854, 

dicho Plan fue firmado por el Coronel Florencio Villareal 

co:no Coma.Y1dar1te de lAs fuerz8s,teniendo dos objetivos -

principales~ 

I..- La destrucción del antiguo regimen Santanista 

en su artículo pri:nero y preá,mbulo,se expresHba.n conceptos

fundamentales, y la permanenciP de Santa Ana eYl el pocier y 

en los destinos de la patria,es un amago constante a las 

lib<::rtades pÚblicas,se condena expresameYlte el poder absoluto 

que venía e jercj.endo • ademas se le recrimina la enajenación 

del territorio Nacional, y al haber recarg8do a los pueblos 

una serie de impuestos onerosos, y se asienta dogmaticamente 

que l8s instituciones públicas, deben ser federalistas y -

se excluye a cualquier otro sistema. 

II.- La segunda parte del Plan contenía la forma 

de integrBr un nuevo gobierno, se previene en ella el nombra-. 

miento de un gobernador interino,con ampli8s facultades para 

atender la seguridad,inciependencia y administración de la 

NaciÓYl 1 de un modo estable y durPdero, bajo lP formula de 

repÚblica,representativa y 10pul?r. 
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F).- LAS LEYES DE REFORI·-:A. 

No obstante que la Constituci6n de 1857 reestruc 

turo el Federalismo, la problematica nacional sigio su-
o 

curso,al Asumir a la presidencia Don Ignacio Comofort 

por su c~.racter moderado ,fue repttdiado por el pertido 

Liberal,cuyes asniraciones liberPles se habían frustrados. 

Don Ignacio·Comofort por su impotencia,dejo que 

los Conserva.dores se pronuncia.ra.n en Tacubaya el 17 de di

ciembre,demostra~doles así su debilidad para goben1ar,además 

se une a las fuerzas que comar_daba el General Feliz Zuloaga 

actor principal del movimiento. 

El Licenciado Don Benito Juárez,en su caracter 

de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

le correspondía asurnir a la primera ~nsgistra:tura, y lo -

hace en el estado de Guanajua.to, con apovo del Gobernador 

del Estado, basando se en el artículo 79 constitucional 

y en cumplimiento a su más firme convicción,se dispone a 

luchar uare el reestablecimiento del orden Jurídico quebran

tado por el golpe de estado. 

Una -.¡ez constituido su gobierno toma la bandera 

y la cabeza de la coalición liberal,obligsdos a emnuñar las 

armas, en defensa de ls legalided, Parrodi, Degollado y

González Ortega,fueron al frente de las huestes liberales 

combatientes,al ejercito combatiente de Felix ZulÓaga,Osollo 

y i'iliram;n a decir del maestro Jorge S,yeg Helú,en su obra 

e 1 Const i tucionalismo Social lilexicano. ( 18 ) • 

( 18 ).- Sa.ye~ Helú Jorge. El Conetitucionalismo Social 
:'.Jexicano. Toro-:. II,Pág. 138 y 156. Editorial Cultura 
y Ciencia Política. l973ola.Edici6n. 
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Cuando la guerra había llegado a un pQ~to de --

equilibrio,entre liberales y conservadores,los gobiernos -

Europeos aprovecharon para intervenir,por medio de sus -

Niinistros,mediante el Plan de mediación,los reaccionarios 

no se dejaron esperar y aceptaron de imedie.to, los liberales 

por su parta.no aceptaron,quisieron seducir particularmente 

en las personas de Don Santos Degollado, Miguel Lerdo de -

Tejada y al Licenciado ~nito Juárez,este Último lo rechazo 

con mucha energía, el maestro Sayeg Helú cita una carta es

crita por JJon Benito Juárez a Don Santos Degollado$ 

" Mi complacencia no serviríá, para poder poner 

fin a la guerra civil- escribía Juárez a Degollado el 4 de -

octubre de 1860, rechazando terminantemente la propuesta -

conciliatoria que este le hacia,proponiendo Q~ medio de -

triunfo del Partido Liberal,mediante la integración de una 

Junta, compuestas de miembros diplomáticos de México, sino 

para desnaturalizar las tendencias civilizadoras y humanistic~ 

del Partido Liberal, para desanimar los elementos de regula

ridad que existen,para romper el freno de todas las pasiones 

dejandolas empeñadas en una lucha más desastroza y tracenden

tales que hemos tenido hasta hoy y para aumentar los elementos 

de discordia, que evidencían al partido liberal,perfectamente 

u~idoe; hasta ahora, bajo la bandera constitucional. 

De la contienda hPbÍa.n triunfado los liberales

pero la Francia por ambición quiso· imponernos un Emperador 

Maximiliano de Amsburgo,a~oyandose en los Conservadores. -

Juárez al ver el inminente peligro llego a expresarse~ 

Que el enemigo nos venza y nos robe,si tal es 

nuestro destino,pero nosotros no debemos legalizar ese aten

tado ,entregandoles lo que voluntariamente nos ex:L~e por la 



20 

fuerza,. Si la Frarrcia, Los 3stados U!lidos o cuelquier otra -

nación, se a'9cdera d_e algó~1. nunto de nuestro territorio y 

por nuestra debilidad no podemos arrojarlos de él,de;ienos 

siquiera vivo nuestro derec:ho,!)ara que las generaciones que 

nos sucedan,las recobren,ma.lo sería dejarnos desarr:1ar uor 

una fuerza suuerior,pero sería pésimo desarmar a nuestros 

hijos,privandoles de un buen derecho ,c:ue m2.s valie'lte y más 

patriota y sufridos que nosotros lo h2'rían valer y reivindicar 

lo alg..í.n día. " 

Cuam1o la guerra de re forma termino, CU"'r>do Ju?re z 

hizo su entrada triu.."lfal en la ciude.d de México ,por prin:era. 

vez en su calidad de Presidente de la repÚ.blica en 1361, se -

penso que el país entraría en una étapa de representación 

en efecto Juárez dió princiuio a esa. tere?. 0 8tmaue 'tuvo o_ue 

enfrenta.rse a les calamid8des que trocaron amBrga aquella -

victoriao { 19) e 

a decir del Historiador Porfirio Parra, que la -

reforma no fue U.."l solo aconteeimie!lto, sino que ft.~e U.."l conjun-

to sistematizado y coordin2do, por lo cua.l fae una época --

decisiva en nuestra. Historia, en nuestra sociedad,aue modificó 

profu~damente el poder ~olítico, consagrando la forma Federal 

re?úblicana, proclamando el sufragio popular,gBrantiz8ndo toc:.o 

genero de liberta.des entre ellos los más preciados y lo a_ue -

más tormento de· sangre ha costa.do, la libertad de conciencia

modificando ta.mbién el orden economice. 

(19 ).- Hernández Tulio. ;:;1 otro Ju2.rez U.'l Politice Combatiente 
Bibliofilos Oaxeaueños. 1974. Pág. 208 .. r1íéx. La. Edición 
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A).- FEDERALIS fiD EN LA R3VOLUC ION DE 1910. 

Una vez que fueron establecidas las Leyes de "' 

Reforma en el país,era de suponerse que había trü.t.YJ.fado 

el Sistema Feceral, sin embargo la Historia nos ha demos

trado lo contrerio,al establecer su gobierrJ.o el Licenciado 

Don Benito Juárez,surgen los inconformismos,principalmente 

del ~eneral Porfirio Diaz,deseando este llegar a la primera 

magistratura, se proclama en su Estado Natal Oaxaca. co::l el 

Plan de la Nor!a (1). 

Inconforme con los resultados de dicho P""'an y al 

' 

no poder lograr sus objetivos,surge de nuevo con el Plan 01.'.9 

le denominÓ " Plan de Tuxtepee", en este Pl8n reconocía -

la supremacía de la ConstitueiÓ!l de 1857 t las Actad de -

Reforma del 25 de septiembre de .1873 ~r las del 14 de diciem

bre de 1874, pero desconocía a Don Sebastian LerC.o de Tejada 

eomo Presidente de la República, después de t~1ta insistencia 

logra su proposito y llega a la primera magistratura,mediante 

un periodo corto, al termina.r su periodo para desv.irtuer -

la mentalidad de los Itexicanos, deja. a Don i'lianvel lionzá.lez 

en la Presidencia, con la idea de volverla a tomar,cosa -

que logrÓ ocunar nuevamente la. i\'lagistratu!'a, para iniciar-

la Dictadura de los treinta años. 

Al pasar de los años la dictadura se debilito -

siendo complét2'.mente obsoleta,además que se est·a.ba.'1 violando 

los principios democratices, par? esto surge una ola de -

hombres inconformes con 1~ Dictadura Porfiriana y buscan 

la manera de derrocarlo, fundando para esto el Partido 

(1).- Itu;;ibmia-Jorge Ferna."ldooRistoria de Oaxeca. 
Pág. 6le Publicaciones del Gobierno del Estado 1956e 
le.Cii ~diciÓ!'le 
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Liberal, protestando las arbitrariedades de POrfirio D!az , 

siendo San Luis Potosí, el estado incubHdor, de la revolución 

Mexicana, entre las fig~ras ~á~ notables podemos anotar al 

Ingeniero C,milo A.rriaga, Don -.:Tu"sn Sa.rabia.,IJibrado Rivera 

Filomeno Mata,Antonio Días Soto y Gama, quienes combatieron 

duro con el arma más poderosa, El periodismo, por ello muchos 

autores han considerado y con mucha razón al Esta.do de San -

Luis Potosí, como la Jerusalem de las ideas liberales. 

No podemos dejar de mencj_onar a los hermanos Flores 

Magón, sobre todo a Don Ricardo, quien fue el m?s fervoroso 

atacante del Genera.l Porfirio D!az, tenia tal ftrmeza que 

no resultaba dificil explicarse, la valiente actitud del -

aguerrido periodista, sin embargo es justo mencione.r la -

respuesta da.da por la progenitora de los grandes luchadores, 

cuando en su lecho de enferma se le ace.;.có,un enviado d_el 

General Porfirio D:Í.az, a ofrecerle la libertad de sus hijos 

a cambio de invitarlos a abandonar la lucha, en contra de 

su. gobiernos 

" Diga usted al neneral Díaz- repuso g::tllardamente 

que prefiero verlos colgados de un árbol o de ~~ palo muy 

alto, antes de saber que se ha..~ retracte.do 6 a.rrepentido -

de todo lo que han dicho, pero no aceptó la ba.jeza que le 

proponían. ( 2). 
Así el 15 de abril de 1910, tuvo lugar la gran -

convención independiente, siendo aprobedes las Candida.tures 

de Don Francisco I Madero, a 18 Presidencia de la aepÚblica 

y como Vice-Presidente al Doctor Fr8.ncisco Vázquez Gómez, en 

{2).- Sa.yeg Helú Jorge. El Constitu~~ionE>lismo Social ;;!exicano 
Eñit. Cultura y Ciencis Política. 1974. Tomo III pág 31. 
~~xico D.F.,la. Edición. 
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la que se fusionaron las tendencias del partido Antirreeccio

nalista y el nartido De~ocratico, con programa que proponía

fundamentalmente en sus p~~tos lo., 2o.,7o., que correspon-

den al regimen Federal: 

lo.- resstablecer el imperio de le Constitución, 

para que el pueblo disfrute de toda su libertad, los derechos 

que ella concede. 

2o.- Reformas a Ü; Constituci6n, estableciendo 

el princioio general de la no reelecci6n. 

7o.- May_or ensanche del perder Nlunicip?-l,aboliendo 

las prefecturas políticas. 

La inmensa popularidad de Don Francisco f Madero 

venía opacando a la decrepita figura del dictador y esto no 

pod.{a ser tolerado por D{az, tras de serle impedido de -

realizar un mitin en Monterrey, fue ecusado de w·ce serie de 

delitos aue no había cometido y reducido a prÍsiÓn en el -

acto, au::-tque con ·9osterioridad fue tra.slB.dado a San Luis 

Potosí, mientras se realizaban las fraudulentas elecciones 

de 1910,pero i\1adero Logro fug<>rse y trasladarse a los Est&d.os 

Unidos, en donde dió a conocer el Plan revolucion2rio. 

HabrÍ~ de Ser aan Antoni~,Texas,en efecto en la -

población en el que fuera elaborado, y viers la luz del 

citado Plan, que hubo de ser fechado el 5 de octubre del pro

pio año, apenas del dÍa siguiente del decreto del Congreso -

de la fJ"'.iÓn, que aeclara.ban electos Presidente y Vice-Presiden 

te a Don Porfirio D:laz :r a Don R""'mon Corral,resnectivamente 

y en el oue 1/Iadero se hallaba todavíe. en San Luis PotosL (3). 

S,. inicia. la primera chispa revolucionaria con la 

heroica. defe:'lsa en -ouebla, 'JOr Don Aquiles S~rdan el 20 de -

3).- Sayea. Helú Jorge. El Constitucionalismo Social ;,¡exican:o, 
Zdit.~ Cultura y cie::1.cia política. P8g. 71. Tomo III. 
:•7-áxico 1973. la. Edición. 



25 

noviembre ·ae 1910, Madero cumpliendo con el compromiso, con 

el pueblo mexicano, respondiÓ con fervor,iniciandose así 

la revolución que trB.jo como result8do la Constitución -

del 5 de febrero de 1917, en el Estado de Querétero y se 

debe a Don Venustiano Carranza, el haber puesto la victoria 

que le otorga;on las armas, y al permitir que libremente -

la Asamblea discutiera y mo~ificara el proyecto que el -

había elabor:=.do, debiendo aclar8rse que la constitución no 

fue obra de un solo hombre sino el resultPdo de los esfuerzos. 

de los hechos y de los pesares del pueblo mexicano, en donde 

miles de hombres enÓnimos,generosamente vivieron los azares 

de la cruel iluerra, con la espera.nza de construir U...'1a patria 

mejor, desde _el pu...'1tO de vista, polÍtico, Social y eeonÓmico. 
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B).- CRISTALIZA.CION EN LA C07"STI'l'T'CI0t.;" DR 1g17. 

Como hemos estudiado en las difRrentes ~tapas di? la -

Historia Wíex"! C'Bna, primero los di versos 0éYnflictos oue su

cedieron con la Constitución de 1824, étaua inicial de 

nuestro Federalismo, des-pués nos encontra.":los con dese_stro-

zos e inconvenientes diferencies de ideales en la de 1357, 

· en donde se vislumbra la reefirmación del Siste~e Federal 

tadura que opacó por comuleto los prüJ.ciDios federa.listas, 

pero una ve.z má.s se demuestra el diná"1is:;:o de:l derecho, al 

resce.tar la sober~-'lía de los Zst2dos y confirma.r el Federa-

lismo, 

El Estado Federal ense~a consecuen~e2ente el Doc-

tor-· Burgoa n Es una entidad que se crea atr~!ve·z cie la 

C02DOSición de entidades o Estados, oue antes estaban seua

rados, sin ninguna vincul8ción ent'e ellos, y ello nos ;er

mite concluir, oue no se trata sino de ~ organis~o, por

Estados pa.rticulares, autóno•!!os, .::en Constituciones Drt)·oias 

pero sujetos a una Constituci0n '1tneral, auE. 0.2. le ~2ut2.. a 

org2ni~ar la Federación y a los nronios Estedos ~ie~bros 

mediante el sistema de com?etencies. 

31 siste~R Federal es cristalizado en el artículo 

40 Constitucional" Es volu':.'1tad del peublo :ne:·:icano,consti-

·tuirse en una repÚblica, representativa, democrá:tica y Fe -

deral, comnuesta.s de Estados libres y soberanos, en todo -

lo con se rniente a su régünen interior, u ero u;-' idos en ,_ma

Fed.eración, establecioas segÚn los princir¡ios de esta Lev -

fuYlda:nental. 

De be mas entender como gobierno republicano, que 

el óeoositario del poder pÚblico, es electo periodicamente 

por los ciudadanos, es decir no desempena.n los c2rgos pÚblicos-
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en_ forma vitalicia,sino que es tomada en cuenta la voluntad 

del pueblo, para su elección, dicha voluntad es expresada

mediante el voto en las elecciones, el maestro Tena Ramírez 

aptmta; La renovación periodicP de las Jefaturas de los -

Estados, para la cual se co:J.sulta la volunta.d nopular. (4) 

De~ocrático; Porque proyiene del pueblo y se ejef 

cita en beneficio del mismo, con las directricez que señala 

la mayoría de los ciuda.danos, el maestro tena dice; Es un -

gobierno resultan te de la ex-presión de la. m~'Yoría popular. 

( 5 ) • 

Representativo; consiste en que el pueblo designe 

a la.s personas, que habran de vigilar y realizar las fu."lcio 

nes gubernativas en su representación. 

Federal; La nación esta formada. por U.."la. unión de 

entidades _políticas o Esta.dos, cuyos gobiernos interior~s. 

con el Federal, constituyen el poder público, el pueblo no -

se gobierna directamente sino atravez de sus representantes. 

El artículo 43 Constitucional, numera las partes -

integrantes de 1~ federación, que resa con 28 Estados, 2 Te

rritorios y un Distrito Federal. 

" Las partes inte¡o;rantes de la Federación son los 

Estados de Agua.scalientes, Campeche, Coáhuila, Colima, Chia

pas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Ja--

1 isco, México, Michoá.can, Morelos, Na.yari t, Nuevo León, O a. x-a 

.,. ca, Puebla, Queretaro, San Luis Potosí, Sin9.loa, Sonora, -

Taba.sco, Tamaulipas, Tlexcala, Veracr'.l.Z, Yucatán, Zacátecc> s, 

Baja California, Quintana Roo y Distrito Federal. 

El artículo antes mencion8dos fue reforma.do el 8 

de octubre de 1974, en donde adquieren su soberanía los dos-
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territorios " La federación mexicana solo esta constituida 

por Est8dos miebros,y el Distrito Federal, por_haber desa

parecido desde esta fecha y para sie·mpre en nuestro sistema 

político el territorio, en efecto los 1i.'1icos dos· territorios 

se convirtieron en Estados libres y Soberanos. 

La fundamentación la podemos encontrar en la fracción 

II del artículo 73 constitucional, el congreso tiene facul

tades,para eregir los territorios en Estados,cuando tengan 

una población de 80 mil habitantes y los_elementos necesarios 

para proveer a su existencia política. 

En la exposición de motivos de la reforma de 1974 

·en que ambos territorios han de je.do de ser remotas e inco

municadas, sus rentas son suficientes para sufrsgRr sus gas

tos de sus administraciones, población :r medios de aütosufi

ciencia, condicione~ requeridss por nuestra Constitución para 

convertirse en verdaderos Estados. 

Estudios más recientes con respecto al Federalismo 

como los del mBestro Mario Moya Paiencia, al hsblarnos de la 

decentraliza.ción,desde el pUiltO de vista, político, Jurídico 

permitira una elabor8ción de normas más estrechas y ligadas 

a la.s diferentes entidades Federativas. 

Desde el punto de vista jurídico el orden legal 

se modela conforme a las tradiciones y necesidades de las -

co:nunidade s. 

En el aspecto político concilia el 90der y la liber* 

tad,fortalece las relaciones entre el pueblo y el gobiernos 

(4).- Tena Ramírez F. Derecho Constitucional.Edit. Porrua ~~o~. 
S.A. 1980 Pág. 87. México D.F. Decimoseptima e<iición. 

(?).- Idem. Pág. 97. 
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El orden legal se modela, conforme a las tradicio

nes y las necesidades plurales,se mantienen humanizadas las 

reglas que las Entidades,y desde el punto de vista político 

la decentralizaa:ión, concilia como ya hemos séñalado,el poder 

y la libertad fortalecen las relaciones entre el pueblo y el 

gobierno. De esta manera al ciudadano no solamente participa 

en la elección de sus representantes sino que mantiene Q~ -

contacto estrecho en el ejercicio de sus fvnciones,con res--

pecto a la administración,de las comu.:'1idades, por lo ta."'lto 

el Feden,lismo opora en la decentralización política,mediante 

el reparto de competencia.s entre las autoridades centrales 

y locales,las características distintas del Estado Federal 

han sido reQ~idas por el Constitucionalista Jorge Carpizo 

en cinco ordenes & (6) 

I.- Crea dos ordenes,delegado y suboordinado,pero 

que entre sí estan c_oordinedos,en el de la Federación y el de 

las Entidades Federativas. 

II.-La.s Entidedes Federativas gozan de autonomía 

y se otorgan su. pro·aia ley,fu.'1damentandose para su régimen -

interior. 

III.- Los funcionsrios dF las Entidades Federativas 

no dependen de las autoridades de cér<,cter Federal. 

rV.- Las Entid2des Federativas deben de poseer 

los recursos económicos necesarios para satisfacer sus necesi-

da.des. 

V.- Las Entidades Federetivas deben de intervenir 

en el proceso constitucional Federal. 

(6).- Carpizo Jorge. La Constituci·¿:-1 ?·,Texicana de 1917. 
U.N.A.r.i. 2a. Edici6n, P2g. 289, ~i'éxico 1974. 
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ción,tiene los siguientes T)rinciT)ios~ (7) 

l.- Existe una di visión de 12 sooer~mía e!ltre la 

Federación y las entida~es Federativas, estes ~ltimas son 

instancias accesoria.s supremas dentro de la corr.pete:-1cia. 

2.- Entre la ·Federación y las Entidedes Fecieretivas 

existen concordancias en las decisiones fundamentales, 

3.- Las Entidades Federativas se d.an libremente 

su propia Constitución, e:~ las que or¡;;anizan su estructura de 

gob~erno, pero sin contravenir al pacto ~~der91, inscrito e~ 

la Constitución General, que es la u:'lidad del Estado Federal. 

4.- Existe una clara 'r fisfana división dP corr.-

petencias entre le Federación y les Entidades Federativas -

todo aquello oue no e::ote expresamente atrj bnido. , la Fecieraci.Ó:J. 

es comuetencia de las Entid2des Federativas, 

De aqui se desprende que existe una jerarauia 

de la Legislación Federal y local,comc lo afirma el !actor T 

Eclua.rdo García f:Ta~ez ·¡ como nos ha enseñado nuestro derecho 

~ositivo mexicana= 

( 7) • .;. 

a).- Constitución Federal. 

b).- La;:es F~derales y tratados Internacionales, 

e),- Constituciones lOcPles de los Estados. 

d).- Ley~s ordinarias o locales. 

e),- Decretos. 

f).- Reglamentos. 

g).- Normas JurÍdicas indivídualizBdas. 

Caroi;QTor-;e. Sist;;~~'S Fed.er:ües del Co:~tinente 
Amé;;.ica~1o. Ü,N,A.Y., Pá,;. 474,Editorial Fondo de Cultura 
Econ6mica,México D.F. 1972. La, Edición. 
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a)•- La Consti·tuciÓn la !JodeL1os definir como 11 !ta-

Horr:a. JurÍdica fundamental, es el documento que contiene 

las decisiones :polit:i.cas, a que-se refiere, a la forma de 

Gobierno, a los :po dere·s del Estado, los Órganos del mis no, 

la com:pet encia de dichos Ór,1anos, los pro e eC.imi en·t os p<ü'a 

integrarlos 1 los derechos fundamentales del individuo. 11 

b) •- En este inciso es :preciso aclarar que en"t en--

C.emos :por 1 ey y que entendemos :por trata o.os; la 'Ley es -

una norr::a de conducta dictac1a. 'POr el -poder Legislativo,-

de car<lider general, abstre.cta, obUgatoria y sancionada

:por la fuerza. 

La Ley Federa::..·- Es consio.erado cor:to 1os que regla-

mentan a los :preceptos Constitucionales y obligan su cum-

:plimiento, en toclo el territorio r..acional, son creadas -

~or el Congreso de la UniÓn y com~arten la elevada cate -

gor:l:a o.e los tr~.'cados Interno.cionales y que solo cede an-' 

te la Constitución. 

Los Tratados Internacionales•- Son los coppromisos 

o acu.erdos quo celebran dos Estados o más B nd.er::bros de 

la comunidad internacional, ~ara resolver -problePas de 

inte:~:eses, comtín de las en"'.-ioades "Politicas contratan·tes• 

e).;.. Constituciones Locales•- Es el doct<t1ento en -

que las Entidades ::<'ederativas, norman su r~gimen inte -

rior sin contravenir a lo dis:oue{3·~o !JOr la Consti tuci6n 

Genera J. • 

d) •- Leyes Ordinarias o Locale::J; tienen la carac

ter!stica de una Ley, :9ero solamente tienen vie;encia en 

las entidades :federativas en cual fue1·on elaoore.eas. 



e)e- DecretoG- Son las dis~osiciones del Poder -

Ejecutivo, relati-v-as a. las distintas ra1:12.s de la Admini~ 

-tración pÚblica, los cuales deben estar firr:'ados por el 

secretario de Es·~ado que corres,onda el asunto, para i; ener 

fuerza obliga·lio:ria. 

t).- Re~lamento.~ ~s una disposición del Poder 

Ejecuti-vo q\le tiene -por objeto aclarar o explicar, los 

principios generales contenidas en una Ley. 

g) ·- Nor::o.as Jur!dic~s Indivieua:!.es•- 5on actos 

Ju1•iC.icos que conrpro!::eten la voltmtad y los intereses -

de un nu1:1ero siero!ire limitados de !Jersonas y en ocasiones 

de una sola. 

En las Entidades ?edel.'a·ti-.,as el orden Jer-arq_u:!co 

funciona de la siguiente ~anera: 

Ie- ta Constitl.lCiÓn 'Federal. 

II·- Las Leyes 'Federales y los T~atados• 

III·- La Constitución pro~ia del Estado• 

IV.- Las Leyes Orcir~rias. 

v.- Las Leyes Re,glar~entarias• 

VI·- Laz 7Jeyes i~u.nici~a1es• 

VII·- Ho:cr.~s Jur:f.dica.s !néliviC.ualizafu:ls., 
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C).- LA GARANTIA FEDERAL. 

La garan.tía Federal fue dada en el proyecto de 

Constitución de 1824, en su artículo 38 que aptmtaba lo -

siguientes. 

La Constitución General mientras se publica 

esta acta constitutiva será base de ella,garentizará a 

cada uno de los Estados de la Federación mexicana,la forrJa 

de gobierno de repÚblica,representativa.,nopular,federada 

adotando en su artículo 5ó la obligáción de sostener a -

toda costa la unión general de todos los Estados. 

fue aprobada el 14 de enero del mismo a.ño,modi 

fica.'1dose unica.mente la redacción para quedar en esta forma: 

200 La Const.itución General y esta acta ga.rantizan a los 

Estados de la. Federación, lP forma de gobierno ,adoptada 

en la presente ley,y cada Estado queda tam.bien comprometido 

a sostener a toda costa la u..n.ión Federa.l. 

En el artículo 116 de la Constitución de 1857 -

quedo plasmado,esta determinación con 64 votos contra 15-

en la sesión del 11 de noviembre de 1856 y a 1a letra dice: 

" Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los 

Est¡;.dos,contra toda invasión ó violencia exterior en caso 

de sublevación ó trastorno interior,les presterén igual -

protección;siempre que sean excit<dos por la legislatura -

del Estado o por su ejecutivo si aquellas no estubieren -

reunidos. 

Comenta en su obra Elementos del Derecho Consti

tucional mexicano el maestro Mariano Coronado, que no te-

nie~do los Estados fuerzas permanentes ni elementos eficases 

para repeler la inve-sión de un enémigo exterior o -para so

focar una invasión interior de cierta gravedad,es ~atural 
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que la unión las protega, pués ·el ataque a una entidad fe

derativa o la perturbación de la paz en ella,oueden ser de 

consecuencias fatales para toda la repÚblica, que esta inte-

resada en que se conserve la integridad del territorio,el 

orden y sociego, que se conserven también la estabilidad 

de los tres poderes de la Federación. (8). 

Cabe recalcar que en nuestra Constitución actual 

resa e::1 los mismos termines el texto origin·a.l de 1857: 

Artículo 122.- Los poderes de la unión tiene el 

deber de proteger a los Zstados,contra la invasión o violen

cia exterior, en cada caso de SUbleV26iÓ:1, O trastorno inte

rior les prestara igual protección, siemnre a_tte sean excitados 

por la legislatura del Estado, o por su Ejecutivo,si aquellos 

no estubieren reunidos. 

El maestro Jorge earpizo establece dos hipótesis 

de la garantía Federal: 

I.- Los poderes de la unión tienen la obligación 

de proteger a las entidades federativas,contra toda invasión 

o violencia exterior. 

II.- La misma protf'cción les otorgara lP Federación 

en los casos de sublevasión o conflicto interinr,sí esta -

ayuda se es solicitada por la legisla~ura local o 90r Eje

cutivo9cuando el congreso del Estado no se encu.,ntre reunido 

( 9 ) • 

El mismo autor señala que el artículo 122 esta -

ins~irada en el artículo 4o fracción IV de la Constitución 

Norteamericana" Los Estados Unido~ garantizan a ca~a estado 

de esta Q~ión una forma republicana de gobierno " 

(8)._ Coronado Mariano. Elementos de Derecho Constitucional 
liiexicano. U. N.A. M. 1977. Pág. 22l •• li1éxico la. Reimpresiór 
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con ello se agrega una hipÓtesis más,que garantizan a las 

entidades federativas una forma de gobierno republicana.,

para el caso el Constitucionalista Tena Ramirez,ha dicho 

que el precepto consagra lo que se denomina Garantía Federal 

que consiste en la protección de la unión, para los -Estad-os 

y que se traduce en la obligación de los poderes Federales 

de intervenir en un Estado, en cualquiera de los dos casos 

en mención (10). 

a).- de oficio cuando en el Estado se altera la 

forma republicana de gobierno o hay invasión. 

b) .- A petición de la legislatura del Estado ó en 

su caso del Ejecutivo ,cuando hay violencia dome'stica. 

La Licenciada Mercedes Pachaco Melgoza en su Obra 

la desaparición de los Poderes, nos manifiesta que la gara."'ltia 

F!deral, ofrecidas a las provincias en el pacto celebrado -

entre estos y la Feders.ción,quedando esta Última comprometida 

a dar protección a las entidades Federa.tivas ,para el libre -

goce y ejercicio normal de sus instituciones. 

Son cinco los requisitos que deben reunirse para 

que se de la garPntía Federal,las que a continuación los -· 

S..."'lotaremos 3 

1.- Para que se de la efectividad de garantía a los 

Estados,deben dictar su propia Constitución,bajo el sistema 

rep·resentativo republic¡;mo,lo cual implica no consagrar en 

ese docuniento,formas o principios contrarios al pacto Feci.eral. 

2.- Adoptar un sistema. político de acuerdo a lo 

establecido en la carta fundamental,para así poaer exigir 

el respeto a su independencia interior. 

3.- Aseg~rar la administración de justicia,se en

tiende que las provincias,al hacer uso de su autonomía dan-

----------·----
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vida a los tribunales de Justicia y fijan su ambito cie -

atribuciones,sin estar subordinPdos a la Justicia HBcional, 

en virtud-- de la facultad que gozan para su aplicación y 

solo de que en caso de que el fallo de los tribunales sean 

contrarios al orden Constitucional, le corresponde a la H. 

Suprema Corte de Justicia resolver en difinitiva. 

4.- El r~gimen Municipal debe asegurar mediante 

los textos locales su organización,atravez de la elección -

popular,sin que las provincias abusen de su jerarquía y se 

inmiscuyan en la designación de sus representantes,ni mucho 

menos restarles atribuciones propias que son del Municipio

entendiéndose que las entidades Federa.tivas se les ha confe

rido el aseguramiento MQ~icipal. 

5.- La cooperación requerida por el 50bierno Fede

ral, a fin de hacer cumplir la Constitución y las leyes de 

la Nación, que en consecuencia se dicte. 

(g),- Carpizo Jorge, Sistemas Feuerales del Continente Ame
ricano. l:J72, F,C,Ji, Pág. 505.:V!éx.D.F. la. edición. 

(10),- Tena Ramírez F. Derecho Constituc1.onal Mexicano. 
Edit, Porrua Hnos. S.A. 1980, Pág. l72.Méx. D. F. 
Decimoseptima Edición. 
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D).- FACULTADES E INTERVENC ICNIS IvD FEDERAL. 

Para poder desarrollar este tema es necesario -

definir lo que entendemos como intervencionismo, el diccio

nario de la lengua española enseña: 

Intervencionismo; sistema intermedio entre el in

dividualismo y colectivismo, que confía a la acción del Estado 

de dirigir o suplir, en la vida del paísvla iniciativa pri

vada. (11). 

Como podemos ver la palabra intervención, se ha -

utiliz?_do con mayor frecuencia en el orden administrativo,no 

así en el sistema Jurídico político,por lo tanto interven

cionismo no :iimplica intromisión de facultades,sino que es 

el orden administrativo por medio del cual el ejecutivo -

hace frente a la acción de los particulares en materia ecÓ-

nomica. 

La connotación que se maneja en la teoría Consti

tucional,se traduce en la facultad que tiene la Federación 

de intervenir en las decisiones de las .l!.ntidades federativas 

en casos de conflicto y de gara~tizar la paz y la seguridad

de los individuos que la comuonen,uichas intervenciones -

pueden ser de tipo político p Jurídico. 

La intervención política es de gr?-n relevancia y 

uno de los medios con mayor _eficacia; ue-ra salv2>suars&' la 

armonía de las Entidades Federativas,de esta manera se ha 

logrado hacer efectiva la gara:1tía Feéieral,prometidas a -

todos los Estados miembros en la ley flli~da~ental de 1824, 

así como en la Constitución de 1857 en su artículo 116, ac

tualmente el articulo 122. 
-:----------

(11).- Diccionario de la Lengua 3s~añola.l374.Pá.g. 725. 
Editorial ~verest. 
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La intervención Jurídica, es de vital importancia 

al traducirse en el salvaguarda de las prerrogativas indi

viduales, en caso de que se ataquen los derechos reconocidos 

por la Constitución General. 

El maestro Rafa.el Eielsa,mariifiesta que la interven

ción judicial, es el conocimiento y decisión de los casos en 

que la Carta suprema examina una Constitución o Ley provincial 

impugnado mediante el recurso extraordinario por inconstitu

cional. 

La Licenciada Mercedes Pacheco Melgoza, dice al -

respecto, que no podemos considerar como una verdadera inter

vención, toda vez que la ley provincial,no precisamente se -

decide atacar & la ley fundamental,sino que otorga una protec

ción al ofendido,adema.s esta debe hacerse a petición de la 

parte agraviada, por lo que concluye ~ El acto de declarar 

inconstitucional un ordenamiento legal del Estado, no impli

ca. por la Suprema Corte de Justicia U.."l acto de intromisión

en el sistema legislativo provincial,su potestad se concreta 

a un mero acto judicial.(l2). 

~hora bien la intervención Federal tiene su jus

tificación Constitucional,para actuar en caso de conflictos 

en las entidades federativas, lo hace de oficio en los casos · 

en que se al te re la forma de Gobierno, en igual circu..l'lstancia 

cuando se trata de una invasión extranjera,que perturbe el 

orden instituciona.l,iniciandose con el ata.que a cualquiera 

de las provincias y se observe un riesgo inminente para la 

soberanía estatal y naeional,al carecer los Estados de perso

nalidad jurídica en el orden intern8eional0 se entiende que • 

el ataque es directamente a la nación entera. 

(12). ?acheco rE. Mercedes y J. G. Ga-réía. Desanarición de los 
Poderes. Edit. Idear. S.A •. Colima. Méx. i979. Pág. 11. 
la. Edición. 
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El maestro Jorge Carpizo Ap~~ta: La invasión extran 

jera a una provincia,es más bien una invasión al país,en su 

unidad,porque,no gozan aquellas de personalidad en el consor 

cio internacional. (13). 

Estamos de acuerdo con esta afirmación porque al 

carecer de per.sonalidad,tambien es cierto que carecen de Uc."la 

preparación armamentista para hacer frente a la agresión,por 

lo tanto le corresponde a la nación entera de garantizar la 

tranquilidad en todas las provincias. 

La intervención federal se produce como un m:erecho 

de la Federación, a decir de la Licenciada Mercedes Pacheco 

en los siguientes casos: 

I.- Para sostener o reestablecer las autoridades 

constituídas, sí hubiesen sido depuesta por sedición. 

II.- En caso ne invasión de una provincia a otra, 

siempre y cuando las autoridades locales,reclamen el auxilio 

de la federación. 

En el primer caso sucede cuando es desconocida la. 

autoridad,llevada al poder dentro del orden constitucional. 

En el segundo caso sucede cuando una de las provin

cias ultraje a otra,sin importarle de ir más alla de su esfe

ra de competencias, que ha quedado limitada por nuestra cons

titución lteneral y en su pronia Constitución,no obstante -

esto viola flagra.ntemente los principios Constitucionales. 

La doctrina ha señalado dos tipos de Intervención, 

la reconstructiva y la Ejecutiva. 

Reconstructiva .. Es cuando la entide.d Federativa ha 

sido tre.nformada su forma de gobie~o,como resultado de la 

acción de sus autoridades. que no obstante de conocer la norma 

superior,violen dichos ~rincipios Constitucionales. 



40 

La intervención Ejecutiva,tiene lugar cuando por 

consecuencias de una violencia doméstica, es interrumnido 

el orden constitucional, en una provincia, o bien sí esta 

ha sido objeto de UIJ.a invasión,ya see nr0vocado por elementos 

del extranjero o por otra provincia miembro de-_la federación 

Por lo tanto la intervención Ejecutiva que contem-

pla el articulo 122 se refiere a dos supuestos: 

1.- Invasión o violencia exterior. 

2.- Trastorno interior (violencia doméstica). 

En el primer ptmto los poderes centrales proceden 

de oficio,por la filosofía del sistema federal,a.un así que 

no estuvieren contemplado en la constitución, por ser 1.1.11.a -

invasión exterior. 

En el se~_mdo caso procede a petición de- parte -

cuando la autoridad legal,facultada para solicitar la inter

vención lo hace, por medio de la legislatura o en su defecto 

el Ejecutivo, cuando aquella no se encu~~tre reunida. 

(13). Carpizo Jorge. Federa.lismo en Latinoamérica. U. N .A. M. 
Instituto de investigaciones Jurídicas.1973. pág. 69. 
Méx.D.F. la. Edición. 
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E).- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS AL PACTO 

FEDERAL. 

Para poder analizar un problema de esta dimensión 

que aparentemente resulta claro y asunto f8cil, como dice el 

maestro Jorge Carpizo, es dif{cil la situación de su manejo 

las facultades atribuidas a las entidades Federativas de -
.. 

acuerdo con el artículo 124 constitucional " Todo lo que no 

le corresponde a la /Federación, es fa.cultad de las entidades 

federativas, salvo las prohibiciones que la misma Constitución 

establece, para los Estados miembros.~ 

De donde se deduce que la Constitución le atri

buye facultades a los Esta.dos, en forma de obligaciones

por no especificar cuales son sus derechos y obligaciones. 

Las entidades Federativas como ha quedado asentado 

con anterioridad, son autónomas, principio que implica la -

facultad de otorgarse y reformar su propia ley,la Constitución 

ademas señala una serie de princios en el artículo 115 que 

los Estados miembros deben respetar: (14). 

a).- Los Estados deben ue adoptar la forma de go

bierno republicano. representativo y oopular. 

b).- La ba.se de la división territorial y le. orga

nización política y a.dministrativa es el Mu.'1icipio libre del 

que se dan sus lineamientos en el mismo precepto. 

e).- Los Gobernadores no pueden tlurar má.s de seis 

años en el cargo, es decir la Constitución local puede señala.r 

un ~eriodo menor, o sea, dos,cuatro etc.pero tiene que respe

tar el máximo,apuntado en la Constitución f}eneral. 

( 14 ).- Carpizo Jorge. Estudios Constitucionales. U.N.A.M. 
1980. Pá.g. 127 ola. Edición. Iiléxico De .F. 
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d).- La elecciÓn de los gobernadores y lJinutados 

de las entidades deben ser en for~a directa, es decir es el 

pueblo quien elige a sus gobernantes, sin necesided de un -

inter~ediario o elector. 

e).- Los Gobernedores electos en forma popular,nun

ca pueden ser reelectos y tampoco pueden acunar ese cargo con 

el ce'racter de interino, sustituto,yrovisior:al o e:ncargedo 

del Despacho, Esta prohibición de reelección para ·los gober

nadores responde a la ~is~a idea de la ·orohibiciÓ"t: absoluta 

de la reelección del Presidente de la RepÚblica. La Historia 

constitucional mexicana ha llegado a la conclusión de que las 

reelecciones en este país son flJnestas, que cuando se ha dejado 

la puerta abierta a la reelección,los gobernantes se han per

petuado en el poder. 

f).- Los gobernedores, ya sea, substituto , provisio 

nal, el designado nars. concluir el periodo en el caso de la 

fa.lta absoluta del constitucional o el interino ,no pueden ser 

electos para el periodo i~ediato. 

g).- El gobernador constitucional de un Estado,debe 

ser ciudadano mexicano por naci~iento, nPtivo de ~1 o con -

resióencia no menor de cinco años,imediatamente anteriores 81 

día de la elección. 3s indispensable pPra ~er gobernador ser 

mexicano por nacimiento y después de este rec:uisito óe caracc_er 

absoluto, es necesario satisfE•cer uns de las dos 81 ter-tlativas 

apuntada.s: Haber nacido en el Estado, o bien ,tener residencia 

en el mismo, no menor de cinco a.ños &ntes del día de la elecciór. 

estos requisitos responden a que la persona que_ va a ocupa.r 

tan alto cargo,debe conocer y est~.r com·9enetrados en los proble 

mas de la entidad feder~tiva. 
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h).- Las legislaturas locales deben integr<"rse -

con un múnero proporcional a los habitantes de la entidad--

y se señala el mínimo de legisladores de acuerdo con la po

blación: No menos de 7 diDut::.dos en aquellos que no alcancen 

los cuatrocientos mil ha.bi tan tes, no menos de 9 en los que su 

pobl~ción exce!la del número anterior pero no llegue a ochocien

to mil, y no menos de 11, en aquellas entidades cuya población 

supere a la última cifra aptl . .>'ltada. Ahora bien el mÍ..YJ.imo de los 

legisladores no qiere decir que las constituciones locales 

no puedan menciona.r U..YJ. número mayor, lo Único ,q'.le la 0onstitu

ción ge::;eral 9ersigue en apuntar los míni'!los indicados, es que 

las legislat-uras locales no sean tan pequeñas que resulten 

facil controlarlas al gobern8dor. 

i).- los diput2dos locales no pueden ser reelectos 

para el periodo imedi~to. Los diputados suplentes pueden ser 

electos para el periodo imediato,como nropietArios sino han -

estado en funciones de diputados,pero los pronietarios no -

.deben ser ii)'lectos !JPra el periodo imecliato CO!l!O SU1)lentes--

este principio es·el mismo que opera a nivel federal y su razón 

es·triba en que la idea. de no reele'ción es una de las bases del 

sistema político mexica..YJ.o,au:.~oue claramente se ha ·expresado

que este princinio rompe con la existencia de u:n.a trediciÓn -

congresional y se desperdician los servicios de una persona

con experiencia y conocimientos. 

j).- El ejecutivo federal y los gobernE.dores de los 

Estedos deben tener,el mendo de la fuer 7 2. pÚblica en los Muni

cipios, donde residieren habitual o transitoriamente. 

El maestro Herrerc y Lasso dice al respecto que 

la constitución Ger..eral imnone a las entidades federativ8s 

las siguientes obligacinnes& 
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I.- La vulneración de las g8ra.ntías individuales 

que establecen los primeros veintiocho artículos de la ley 

fundamental. 

II.- La invasión de las com~etencias de las autori 

dades federales, (Artículo 103- III) 

III.- Legislar contra el artículo 119 oue indica, 

" Cada Estado tiene obligación de entrep:"'r, sin demora ,los 

criminales de otro estedo o del extran.jero a las <?utoridades 

que los reclamen, 

IV.- Legislar contra las bases establecidas en el 

artículo 121 constitucional o contra las leyes federales que 

reglamenten las oblig?ciortes mutuas de las entidades feciera

tivas en el cam~o de actos públicos,reRistros o procedimientos 

judici2les, 

V.- Cuando no cumplan o eludan las sentencias t'!e 

Am~aro expedidas en su co:1tra, o no sus~enden el acto recla

mado, debiendo hacerlo,(Art. lO?,XVI y XVII.) 

VI.- Cuando contrevengan las disposiciones de los 

tratados internacionales y leyes constitucionales,por ser -

superiores al orden local (Art. 133) 

VII.- Cuando contravengan los er<;Ículos 4o y 41 de 

la Ley funda.mental, que ssienta las decisiones jurÍdico-nolí

ticas de ~iéxico. 

VIII.- Cuando no cumplan con las obligPcio~es -

establecides en el artículc- 27 fracción XVII " El Congreso de 

la Unión y las lé~islaturgs de los Est<'dos, en sus respectivas 

jurisdicciones, expediran leyes pare fijar la extensión máxima 

de la propiedad rural y para llevar acabo el fraccionamiento 

de los excedentes, tambien deben crear los Estados la deuda 

agr<'ria de la entidad feder~tiva. 
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IX.- Sí no -parti~ipan a los Municipios de acuerdo 

con las fra.ciones XXIX del artículo 73 en los impuestos sobre 

energía eléétrica. 

X.- Cauando arreglen los limites estatales , sin

la aprobación del congreso General (Art. 116.) 

XI,,-El incumplimiento de sus obligaciones respecto 

a las reformas constitucionales. 

XII,- Sí violan algunas de las prohibiciones de los 

artículo ),.17 y 118 o se aparten de la estructura del artículo 

115. 

XIII.- Sí no entregan sin demora los crimiñales 

de otro Estado o del extranjero a las autoridades que lo -

solicitan. Artículo 119. 

Cuando no se cumplen con estas disposiciones los 

EstPdos incurren en violaciones a la Constitución y leyes-

Federales, ya sea por acción o por inacción. 
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C A P I T U L O T E R C E R O. 

ESTRUCTURA Y iVECAi'HSrr.os DE LA DESAPARICION. 

A).- FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UJION. 

B).- ATRIBUCIONES DE LA CANT.ARA DE SENADORES. 

C) .- INTERVENCION DE LA COi'i!ISION PERivl~l'iENTE. 

D).- J?ARTICIPACION DE LAS CONSTITUCIONES WCALES. 

E).- COMENTARIOS AL ARTICULO 76 FRACCION V Y VI. 
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A).- FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION. 

Como consideraciones previas de las facultades del 

Congreso de la Uníón podemos decir, que los constituyentes de 

1824, se inspiraron en la Constitución de los Estados Unidos 

de Norteamérica, en la Constitución de Cadíz de 1812 y del 

proyecto de_Constitución redactado por Esteban Faustin, quien 

mezcló principios de la Constitución Norteaméricana y Españo

la. 

Así en su artículo 7o. plasmo que el Congreso se _ 

dividía en dos cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

El maestro Jorge Ca.rpizo, enumero las facultades ~ 

que fueron otorgadas en la Constitución de 1824, según el -

artículo 50. podemos enunciar las siguientes: ( 1 ) 

a).- Crear instituciones educativas y legislar so

bre derechos de autor. 

b).- Decretar la apertura de caminos, canales ó su 

mejora, así como establecer postas y correos. 

e).- Proteger la libertad de imprenta. 

d).- Admitir nuevos Estados e. la federación, eregir 

los territorios en Estados, unir dos o más Estados para que -

formarán uno solo y eregir un Estado dentro de los lÍmites -

ya existentes. 

e).- Arreglar difinitivamente los límites de los -

Estados, cuando éstos no se pusieran de a.cuerd.o. 

1.- Carpizo Jorge. Estudios Constitucionales. U.N.A.M. 1980. 
Pá.g. 275.,. ll!éxico D.F. la. Edic:l.Ón. 
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f).- Fijar los gastos,d.ecretGr los impuestos -

para cubrirlos y aprobl?.r 12 cuenta anual de g;;;.stos del-

gobierno. 

g).- Contr:?er deudas sobre el crédito del país. 

h).- Lo relstiyo al comercio extranjero y la -

claúsula de comercio. 

i).- Aprobar los tratados que celebre el Presi

dente de la república. 

j).- Determinar y uniformar el peso,ley,valor 

tipo y denominación de las monedas en todas les Entidades 

Fetierativas,ado 1}te.r un sistema de pesos y medidas. 

k).- Decretar la guerra de acuerdo con los da

tos que le presentara el Presidente de la R~p'Íblica. 

1).- Fijar los elementos del ejército y la -

armada en cada Entidad Federativa. 

m).- Conceder o negar la entrada de tropas extran 

jeras en el territorio del país. 

n).- Permitir o neg8.r la permanencia de escua

dras, de otrs.s naciones por m8.s de un mes en los puertos 

mexicanos. 

ii).-<!rear o supri;nir los empleos públicos de la 

federación as{ como sus rermx.'l.eraciones. 

o).- Conceder premios o recowpensas a l<>.S corpo 

raciones y personss que hubieren realizado,grandes servi

cios a la repÚblic<'! .• 

p).- Conceder arr:nistia e indultos en materia fede 

ral. 

q).- Dictsr la Ley general ele naturalización. 

r).- Expedir leyes uniformes sobre bancarrotas 

pa.ra todos los estados. 
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s).- Funciones de Poder Legislativo del distrito y 

territorios Federales. 

t).- Facultades implícitas. 

Con esto nos remitimos a la actualidad, por lo que 

considero necesario transcribir ciertas fracciones de las 

Facult¡:¡.des del .congreso de la Unión, para darnos una idea 

precisa de la investigación en el presente trabajo; fraccio

nes que entre ia Federación y las Entida.des Federativas tie-' 

nen una estricta relación, aunque en estricto derecho las -

Facultades del Congreso es de interés Federal, en virtud de 

que es el centro de organización de nuestra _república mexica

na, al constituirse en una repÚblica representativa, popula.r 

y Federal en la Constitución de 1824, quedando en sus artícu

los 5o y 6o. realizado el pacto Federal, para la protección, 

tanto de la federación, como de las Entidades Federativa.s 

acto que se conoce como Pacto Compromisorio. 

Garemtizando así la seguridad jurídica, política y 

social de nuestro México. 

Los Constitucionalista y estudiosos del Derecho han 

formulado la presente clasificación, tomando en consideración 

en cuanto a la materia de que se trata. (2) 

ral. 

1.- Por su división territorial. 

2.- En materia de Legisla-ción para el Distrito Fedit 

3.- En materia Hacendaría. 

4.- En materia de comercio entre los Estados. 

5.- En materia de guerra. 

6.- En materia Federal. 

1.- Posibilidad de vacantes del Ejecutivo. 

(2).- l\lexicano esta es tu Constitución 1982 páginas 149 al -
153. 
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En la Constitución vigente, se encuentran en el -

artículo 73 y que a continuación los anotaremos: 

I.- Para admitir nuevos Estados a la ~~ión Federal. 

II.- Derogada. 

III.- Para formar nuevos Estados dentro de los lími 

tes de los existentes, siendo necesario al efecto: 

lo.- Que la fracción o fracciones que pidan eregir

se en Estados, cuenten con una población de cientos veinte -

mil habitantes por lo menos. 

2o.- Que se compruebe ante el Congreso que tienen 

los elementos bastantes para proveer a su existencia políti-

ca. 

]o.- Que sean o{das las legislaturas de los Estados 

de cuyo territorio se trate sobre la conveniencia o inconve,..

niencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas 

a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día 

en que se les remita la comunicaci6n respectiva. 

4o.- Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Fe

deraci-ón, el cual enviará su informe dentro de siete días, -

contados desde la fecha en que le sea pedido. 

5o.- Que sea votada la erección del nuevo Estado -

por dos terceras partes de los diputados y senadores presen-

tes en sus respectivas Cámaras. 

6o.- Que la resolución del Congreso sea ratificada 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados, previo -

examen de la copia del expediente, siempre que haya dado su 

consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo terri

torio se tratee 



7o.- Si las legisleturas de los Estados de cuyo -

territorio se trate, no hubieren dado su consentimiento, la 

ratificc.ción de que habla la fracción anterior deberá ser -

hecha por le_s dos terceros pc:.rtes del total de las legisle.

ture.s de los de:mSs Estados. 

IV.- PBra arreglar difinitivamente los lÍmites de 

los Estados • .. terminando las diferencias que entre ellos se 

susciten sobre lBs dem8rcaciones de sus respectivos territ.Q. 

rios, wenos cu8ndo es-tas diferencias tengen tm carácter co.u 

tencioso. 

V.- Para cBmbiar la residencia de los Supremos P.Q. 

deres de la Federación. 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distri

to Federsl, sometiéndose a l<"s bnses siguientes: 

la.- El Gobierno del Distrito Feder8l estará a -

ca.rgo del Presidente de la RepÚblica, quien lo ejercerá por 

condLtcto del órgano u órganos qe<e determine la ley respect_;h 

va .• 

2·o .- Los ordenamientos lég8les y los reglamentos 

que en la ley de la. materia se determinen, serán somatidos 

al referéndum y podrán ser objetos de iniciativa popular, -

conforme al procedimiento que la misma señale. 

3a.- Derogada. 

4a.- Los nombramientos de los magist;rr,dos del 

Tribtmel Superior de Justicia del DistrHo Federal serán 

hechos por el Presidente de la RepÚblica y sometidos a 1&. -

aprobación de la C~m2ra de Diputedos, la que otorgerá o ne

g2ré. esa a.probación del1:t;ro del improrrogable t<Írmino de 

diez dÍPs. Si 12, C2mara no resolvierE'. dentro de dicho 



térl•li::J.o, se tendr2n por aprobados los nombr8mientos. Sin -

la aprobación de la Cáms.ra no pod.r2n tomer posesión los m~ 

gistrados nombrados por el Presidente de la RepÚblica .• En -

el caso de que la Cámara de D:i.putCJ.dos no apruebe dos ~lombr§_ 

mientos sucesivos rsspecto de la mism2. vac8nte, el Preside!! 

te de la Reptiblica ha.rá un tercer nombra:!liento, que surtirá 

sus efectos, desde luego, como provisional, y que seré. SOi!!~ 

tido a la aprobación de la Camera en el siguiente período -

ordinario de sesiones. En este periodo de sesiones, dentro 

de los pr1·neros diez d:las, la C6mars deberá aprobs.r o repr.Q_ 

bar el nombramiento, y si lo apruebs. o nada resuelve, el m~ 

gistrado nombrado provisionalmente continuaré" en sus funci.Q. 

nes con el car&cter de definitivo. Si la Cámara deseche el 

nombra~süento, cesará de-sde luego en sus fu."lciones el I:JBgis

trado provisional, y el Presidente de la RepÚblicn someterá 

nuevo nombr2miento a la aprobeción de le Cám~~ra en los tér-

i1inos señaledos. 

En los casos de faltas te:npor:::les por n:ls de tres 

:neses, de los magistrsdos, se:r{n éstos subtitu.id;)s :nedisnte 

nom.or2illientp, ay.e el Presidente de lB Re';)tÍ.blica someterá a 

la e.proba.c~ón de la Cámara de liiputodos, ,y en süs recesos, 

a le de la Comisión Permanente, observ{ndose, en su C8so, -

lo dispuesto en las cláu.sulas anteriores. 

En los c2sos de felta.s temporales que :10 exceden -

de tres ::1eses, 12. ley orgánica determincr:!.. la ~;~nera de ha

cer la su"ostitttción. Si f.:tlt;:•re un magistr::do ;>or defu;:lción, 

rentmcia. o inCL'.pa.cid8d, el Pr-ssidente de la RepÚblica some-

terá tt."'l nuevo nombrs.;niento a. la apr.J bación de le .. CS'm2ra de -
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Diputados. Si la Csmara no estuviere en sesiones, la Comi-

sión Permanente ds.rá su aprobación provisional, mientras se 

reúne aquélla y da la a.probación definitiva. 

Los jueces de primera instancia, menores y corre

ccionales y los que con cualquiera otra denoDlinación se cr~ 

en en el Distrito Federal, serán nombrados por el Tribunal 

Superior de jus1;icia del Distrito Feclertü; deberÉn tener -

los requisitos que la ley señvle y serán substituidos, en -

sus faltas temporales, en los términos que la misma ley de-

termine. 

La rem~~eración que los magistrados y jueces per

ciban por sus servicios no podrá ser disminuida durante su 

ence.rgo. 
Los mFgistra.dos y los ju.eces a que se refiere es

ta base. durarán en sus encargos seis e.?ios pudiendo ser ree

lectos; en todo caso, podrán ser privados de sus puestos -

CU8ndo observen mala conducta, de F.cuerdo con la perte fi-

nal del articulo 111, o previo el juicio de responsabilidad 

correspondiente. 

5a.- El !-iíinisterio PÚblico en el Distrito Federal 

estará a cargo de un Procurador Genera.l, que residirá en la 

ciudad de r,!éxico, y del nÚ.!!!ero ele ege:ntes que determine la -

ley, dependiendo dicho funcionario directBmente del Pr.;!side::;_ 

te de ·1e. RepÚblica, quien lo nombrará y removerá libremente. 

VII.- Para imponer las con-tribuciones necaserias 

a cubrir el presupues·to. 

VIII.- ?are da.r b-::,ses sobre le.s cuales el Ejec~tt! 

vo pueda celebrar empréstitos sob1·e el crédito de la Ns.ción, 

pa.ra aprob~r esos mismos empréstitos y -par8 reco:1ocer y :r.cr~ 

d8.r pagar la deude. n."acional. NingÚ..--t eml)réstito podrá cele-
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brBrse sino psrct 18 ejecución de obr2.s que direct:- me11te pr_2 

duzcan un incremento en los ingresos -s>úblicos, selvr:J los -

que se rea.lice!l con prop6sitos de r~gu.lFci-:Sn mone·tzria, lc·s 

operaciones de conversi6n y los que se contrPten durente a! 

gtL7la erc.ergenci2 declBr~cls por el Prestclcnte de 12 Reoú_blicc 

en los términos del artículo 29. 

IX.- Para impedir que en el cor:1ercio de Estado a 

EstGdo·se establezc~n res~ricciones. 

Xe- Para legislar en toda lF- R¿.lJÚOlic~t sol::re hilir2_ 

cs.rburos, zninerí2;_, indtlstria cinenzttográfica, cowercic t ju~ 

gos con apuestas y sorteos, instituciones de cr6dito, ener-

gía eléctrica y nucleflr, para establecer el Br·nco de Emi--

sión lnico en los términos del artículo 28 y pera expedir 

l.ss leyes del tr;:;bajo reglament<>rü. del e.rticulo 123. 

:n.- Pera crear y su:)rimir a~1pleos públ.icos de le 

Federación y señ8h'~r, aU:-:~entar o ·d.i,3rJ.inuir sus dotc.ciones. 

XII.- .Para declar2r le. guerr<'l., en vista de los d~ 

tos que le presente el Ejecutivo. 

XIII.- Pare dicter leyes se,stm las cu2les deb2n -

declar:;1.rse buenos o mal::.;s las presr:s de ii:~r y tierra, ;¡ p~.

ra e:<pedir leyes relc.tiVto'S rl derecho :a:?rÍtimo de paz y gu~ 

XIV.- P<'r< levantar y sostener á le.s instituciones 

er¡:¡ad::.s de la Unión, a s:::>ber: Ejército, :.~:-rina de Guerra y 

.Fuerza Aérea nacional.es, y para reglamentar sa orgenización 

y s~rvicio. 

XV.- Pé.ra d.2r reglamentos con objeto de organizar, 

e.r¡:ter y diseipliner la Guardia NFcional, reservándose, a los 
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ciudadanos que le. formen, el nombramiento respectivo de je-

fes y oficiales, y a los Estados le facultad de instruirla 

conforme s. le. discip1ina prescrita por dicho reglamento. 

XVI.- Pan• dictar leyes sobre naciomilidad, condi, 

ción jurídica de los extrc.njeros, ciudtidan::í:a, natureo:.lización, 

colonización, emigración e inmigración y sE>lubridad genel'al 

de ls. República& 

Ia.- El Consejo de Salubridsd General dependerá -

direct&mente del Presidente de la Re~ública, sin interven-

ción de ninguna Se9retaría de Estado, y sus disposiciones 

generales serán obligatorias en el pa.is. 

2a.- En CBSO de epidemias de carácter grave o pe

ligro de invasión de enfermedac1es exótics.s en el pais, el -

Depe.rtamento de Salubridad tendrEi obiie.ación d.€- dictE'r inw~ 

diatamente las med~dss preventivas indispensables, a reserva 

de ser después sancionadas por el Presidente de la Repúblicz. 

,3a.- La D.utorid2d sanitaria será ejecutiva y sus -

disposiciones será.n obedecides por las c.utoridades a.dminis

trativas del pais. 

4-:?~.- La.s medidas que el Consejo haya puesto en vi

gor en la campaña contra el slcoholismo y la Vent:=. de susta~ 

cias que envenenan e.l individuo o degenei'Bn 1.& especie hui!:a

na, ~sí como les adoptsda.s psra pre·.;enir y combé~tir le con

ta¡ninación ambientsl, ser8n deSl)ués revis.;,d.as por el Congr.i: 

so de la t.."ni6n en los cr,sos qtJ.e le competrr.'l. 

XVII.- Par2 dict2r leyes sobre VÍ.Ps gener~les de 

comunica.ción y sobre postas y correos; p2.ra expedir leyes -
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sobre el uso y aprovecha:niento de las aguP.s de jurisdicción 

federal. 

XVIII.- Para estBblecer cas8s de moneda, fijar ls.s 

condiciones que ésta debe tener, determinar el valor de la 

extr<"njera y adoptor un sistema gener~·-1 de pesas y medidas. 

XIX.- Par?. fijar las regles a que deba sujet2rse 

la ocupación y enejena.ci6n de terrenos b?ldios y el precio 

de éstos. 

X .. \:.- .Para expedir lss· leyes de org'2niz2.ción del -

cuerpo diplomático y del cuerpo consuler mexicanos. 

7.XI.- Ps.ra definir los delitos y f2.ltas contra 

la Federación y fijar los csstigos que por ellos deban imp2_ 

nerse. 

XXII.- Para conceder annist!ns por delH~s cuyo c2_ 

nocimiento pertenezca a los tribu..'lales de la Feüeración. 

XXIII.- Derogada. 

XXIV.- Para expedir la Ley Org;?-nica de la Contad.Jl 

x:z:.¡ .- Para establecer, org2nizar y sostener en to

da la República escuel2s rurales element2.les, superiores, s~ 

cundarins y profesionales; de investigación cientifica, de 

bellas 5.rtes y de e~'l.señanza técnica; . escuelns pr8ctic2.s de 

agricultura y de minería, de 2rtes y oficios, .:uuseos, bibli-2, 

tecas, observatorios y de:nés insti tutc2 ~:· :cernientes 8. la 

cultur9 general de loa: habitantes de l::J ;:ración y legisler -

en todo lo que se refiere a dicha.s instHD.<"'i-.c:,.es; pa.ra legi_§ 

lar sobre r.1onumentos Brqueológicos, 2r·t:í.sticos e históricos, 

cuya conservación sea de interés social; asi como para die-
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tar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 

entre la Federación, los Estados y los !;íunicipios el ejer

cicio de la función .educativa y las aportaciones económi--

cas correspondientes a ese servicio pÚblico, buscando uni-

ficar y coordinar la educación en toda la RepÚblica. Los ti 
tulos que se expidEn por los establecimientos de que se tr§;; 

ta surtirán sus efectos en toda la República. 

XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la 

RepÚblica y pe.ra constituirse en Colegio Electoral y desig

nar al ciudad~~o que deba substituir al Presidente de la -

República., ya sea con el cPrá.cter de substittito, interino o 

provisional, en los términos de los ar·tícuJ.os 84 y 85 de -

esta Constituci6n. 

XXVII.- Para ace:g·tar la renuncia del. cergo de .Pres_!. 

dente de la Repúblic8 .• 

XXVIII.- Derogada. 

XXIX.- Pa.ra establecer contribuciones: 

lo.- Sobre el comercio exterior. 

2o.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los 

recursos n::;tursles comprendidos en los p8.rrafos 4o. y 5o. -

del articulo 27. 
3o.- Sobre instituciones de cr&dito y sociedades 

de seguros. 

4o.- Sobre servicios públicos concesiomtdos o ex

plotados directa1nente por is. Fedlilración 9 y. 

5o.- Especiales 3obre: 

. a)~- Energia Eléctrice .• 

b).- Producción y consu~uo de tebacos labre.dos. 

e).- Gasolina y otros pro<iuctos derivados del --·-



pe·!;róleo. 

d),- Cerillos y fósforos. 

e),- Ae;uamiel y productos de su ferment2ci6n. 

f).- Explotaci6n forestal, y. 

g).- Producción y consumo de cerveza. 

Las entidedes federativas pe.rticipnr:?.n en el rend,i 

miento de estas contribuciones especic1.es, en la proporción 

que ls ley secundHriE' feaeral determine. Ll'ls legisl::oturas -

locales fijará.'l el porcentaje correspondiente a los :.runici

pios en sus ingresos por concepto del i;npt;esto sobre ener-

gÍ~ eléctrica, Y• 

XXIX.-B. Pa'rg legislBr sobre lE<S características 

y uso de la bandera, escudo e himnos nacionAles. 

xxrx.-c. ParE ex:;>edir lrs leyes que. estPblezcBn la 

concurrenciE~ del Gobierno Feder~·l, de los Est::,dos ~r de los 

!•Iunicipios, en el ámbito de sus res;:¡ectivas competencias, e:J 

m2teria de asentamientos lntmenos, con objeto de ct;:n!pltr los 

fines previstos en el pérr8fo tercero del 2rtículo 27 de -

esta. Constitución. 

;.::e{.·- Pe.ra expedir tod.:s les leyes que sean neces~ 

ri2s, a objeto de h2cer efectiv<s lFs f<""cultPdes anteriores 

y toda.s las otras concedidas por est8 Consti tuci6n 8- los Po

deres de la Unión. (3). 

(3} .- Articulo 73 de. la ConstituciÓll Política de los Esta
dos !Jnidos r:fexicEtnos 1982. 
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B).- ATRIBUCIONES DE-LA CAMARA DE SENADORES. 

Tocante a este punto debemos hacer una reflexión, 

con respecto a la polémica que se iniciÓ con el estableci-

miento del bicamerismo- en nuestro México, trataremos de ana

lizar todas las implicaciones que se sucitaron para su rein§.: 

talación, toma~do en consideración que en los debates parti

ciparon hombres de diferentes formaciones e ideologías. 

El maestro Roberto Casillas al respecto manifiesta 

que el primer ordenamiento en que se estableció el bicameri§_ 

mo y como consecuencia el documento que se conoce como el -

flan de la Constitución Política de la Nación mexicana, de -

junio 12 de 1823, en que se expresó que los ciudadanos debían 

elegir a los individuos del cuerpo legislativo o Congreso -

General, atravez de los Congresos provinciales y la elección 

de los Ayuntamientos; elección que proponía debían hacerse -

mediante electores propuestos y que en el caso del Senado, 

tres por cada junta electoral de provincia. 

Así las facultades del Senado, por primera ocasión 

se orientó hacia posesiones de máxima responsabilidad de tipo 

jurl.dico legislativo. 

En ls_s polémicas que se toma.ron para el reestable- -

cimiento del Senado uno de los que vió con luz propia de la 

eficacia del Senado fue Don Mariano de Otero, otorgandole cier_ 

ta privilegiada investidura ( 4 ). Ap~~ta que en 1846 se --

vi6 la necesidad de que se dieré la responsabilidad y perso

nalidad requerida, sus argumentos fundamentales que confir-

man en cierta manera, las facultades y atribuciones, que el 

lo consideraba impresindible, los hacia constituir en que el 

( 4 ).- Casillas Roberto. Pensamiento Político. Núm. 64. Vol. 
XVI. Agosto de 1974. Pág. 481. 
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senr~.clo con.sti tuíc. cor:1o en otros tie!r.!pos le jc~ .. ilos el cus

to-::lio respetuoso d0l culto sagr2.do de le, ~<:.--.tría.,el sncer 

docio de la .liberta.d.,el BspÍritu de la VidE,le. e1_tc;•rda. t3e 

lr:ts tre.diciont:s de la gloria, y de la forti.ü1a de la ~12.ci611 

la const2nte previsión Uel porvenir, el gobierno de los ~-

negocios con alta s?bióur!a, la estabilidad de les leyea -

y el respeto de loe in~ereses ~e le ~inor!a. 

Además concebía que sus ftL-'"!Cione~ era pe..rte il'lte--

grente del poder legislativo,como cuerpo consultivo al al

canze de los gro..:tcles negocios O.e la :política L1t.::ric,r y -

exterior del país. 

Seria.s coatroversias sur ,6ieron en el cV:1.E~i tu;:ren.-

te de 1856-18 57, oca:3ions.i1dO que la e.sa blea st¡,_,:- i .. ne -r'a -

al Se!1Ddo :¡ la i::;t.::-gr8.ción. del c-:;n¿:rcsv de 18 ~.t-.:-¡iÓi."'l ~.;r 

u:--:a sol?.., cÓ.m•?ra, la contie·::.d2 fue a~~Y'iE 1 e~ a;1
4

~::-os ·:.~':. __ !. .. >Js 

por 1.L.~ lado lOS que apOy!?.b-0.=1 el bicF.-]0TiEr:lO :.t .-,.Jr el o·tro 

los q_ue lo combr·tís~L,tttlO de· los ::3s d:?stacc-C.cs dt:fensores...;. 

del biccaeriSIJO fu .. e el Di·,utarlc Isic1orCJ OlvBr~:-t,~uie!1 e::.1tre 

otrcs cosas ex9re~ó que las f·ri~J.ci:>nes de la cá~sra,el"'·=~J-

r:l:5.s i:::.~:.;orta::!tes :.;orqu:a altr8.vez de ell2.s se debé~n a.::::.lias 

gargntias co~tra la leJislaci6n intem;estiva,preci?itade 

vue.l."la":-1 .fatales t·.l pueble ,c~n ello· sr;: da.n mÉ"s reflt:.xi·.Y:le·s 

los represel7.."CEtntes,cHliaa las pasiOl1esfiad·3~-~6.s se vi_gil¿,r:á.n. 

les 1sln emb2.rgo la decisión fue taja::1te en su artículo --

51, en que declaró en for,.a difinitiva. el ejercicio supre

::o del :_Joder legislr--tivo en U.."l&- sola cámara. 
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Diez años después el 13 de diciembre de 1867 -

se propuso la reimplantación del Senado,pDra restringir un 

tanto al régimen parlamentario y reducir aquellas notables 

hegemonías del poder legislativo,que manatic.ba cEJsi por -

completo el Ejecutivo,se proponía de esta m2ncra en el

referido yle~bi~ito en su artículo primero n Que el poder 

Legislativo de la Federación se deposite en dos Cáme.ras -

fija.Yldose y distribu_yendose entre ellas las atribuciones 

d·el Poder Legislativo",fue discutida, pero no aprobeda -

sino hasta el 6 d.e noviembre de 1874,publicr<da co:J. fecha 

13 del m~smo mes y año. 

La reforma constitucional que nos ocupa,aptu'lta 

el constitucionalista Jorge Sayeg Relú ,el poder Legisla

tivo en un Con.greso Genere.l que se dividiE~ en dos cá.marc>s 

ls de Diputados y le. de Sen8dores; Los que seríaícformaclos, 

nombrados por dos de cada EstEdo; Aunqtle fue discutida y 

reehazada,sin embargO,Ul'l.a propuestE>. en la que se consul

taba la designación de tres Senadores por cada. Estado -

av.nque aquellos habían de extenderse por supuesto el dere

cho de iniciativas de l«.s Leyes; y llegó a incorpora.rse -

corolerie.Jr.ente, el principio que seria le Cám8rE• de Dipu

tedos el jurado de ecusación y l.a de Senacores como jurado 

de sentencia. ( 5). 
La tesís en menci6n se manejo siendo Presidente

de la República llíexice.n.a, Don Sebe.stian Lerdo de Teja.da -

tesis que ta:nbién fue mane jada en los debe.tes 0n1;eriores 

pugnP.nd.o siempre el estHblecl.miento del bicc>;:.er:i smoQ 

( 5 ) e- Sayeg HelÚ Jore;e • Zl Con:;rti tucionaL.s::Jo Soci3l -
i\Iéxicemo. To:no II. :.léxico 1:37.3. Edt. Cul.tJ.u·s. y 
Ciencia l'olítics .• A.c • .r·ag. 240. la .• Edición. 
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El maestro Jorge Carpizo ap1L:'1ta al respecto: 

El establecimiento de esta c8~ara legislativa res

pondió a la idea de volver al siste:ne bicameral,psra evitar 

un legislativo demasia.do poderoso ,ya que en la realidad --

habían demostre.do, que se empezaba a inclinar nuestro sistema 

de gobierno,por el tipo congresional,en lugar del yresidencial 

como era convenido en la ley fundamental mexicana a mediados 

del siglo pasado. ( 6). 

Con esta filosofía los_constituyentes Isidoro 

Olvera,Francisco Zarco arguméntaban " La carencia de U.'l 

cuerpo político ,especialmente a de-r estabilidad y vida a 

nuestras instituciones, la división del pouer legislativo e:n 

dos cámaras, sería altarr,ente provechoso a la. república.,sus -

relaciones exteriores, tendrfu'l mé.s firmeza y resuetabilidad 

las leyes serían el fruto de las deliberaciones,más reposadas 

y extrañas a la. festinación, los funcionarios pÚblicos se 

contendrán en el limite de sus deberes,corque U.'l jurado, de 

sentencia será mé.s numeroso y por consiguiente más respeta-

ble y por Último la dictadura será menos frecuente entre -

nosotros." 

a contimH"ción anotaremos la evolución que tuvo 

el Senado mexicano, en su caracter de ÓrgAnO supremo y re

presentantes de los intereses de las entidAdes Federativas 

dividiendolos en tres étapas: 

I.- Las que comprenden de 1823 a 1847. 

II.- ~as que comprenden de 1857 a 1917. 

III.- de 1917 a la actualidad. 

( 6 J.- Carpizo Jorge. Estudios Constitucionales. U.N.A.;;;. 
19~0. Pág. l6lol\~éxico D • .!!·. la. edición. 



63 

I.- El primer periodo comprendes 

a).- El acta constitutiva de 1824, en·donde el

Senado, Órgano del sistema Federal, representaba a los 

Estados. 

b).- La reestructuración del sistema Centralista 

con las siete Leyes Constitucionales de 1835, en donde el 

Senado no significaba un representa~te de los Estados 9 sino 

a los Departamentos. 

e).- Proyecto de reforma elaborado el 1840, aue 

no llegó a estar en vigor, no obstante que fue dado en el 

régimen centralista, la idea de sus autores era de represen 

tar a los Estados • 

. d) .- El proyecto de dictamen de 1842 en el que 

el Sene.do se le concede conocer de los delitos oficiales -

cometidos por los gobernadores de los Estados. 

e).- El acta de Reforme de 1847, en donde el 

Senado nuevamente,recobra el cáracter de representante de 

los intereses provinciales. 

II.- El segundo periodo comprende los siguientes 

hechoss 

a).- En la Constitución de 1857, reaparecen los 

Estados, dotadas· de amplias libertedes, que motivaron dife

rencias de índole electoral, la Constitució~~-propioio las 

facultades,pero no instituyo el órgano adecuado pa.ra resol

verlos. 

b).- Las reform:'ls de 1874, en donde el Senado 

toma su caraoter de reT)resent<:mte, así como la exol1.tsividad 

de conocer la desaparici6n del orden constitucional en los 

EstlO'dos, que después vino a cons-Gituir,la fracción V del 

artículo 72 de la Constitución de 1857. 
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e).- La Constituci6n de 1917, consolida los-

propositos palpitantes,de todas y cada una de las cartas -

Federalista.s,vuelven al Sen<>do las atribuciones de conocer 

la desaparición de los poderes en las entidades Federativas 

en forma exclusiva,en calidad de representa_.>1tes de los inte

reses políticos tracedentales de los Estado. 

III.- Las que comprenden de 1917 a la actualidad: 

~s.de considerarse que nuestro derecho Constitu-

cional siempre ha sido cambiante, desde que por primera vez 

fue imoartido en Italia en el siglo f.."VIII, e'!l la Universidad 

de Ferrara en 1797, posteriormente en la de Pavía y a Últi~as 

instancias en F~ancia. (7). , de igual forma nuestro derecho 

constitucional mexicano no ha sid.o aje::1a a la evol1.tciÓn de 

sus instituciones,co~o en el caso de la desaparición ae los 

poderes estatales,atribuyendole al senado facultad exclusiva 

para conocer del problema: 

a).- El 30 de octubre de 1925, el senafior por el 

Estado Libre y Soberano de Chiapas,José H. Ruiz, ·oresento 

U."la inici"ltiva de la ley reglament'-"ria de le fracié":'l V del 

artículo 76,proyecto aue nor causas desconocidas no tuvo -

prosperidad. 

b).- 31 12 de octubre de 1938, el Senador uor el 

E,t::>do de Oaxsca, 'Nilfrido C.Cruz, jtl.-·1to con Don !ficeforo 

Guerrero,presenteron nueV?.'Tiente 18 iniciativa de ls ley-

reglament8ria de las fracciones V y VI del multicitado -

(7 ;. Moya Palencia iriBrio. Estudios Constitucionales. 
U.N.A.rvr. 1978. Pá.g. 11. IrTéxico D.F. la. Edición. 



artículo en estudio, fue estudiado por el Senado en septiem

bre del mismo año y aprobada, remitiendola a la Cámara de d~ 

putados el 23 de noviembre de 1939 esta Cámara hizo caso om~ 

so del proyecto por considerarla improcedente. 

e).- Fue hasta en la sesión del 19 de diciembre en 

la que la. comisión de puntos Constitucionales, encargada de 

hacer el estudio lo aprobó, remitiendola a su_ colegisladora 

el día 27 de diciembre, fue aprobada sin enmienda alguna y

finalmente fue pÚblicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 29 de diciembre de 1978. 

Para concluir con este tema transcribiremos las -

atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores, y haremos 

especial incap_ie en las fra.cciones V y VI que es el motivo -

principal de esta pequeña invest'igación: 

I.- Analizar la politica exterior desa.rrollada por 

el ejecutivo con ba.se en los informe anuales que el Presideg

te de la República y el Secretario del despacho correspondieg 

te rindan al Congreso; además a:prob2r los trata.dos internaci:?_ 

nales y convenciones diplomáticas que celebre el ejecutivo de 

la unión. 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo fun

cionario haga de sus ministros, agentes diplomáticos, cónsu

les generales, empleados superiores de haciendas, coroneles 

y demás jefes superiores del ejército armada y fuerza aérea 

nacional en los términos que la ley dispongan. 

III.- Autorizarlo tembién para que puedan permitir 

la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país 

el paso de tropas extranjeres por el territorio nacional y 
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la estación de las escuedras de otras potencias,por más 

de Q~ mes en agues mexicanas. 

IV.- Dar su consentimiento para que el Presiden

te de la República,pueda disponer de la guardia Nacional 

fuera de sus respectivos Estedos,fi.ja;'ldo la fuerza necesaria. 

VII.- Erigirse en gr2n Jurado para co:·10cer de -

los delitos oficiales de los funcionarios,aue expresamente 

designa esta Constitución. 

VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los norn~ 

bramientos de los J.Winistros de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación,así como a las solicitudes de Licencia 

y a las renuncias de los mismos funcionarios,que le someta 

el Presidente de 18 República. 

IX.- Declarar justificadas o no justificadPs 

las peticiones de destitución de autoridades judiciales 

que hiciere el Presidente de la República, en los terminas 

de la parte final del articulo 111 y 

X.- Las demas que la misma Constitución le atribu-

ye. 

Las fraciones que· nos interesan son las que anota 

remos a continuación s 

FRACC ION V. " DECLARAR?CUANDO HAYAN DESAFAR:SC IDO 

TODOS LOS ?ODERES COl'iSTITUCiüNALES DE UN ESTADO,QUE SS LLE

GADO EL CASO DE NO?EBRARLE UN GOB::.Rl\ADOR PROVISIONAL, QUIEN 

CONVOCARA A ELECCIOJII'ES CO!~FORülE A LAS LE\'ES CONSTITUCION.~.LES 

DEL iHSII:O ESTADO. EL NO:,;BRAIHENTO DE GOBERNADOR SE HARA ?OR 

EL SENADO, A PROPPUESTA EN TERNA DEL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA,CON A?ROBAC IO!~ DE LAS DOS TE"<CERAS PARTES DE LOS iiiiE.M 

BROS PRESENTES, Y EN LOS RECESOS, FOR LA COWISION PERi'lANENTE, 
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CONFOR!f!E A LAS iviTSMAS REGLAS,EL FU:fCIONARIO AS! X'ONBRADO NO 

PODRA SER ELECTO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EN LAS ELECCIO~~S 

QUE SE VERIFIQUEN EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA QUE EL EX--

PIDIERE. ESTA DISPOSICION REGIRA SIE:'i'!PRE QUE LAS CONSTITU

CIONES DE LOS ESTADOS NO PREVEAN EL CASO. 

FRACCION VI.- Resolver las cuestiones políticas 

que surjan entre los poderes de U:.'l Estado ,cuando algu;.'los -

de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuE>ndo,con motivo 

de dichas cuestiones, se haya interrumnido el orden constitu

cional medi8nte Q~ conflicto de armas, En este caso el Senado 

dictará su resolución, sujetaYJ.dose a la Constitución General 

de la repáblica y a la del Estado. 

La ley reglament?rá el ejercicio de esta ~acultad 

y el de la anterior. 

Artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
l'iiexica.11.os. II Legislatura ae ls Cámara de Diputados de 1982. 
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La Co:I?.ioión Per;a2.nente tiene une_ a3cend~ncis --

genuina y exclt<si va;c?nte hispana. 

N~ .. ciÓ JJrobablc::;ent~ en el siglo ;~I!I e:::. el 2í2i.r:o 

cionc.ba tu1a Co:.1isi6n co~puesta por dos nier~'brcs d·é:: c2.da -

uno de los cu~ltro brazos o clases que ce G.ivi(li:~r: la A5em 

nistrar los subsidios y velar por la observ2..nci~, de. los -

fueros. 

I!::i t2.::do a la 
. . , 

orgunJ.. ZF'CJ..O!l 

C~~c,_iz en 1812, co:.1. el no:fbre de Di:,rt.-c..tc.cié~ Per:.Js.nen·te de 

ci0.:1ftlist;a. E¡ailio Rat-asa en u.::1 c1isctlrBO político e~ ~1 

3cn.:-do Ce la 7fepú.blica e:-: el a'Z.o de 1913, 0Yl el que con 

(§).- Tena ;(¿.:::ÍY'-SZ ?eli¿~. Dt.'!ri.~cho ConstitLcio:r2.l ~~-~;xics.:1o. 
ZC.itC>:."inl. ?orrua ?~OSo 3co\o l380e P{ge 427 !l Méxo D. F. 
Decimoseptima Edición. 
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En. la actualidad se fundamenta la existencia de 

la Comisi6n Perr.1~mente en el artículo 78 Consti tu.cionxü -

" Dun>nte el receso del Congreso habr<.~ una Comisión Per

manen:i;e, compuesta de 29 miembros, ele los que 15 será.:1 -

Diputados y 14 Senadores, nor:1"ors.dos por sus res:poc·;;ive.s 

Cá;naras la víspera de le .. claúsura de lc.s sesiones. Por -

en ejercicio un Substituto. 

Con respecto a la fracci6n V del Artículo 76 

nueva111ente :;tptuta el multici tado eutor '1 Pe1.ra nombrc:r -

Gobel~na.dor provisional en un Est~1d0, cuaw:lo han desa.pare

ciclos los poderes del mismo. El ucnbrarciento lo hace la 

Comisión Permanente, :pero la decla.re.ción de que han desa 

en este caso es doncle resulta 
, 

mas que en otro alguno, la. 

inutilidad de tai org'""lisn~.c, pués no es fácil presumir -

que el 3enaéio censure sus sesiones al D0clarar cles&l;sre

ci<los los lJod.eres,pe.ra que imed.iata.<!lente des¡:;v.es la Per:ua ... 

m.ane11te proceda a clesi¿:né:.r fJObt?.rnr-1-d.i..")r Provicional,asl. qt~e 

la. facultnéi. de la Perm9.nente es inejercitsble en L. p;.·ac·~io:;s_. 

Por lo que resulta que lD intervenci.5r.. d.~ 1<· -

Comisión Pernanente, es ·tma flegrante "'liols.ción e. la Cons=--

t5_tuci6n Gencral,y que todas Sl.-1.3 e.ctu?:.cicnt:s h~~; -.sido -

anticon.st i ~;ucion[~.les. 

La Licencia.da :.~e:-ccedes ñ:~lgozc.. co:1sidera que 1? .. 

Consti tuciono.l en los si{:,tJ .. ientcs supugstoss 
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Io- S! el Senado esta en receso y se solicite -

a la Comisión Permanente su intervención confOJ:'¡'1e a la -

fracci:ón V ,esta d~be ex·.~lv.siva!Il8l1te a co:..·yv·-:>cer a sesiones 

extraordinarias del Sensdo, p2.ra que aqtcél h2ga uso de -

su facultt:.d Constitucio!'lal, obviamente ,el 3ene.d·:> ademós -

de hacer la decl8rsci6n de que es llegedo el ceso de ~ombrar 

un Gobernador Provisional ·hará el nO':!".tbr~:c~Jiento que corres-

ponda. 

II,- El Senado declar0 llegado el c~so de nom-

brer un Gobernador Provisional, perQ CJnchtyo el periodo 

ordinario e~.e sesio=:es sin hr'cer 18 dBsi0aciÓ::1 resp~ecti·va 

a la Comisión Pern1.?-nente en apego a su fecul tad cor~es--

ponde ·realizc_r el nombra!nieni;o. 

I!I.- Ocurre la fal-!;a absoluta o abc!ldcno total -

de las funciones de Gobernador Provisional,fun.cionando la 

Comisió::t Perm::tnente esta debe proceüer a nombr8.r nt.levo 

funcion2.rio. 

IV.- E~ Gobernador provisiona.l e:u la hipótesis-

de la frE.cciÓ11 ,; 
, p solicita liceacia o renuncia ;;..l ejercicio 

de st~ r:E1c~rgo,obviamente si el Senndo no esta reu:.1ldo la -

Con:isiÓ::l ?er:~"lanente proovera lo conducente. 

·¡o- El Gober-nador provisional no convoca .a eleccio

nes,su no:10ra~niento qu(~da sin efecto ;¡ s! el Senado se --

encuentl"'a en receso,correspo:1de a:n:.:.liz2.r 1~. sitl.tf!CiÓ~ la 

{ 9). 

Resu~~iet'!.dO la inte:rvencit\n de le Co11isión Pe~Tia-

nente debe ser li;;;Hac:s y no de facultades am_;¡li.:,.s,siendo 

fac1.ü ts.d exclusiva. de lu Cámara de Senf'dores., 

9 ).- Pachaco 2elgoza ~ercedes. La ~esaparici6n da Poderes. 
Edt. Ide~-r. 3. A. Col i:na. Col. 1979. ?é .. g. 43 la.. e die a 
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D) .- PA~TICIPACION DE LAS COITSTITUCIONES LOCALES. 

A.."ltes de entrar a analizar a c8-d?. una de las 

Constituciones locales,podemos aclela:J.tnrnos, y a decir del 

flía.est;ro Felipe TenB Ra:nírez,q_ue la desaparició~ de los 

_?od.eres en los gobiernos E~tatales, es un fenóweno de 

f8.cto 1 concluyendo quB la desaparición puede ds.rse en dos 

aspectos: 

ptt':)stos: 

I.- De hecho. 

II.- De derech·:>. 

En el primer caso ocurre en los siguientes su-

ah.;.. Por muerte de los titulares dE: los Órf,án.:>s. 

b).- .Por abonclono total de sus fu:1ciones. 

e).- .Porque no se presenten a -¡¡o;::;¡r posesión 

ele sus Órt;ános. 

d).- Por ause~1cia de los titulares del territo

rio, del Estac.'to de su jurisdicción, a no ser de qtte se 

trate de gtterra e:{trsnjera o ci";il o de cu?..lquier ot:r·o 

ce.so de fuerza mayor por moti,.ros deb)Jl8"C1eYJ.tc ;j1,.1stifica~los. 

En el segc1,1do supuesto se de.n los si¿uientes c2.sos: 

a).- Cambiando su sistem::; de ¿;obier:1o. 

b).- Declarando su Estado Libre y Soberar!.o,des-

lieado de la Federación. 

e).- Prolongar su enc2.rgo desp'..tés de haber --

concluído su periodo Co!'lstituciona.l. 

A continuaci6n pasaremos a analizar a cada U.'la 

de las Constitucio~es locsles, olRsificandolos en los --
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siguientes gruposs 

I.- Co::1stituciones que no preveen la desapari

cí6n de los poderes Estatales. 

IIo- Cons·t;itttciones que le proveen e~ foru!.J. erron~~c.~ 

III.- Constituciones que re::ü ten a 1~, Fr2ccién -~ 

V del _A-rticulo 76 de la Consti·tución Gener;3io 

:tV .-- Constitttcior:.es que la prove-en en fc:cT1:-.:. c0r.rcct~ ~ 

Lo qtv? correspo::-!.de al prir..-:er g.~. .... upo SOi. O:lcC Co::Is·--

ti·tu.cio::Les y que a. continu=-,ción lo e:J.urnera:r:,ss 

L.- E.:=~ja Califo~'!li.?.. it.Jrte o 

2.- 3aja C::>lifornia Sur. 

3.- Chiapas, 

4. ~ c;,..J.cnaj uato. 

S.- J2-lisc•:>. 

6.- Estado de ~lxico. 

7.- Fue. bla. 

8&- Quj_nt3::lá Roo. 

9.- 32-n Luis Potosí. 

10,- Tlaxcala. 

11.- YucatáCJ.. 

de los E8tados de: 

1.-

2.-

4.-

Dtlraneoo 
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8.- Tab3sco~ 

9.- Ta:ns.ulipm:. 

10.- Veracruz. 

11.- Zacatec8.So 

co:;S1'ITUC ION· l?OLITICA DE:.C ESTADO DE ATJASCALE:~TES. 

La Co:nstitucién política. del Est:?do O.e AD-tasca-· 

lien·~es fue expedida el 21 de julio de 1950, :::·e fort.:t>.ds en 

el mes de abril de 1974,sienc:o publicE:da en el di::o.rio 

oficie.l en el tomo XXXVII con fect.a siete de e.bril ele 

197 4, prece_ptuendo lo sic;v.iante: 

~ En c~so de que desa?2recieren los ?oderes Eje-

cutivo y Legisletivo, el Su::ore··lo Tribtmrl de Justicie . .:J.om-

l;r:c•rÉÍ. u11 Gobern:·-dor Provision~;l. Si é'tes82)>recieren todos -

los Poderes,. será Goberm1dor ?rovisio:l:o .. l, el últiin.o ?-resi-

dente del J~l;Jre:no Tribu:.-wl de Justici<; 8 fslt~"- d.e éste, y 

por su ordr~n, el Últin:o Secretario de '}Obierno, los ' , u e :Il: s -

Artículo Jl c1e l~ C;:;:1~ti t,).ciÓ!l .::.")li.tic- iel ~_.~ .. ~t<?·f1.j Li b: ... e y 
Soberano de Agu•ec?lientes o v~:ents ;dblicado en el ~er~f 
dico Oficirl clel citr-·d.o !''J:-:to ~,:cc"II ~·.bril 7 rie 1J7~D 
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de 1950, la Constituci6~ vi~ente del 21 de ~ayo de 1921, en 

Contrreso y zl ~jecuti~;o 1 el ?-.. cesic!.ente del Supre!10 TriCtu1al 

ele Justici8 esuL-1i¡'"'2.., por ministerio d~ ls·y y s5.n ningÚ11 --

otro re~uisito, el Poder Sjecutivo, y convocará, a 12 ~oyor 

breve(l:Jd 90sible, a el~:-ccion0s del jcn.greao, y éste, tL--:.:. -

~tez instHl:.:i.dO, nomb:-:~8rá Go be-rnad-Jr co:-1 el e~· rS e ter q_ue cor-rt:~ 

po:1-d.a .• 

~~.s:{ :nis,uo el siguie:lte :::·.rtíC:.Llo ~;-,_rnts.: 

~ 3n c?so de que deSB?~recieren los Po~eres del 

'Ssta.do a.sv.mir.?<c $.1 Ejecutivo cu~lquier-a d.e los fLL-"lcion;:J.l ... ios 

en este orden. 

!.- :n <1.ltimo Presidente d~l Supre!:iO 'I'rih•.msl de 

r:::.- El v.ltimo Presidente del Congreso, o el de -

la Dip1.ttacióa Perne.nente, si 6.ure~2te lr~s f:.tnciones de ésta -

huoiese ocurrido la desaparición de los .?od,-,res. 

III.- El último Vice-Presid~nte del Congreso. 

IV.~ ~1 últi~o Secretario de Gobierno. 

v.- Sucesivamente el Presidente ;.\¡;¡ici?::-1 que, h~ 

biendo per::.aneeido dentro del orden le€sl, re?resente a cs.clf' 

~!lo de los :.iunici~?ios de Chihuahua, Ciudad Ju{rez, HidElgo -

del Parr21, Ciudod Iielicies, Jiménez, · C2m.r-rgo, Cssas '1ré':1.--
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des, Ciudad Guerrero, Cuau..>-ttémoc, Cusihuiriechic, Eatopilas, 

Ocampo y ChÍnipas. 

La persona que e.suma el Pocler Ejecutivo, confor:ne 

a este articulo, convocará. a elecciones de acuerdo con la -

parte final del artículo 34. 

Al·tículo 25 de la Constitución PoLítica d.el Est.2.do Libre -
y Sobera.'lo del Estado de Chihualr.;.o.~ del 21 de :nsyo de 1921, 
vigente. 
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CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE Du"Rtl'TGO. 

La Constitución Política del Estado Libre y Sobe

rano de Dur2ngo fue expedida el 6 de novie~bre de 1917, que 

en la actualidad se encuentra en vigor, y con res9ecto a la 

desaparición de Poderes nos habla en su artículo 126 de la -

Constitución Estatal. 

'' Solo se considerará que ha.r:. desaparecido los P.2_ 

de res en el Estado de Durango, Cuendo falten física:nent;e 

los titulares de los m1smo. En éste caso, el Secreta.rio Gen~ 

ral de Gobierno, se hará c8rgo del Poder Ejecutivo y convoc~ 

rá a elecciones que deberán efectw;:r.se en un plazo :n:?.:ümo -

de seis í!leses" • 

.\rtículo 126 de la Constitución Política del Est9do Libre -
y 3ober8no del Zstado de Dur2ngo., "Vigente,Publicada por el 
Partido Revolucionario Institucional. 1975. 
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CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

La Constitución del Estado Libre y So be rano de Mi

choa.cán fue expedida en el año de 1960, siendo GobernEdor -

Constituciom'l del Estado Libre y Soberano el Lic. David -

Franco RodrÍguez en su título noveno de la. desapBriciÓn de 

Poderes resa:· 

" En el cs.so de la. fracción V del 8rtículo 76 de la 

Constitución Federal, asumirá el Poder Ejecutivo cualquiera 

de los funcion<•rios siguientes por el orden de designación''· 

I.- El Presidente de la Úl1jima Legislatura o el de 

la Diputación Permanente, si la disolución de los Poderes -

ocurriese estando ésta en funciones. 

II.- El primer o segundo Secretario de Gobierno co~ 

forme a los artíc'lüos 57 y 61, fracción VI, de esta Constit~ 

ción. 

III.- El Último Presidente del Sttpremo Tribunal -

de Justicia. 

La persona que asume. el Poder Ejecutivo convocará 

desde luego a elecciones, sujetándose en lo posible a la -

forma y términos prescritos por esta Constitución. 

Articulo 160 de la Constituc5.ón I'olftj.~s de1 !:at2do Libre y 
Soberano d.e ~lichosc8n •• Vigente Publicada por el Pe.rtido -
Revol.ucionerio Institucional. 1975. 
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CO!iSTITCCICH FOLITICA DEL ESTADO DZ :rAYJ· .. RIT. 

L8. C8rte. Ftmd8mental del Estado de Hayarit data 

del 5 de febrero de 1Jl8 y a·ün se er::cuentra en vigor, con 

respecto :::1 .~ode.sto estudio sobre la des2.:p2rición de los F,2_ 

de res es-'ve .. tales, nos r:tB:-'lifiesta en su título ele cimo, ca:Ji t~ 

lo tL'll.co, de prevencio11es genere:les: 

" En el cr,so dé la f:::-¡::cción V del 1 rtículo 76 de 

la· Constitución ;}eneral de la Repv.'blice., esutür.S. el Poder -

Ejeclttivo el Presidente del Congreso o el de la Co·dsión --

Perma:::-!ente si eqy.él estuviere en receso y, a fslt<-. de estos 

ftL1.cion8rios, el Vicepresiden i;e, el Primer SecretPrio o el -

Segundo :)or el orden o.ue se inc1ic.e,. Si los -,r:.ie::~'oros Lee;isl.a

d.ores ys dichos se encontraren i:npedic'.os por ftJ.f¡rze. de las -

circ•J.nstancias sno:rrasles que :rijan, en.tonce:s ser8 Gobe:rns.dor 

el Últi!i!O Director Gener2-l d.e Gobernación o el último Presi-

dente tl.el Suo:re!.ol.O Tribtt."'lal de Justicia en el mismo ord.en que "' . 
se menciona. Quien fuere el Go'bernad<Jr en las condiciones -

citadas, convocará a nuevas elecciones e:<:s.otamento a. los 

treinta dÍ:;:s de ejercitado el i:1terinnto, ajust¡;\nt'lose en t2, 

do a la Constitución Local y a la Ley Electoral .... 

Articulo 138 de ls Constitución Política del Estado Libre y 
Soo;:,r::mo de iie.yc;:rit. Vig'"nte • Publicada Por el Partido Revo
lucionario Institucional. 1975. 
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COKSTITUCION POLITidA DEL ESTADO DE NL'EVO LEON. 

Fue expedida el 16 de diciembre de 1917 y que en -

la actualidad se conserva en vigor, en su artículo 144 del 

título decimo de las prevenciones ".zenera.les, provee la des§_ 

p:=,.rición de Poderes para el Esta.doo 

11 Cuando desape.rezcan los Poderes Legisl?tivo y -

Ejecutivo del Estado, los iilc,gistra..dos en f~'lciones del Supe

rior Tribunal de Justicia, a mayoria e.bsolu:ta de votos nom-.

brar~'ín U.."l Gobernador Provisione..l; pero si c1.esapsrecieren to

dos los Poderes ser& Gobernsdor Provisional, por ministerio 

de la le;'l el último Presidente del Tribtmal; a falta de és

te y por su orc1en, el Último Secrete.rio de Gobier::.<o, los de

m8s Iv:agistrados, y los Preside11te de 18 Le¡;;islaturn desde su 

elecciÓn". 

Articulo 1.44 de 1~·. Constitución ?olí·\;ic~ del ~zts.üo Lib:.."'e y 
Sobersno é!.el 33t:J.úo ele ::uevo Ieón~ 'vigente. Publicsda por 
el Partido Revolucionario Institucional. 1975. 
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COHSTITUCION FOLITICA DEL E3T!J.D0 DE Q\B'ETAIW. 

Siendo GobernPdor del Estarlo Libre y Sober8no el 

c. Zrnesto PerusquÍ<cl, el 4 de septie:nbre de 1917 se pron:ul-

go la Cons·titución y en su título uncleci;;:¡o de disposiciones 

generales y en los c:rticv.los que trs.nscribiré mf.s sdelente 

provee le O.esspzrición de Poderes: 

P.rtículo 174. Cuando dese.p::rezcs.n los Poderes Le-

gislBt1.vo y Ejecutivo del Est:;;do, los ~:t,gistrados en funcio

nes del Tribtrr:e.l Su:1erior de <Tusticis, a m<"yorís· de votos, _ 

nombrar8n U.'1 Goberna.dor prov.isional 1 pero si des2.ps:r.ecieren 

todos los }oderes. será Goberncdor provisional por ministe

rio de la ley, el tÍ.ltimo ?reside::->.te del Tribc~ns.l: r: :ft;ltn 

de éste y por su orcler .. , el V.ltimo Secretario GeneY'-::-1, los 

de:d's t:í:::<[;istraélos y los presidentes d.e la Le;<;isla1;ura {éeE"dc 

su elección. 

Artículo 175. El Gobern2"dor provision:c J. c. que se -

refir,re el artículo 2nterior, convoc8r2 e:¡ los t•frminos d.el 

~r~iculo anterior 83, de esta Constitución, 2 elecciones. 

t..rtículo 176. El Gobernador ¿rovisionrcl a que se 

refieren los dos artículos 2nteriores, ejercerá lrts funcio-

nes a que est~ Constitución y las de:;;<?s leyes r<llutivss con

ceden a la. Diputsción Per;!l8nen.te, con rel:o-.ción a clicr12s ele,2. 

ciones, no:nbrando en ~u ceso, J.:isgist;:rados interinos del Tri-=-

bcmal Superior de Justicia. 

P..s:í. m1.smo el siguiente :::<rtícnlo preceptúa: 

"' Si no ~mdieren ewnplirse l::.s prevencio.nes de .los 

art!cu:tos 17.;. y-175, se est8rá a :to disrmesto en 1s fraeció.r. 

V del c;rt:knlo 76 de la Constitución Fede'!"al. 

~cttlo 177 :S.e la Constitu.ción Política. del 'Estt~do Libre y 
3ob-::rs.::lo de Querétoroo Vigente. Publicada por el Partido -
revoh.ciona.rio Institucional. 1975. 
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c::n;STITUCIOH 'POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO 

La Constitución Po11tica del Estado Libre y Soberano 

d.rJ Tabasco, que se encuentra vi&ente desde el 5 de abril 

de 1919, en el titulo oc·tavo de prevenciones generales, -

plasmu en sus articules 78, 79 1 80 3 81 la desaparición-

de Poderes• 

Ar-dcU1o 78• Cuando desaparezcan los Poderes Ej ecu

tivos y Legisla;tivos del Estado, o bien desaparezcan los 

tres ~oderes del mismo, entrar~ a ejercer como Gobernador 

provisional el Último Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y en su defecto, el Último Presidente del Cor~reso 

desaparecido• 

.Artículo 79• La :persona que asuma el :poeer Ejecutivo 

designará con carácter ~rovisional, cuando hubiere desa -

rarecido tambi~n el Poder Judicial a los r.iagistrados del -

Tribunal Superior de Justicia y ~stos designarán a su véz, 

con carácter tambi~n provisional, a los Jueces y demás per

sonal del :Poder JuO.icial; si desaparecieren Únicamente los 

:Poderes Ejecutivos y Legislativos y el Presidente C.el Tri

bunal ent~·;;:re a desen::peñar el Ej ec1.1.ti ve, ~st e designará a 

la pe:.•sona que lo sustituya interinamente en su cart';O de -

r;:;agistra do. 

Articulo 80, .Al ocurrir la desa~arición de Poderes, 

el Gobernaó.or 'Provisional convoc:::.:rá :¡¡, elecciones de nuevos 

Diputados :para que concluyan el :per:f:>do 

La convocatoria se hará en tier:::ryo ovortuno, ~ fin -

de qtte los nuevos ~iptttados queden instalados antes de que 

el Gobernador provisional cum:vla seis v.eses de gestiÓn· 
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Así mismo el siguiente ertíc1.tlo ;¡receptÚ<-'-1 

" Si la. desep<=rición de Poderes ocurriesen en los -

primeros dos años del período Constitucional que le corres

LJonde al Goberna.dor, el Provisional convocará a nueva.s eleS2_ 

cienes, p2.ra que el electo concluya lo que falte ciel ['erío-

do. La convocatoria se le.nzará en tiempo O'JOl~tm:o psre que -

el nuevo Gobernador tOT!te posesión a~'ltes de que el .?rovisio-

. ne.l cumpls. año ;¡ medio de gestión. 

Si la desap2riciÓn de podE-res ocurriese en los -

cuetro últimos años de un período constitucionsl, el Gober

n;~dor Provisional ter~inará ese período con el C" r2cter de -

S1.1stituto. Cu;;'.ndo en r<?.zón 2o ls époce en que teng::: lue~·r la 

dese.pDrición de poderes no hubiere GoberG:;:dor Co!lstitJJ.ciona.l 

que inicie el ;¡eriodo, el ?rovision21 ~esa.rá como tal y se -

procederá en los t4rminos del articulo 48 • 

. \rtic•..tlo 81 de ls Constitución Libre y 3oberano del Sstado 
de T'?be.sco., Vigente. ?ubliceda ;¡or el Pertido Revolucionario. 

Institucional. 1975. 
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CON:3TITUCION POLITICA DEL :ESTADO DE TAl'.LA.ULIPAS. 

Fue promulgeda el ló de febrero de 1921 y que en -

la actualicl8d se encue:.1tra vigente y en su cepítulo de pre

venciones Generales, título decirno see;tmdo resc: 

Artículo 156. En el caso de dese:parición de Pode

res previsto.por la fracción V del Prticulo 76 de la Co~st! 

tució11 Federal, serán llsmndos para que se e::1carguen provi-

sionBlmente de Ejecutivo, según el si~Jiente orden de pref~ 

rancia: 

I•- El Último Secretario ~eneral de Gobierno, sie~ 

pre que sea tamaulipeco por na.cir.üento. 

II,- El Último Presidente del Supre!no Tribun:--=1 de 

Justicia, y a fPlta de éste los dem{s t;iagistrsdos por orden 

num,rico, sie~pre que sea~ tameulipecos por nrcimiento. 

III.- El Últirrro Presider:te del Con¿;reso, y a fsl-

ta d.e éste los enteriores, 9refiriéndose a los :nfcs 9rÓximos, 

sobre los né.s lejenos con el requisito 2nterior. 
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· CONSTITUCION POLITICA DEL EST1i.D~ DE VEfu\.CRUZ· 

Fue expedida el 29 de Sep-tiembre de 1902 y reformado 

el 24 de agosto de 1917 y con motivo del presente estudio 

en cuanto a la desa~ariciÓn de los Poderes Estatales, --

resa lo siguiente en el capítulo de !)revenciones generales s 

11 En el caso de la :!!'racci6n V del articulo 76 de la -

ConstituciÓn General, asumir¿ el Poder Ejecutivo, cualquie

ra de los funcionarios sieuient es por el orden de su desig

naciÓn•" 

I·- El Presidente de la áltima tegislatura o el de 

la Di'!)uta.ciÓn 1'ermanent e si la desa:parición de los Poderes 

ocurriese estando ésta en funciones• 

II·- 31 Vice-,residente de la Legislatura• 

III·- El Último Secretario de Gobierno, y, 

IV·- El Último Presidente del Tribunal Superior• 

La :persona que asuma el :poder Ejecutivo, convocará 

desde luego a elecciones, sujetándose, en lo ~osible, a la 

forll!a y términos :prescritos -por esta ConstituciÓn· 

Irhcuio 141 c. e ia Co!1stJ. tu,cion :Ooi!tica del .C:stado !libre y 
Sobe:::-ano de lferacruz-llave, Vigente• Publicaéla por el Partido 
:aevolue:!..onario Inatituoio~alo 19'75• 
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CONSTITUC ION POLITICA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

En su título decimo, de prevenciones generales ra

sa lo siguiente, con respecto 2- la desa:parición de los Pod~ 

res Estatales; establecen en sus artículos 128, 129 y 130 -

lo siguientes: 

Articulo 128. Cuando desaparezcan los Poderes Legi~ 

lativo y Ejecutivo del Estado, el Supremo Tribtm&-1 de Justi

cia, por voto dé la mayoría de sus miembros, nombrará un Go

bernador Provisional; pero si desaparecieren todos los Pode

res del Estado se ha.rá cargo del Gobierno, con el carécter -

de Gobernador Provisional, por ministerio de ley, el primer 

liíagis·trado del Supreno Tribtmal de Justicia, y a falta de éE, 

te, los demás por orden númerico de sus nombramientos y a 

fe.lta de todos ellos, el úitimo Presidente del Cone;reso de

sapérecido. 

Artículo 129. El Gobernador Provisional, tan luego 

como las circunstancias lo permitE'<n, convocará a elecciones 

de Gobernador y Diputados, no pudiendo ser electo para el -

periodo a. que se convoqtte. 

Asi mismo el si5~iente ertículo apunta; 

" Si no pudiere cumplirse las .')revenciones de los 

articules anteriores se estará a lo dispuesto en la Fracción 

V del a.rtículo 76 de ls. Constittlción Ge~e:::-:1.1 de la República'~ 

Ar·tícu.lo 130 ele 12 Constitu.;i6-r!.· F'olitic::: d~l ::::t.-l:(:, Libr~ ;;" 
Sober2no ele ~ec:,teccs,. Vigent-:-. Publicada por el Partido 
Hevolucionario Institucional. 1975. 
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En este tercer g1~po, en que las Constituciones de los 

Estados, nos remiten a la Fracción V del Articulo 76 de la -

Constitución General, se encuentran los siguientes: 

1·- Ooa.huila· 

2•- Colima.. 

3·- Guerrero • 

4 ·- r1orelos· 

5·- Sinaloa. 

COHSTITUO!ON POLITICA DEL ESTADO DE COAIIDILA. 

Fue expedida el 19 de Febrero de 1919, que reforma a la 

de 21 de Febrero de 1882, en su titulo séptimo, capitulo de 

prevenciones generales res~ lo siguiente& 

ns:! se interrum!>e el orden Constitucional en el Estado 

¡ durante la interrupci6n fene<:ieren o se declaren fenecidos, 

conforme a la Ley, los periodos Constitucionales del Gobierno, 

Uagistrados y Di¿;mtados, el que ejerza :provisionalmente el Go -

bierno, convocará a elecciones inmediatamente que !>usen las oi! 

ctu~sta.ncias que hayan deterr.1inado la interreupción y los incliv! 

duos que resulte.ren electos, sÓlo funcionar.tn el tien:!IO que fa!_ 

te !,!ara conclu:!:r el !JerÍodo respectivo; :pero s! las elecciones 

debieran verificarse deSDU~s de los primeros afios del ejercicio 

Constitucional interrurn.!)ido, ~stas se harán 'POr un :per!odo eom•P 

:!'1eto 1 oor1:rmtándosa :para el Gobernador y r.ie.¡:istrados, desde el 

!'rimero de diciembre del afio en que deban tor:.ar :posesión de su 

cargo y ~ara los Diputados desde el 15 de noviembre anterior• 

Ar~:!.Cttlo i;Jj d.e .La t.;onstl.tuol.on ?o.LJ.;t::.ca 
Soberano de Coahuil~. Vigente• Publicada 
Revoluoior~rio Institucional 1975• 
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CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE COLIMA. 

La Constitución Política del Estado de Colima fue 

expedida el lo. de septiembre de 1917 en cuanto a su régimen 

interior, en su ·titulo cuarto, capitulo I del Poder Ejecuti

vo resa los siguientes: 

" Las faltas temporales del Gobernador del Estado, 

hasta por trienta días, serán suplidas por el Secretario Ge

neral de Gobierno con el carácter de En~argado del Despacho 

y las que excedan de tal periodo serán cubiertas por un Go-

be:rnador Interino que a mayoría de votos de los diputados -

presentes nombrará el Congreso o en sus recesos la Diputación 

Permanente, debiendo tener el nombrado los requisitos que - · 

señala el artículo 51 de esta Constitución. Cuando la falta 

fuere absoluta y ocurriera dentro del tercero o cuatro año -

del período constitucional, se nombrará un substituto que de

sempeñe el cargo hasta que termine el periodo; pero si la fal 

ta tuviera lugar dentro de los dos primeros años, se nombrará 

un Gobernador Interino, quien hará entrega del Poder al ciu

dadano que hubiere resultado electo en las elecciones extra-

ordinarias a que haya convocado el Congreso conforme a sus -

facultades. Llegado el caso previsto en la fracción V del --

Artículo 76 de la Constitución General de la RepÚblica, el -

Gobernador Provisional convocará a elecciones extraordinarias 

dentro de un término que no excederá de quince días, y el --

electo tomará posesión de su cargo inmediatamente que se haga 

la declaratoria respec'o;iva. 



ss 

CO:-fSTITTJCIOU :POLITIC-:1 D~L ESTADO DE G1J3RREROG 

La Constituci6n Política del Estado de Guerrero 

fue e;q)edicle. el 6 de noviembre de 1917, r;;for:nada el 31 de 

mayo de 1960, pór el :cnVIII Congreso Cónstitucional del 

Est:=-:do Libre y Soberano, expediclo bajo el Decreto número 

86 y por lo que respecta a la desap2.rición de los Poderes -

Estatales,est~blece: 

Artículo 72. Lleg<:>CI.o el C8So de la ciesaiJ8rición -

ele los Poderes d.el Sot3.dO se observal-"'2. ,rocedi~iento es-

tablecido en la fr<:>cción V del artículo 76 de la Co~1.3titu--
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CO~TSTITUCiü:'T POLI'L'ICL DZL ESTADO DE ~T""'t:SLC:S. 

tr.s.da Cijer:_~- 131 20 de novie~!lbre de 1930, qu~ dcro2é ln Cor1~ 

tituci6n de 1383 y por lo que res~ectn ~1 pe~u~rra estuJio, 

E!tl su título CU:?;..rto, capi-'Gu.lo I del :Foder Ejecq:;:.i·vo, prcce2 

~;lt8.: 

teg:r-2.rse el Poder Ejectltivo confor!:tle c:.l :;:rtíct1~0 2üterior, 

;;rnv~sioru-:11 d.e octtercl.o c011 el crticttlo 76 9 fr~.cción .,, de la 

so 0.e1 Est;s.dc, dentro del térr;¡ino i:n~-;rorrogc' 'ole de sesento. -

cl:í.a.s. 

Inteerado el Congreso del Estado, -proceder2. a ha-

cer la. designD.ción de Gobernedor, con a.rree;lo a los :Jrtícu

los 64 y 65 éte esta Constitución, ex:pidienüo e!l. su ca3o la 

convocatoria que cor:reSl)Onde .. 

En todo caso que el Gobernador por cttalquier cir

cv.nsta.ncia no pueda otorgar la proiesta de Ley ante el Con-

graso o la Per~anente en su caso, rendir1 la ~rJtesta a~te 

un !iot2:csio lega.l['lente sutoriz2.do po.ro ejercer sus fttnciones 

dentro del :!'erritorio del :?;ste.d.o • 

.:\~~ICUIO ~;·-] ;:-:_~ 1·:~ Gon::.~ti:t;·~~~;:.1.-~ ::.;l-f:~ .. .i~~ -~~~]4 E.:-:t:-·cl:> Li1:n"'8 :¡ 
·Sob~?.l'?.DO de ::o~··~lo2. Vigen-:;e. l?ublic:o·de por el ?artido -
Revolucionario Inst i tu e iona.l. 1 :l75. 
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CON3TITDCION POLITICA DEL ESTADO DE 3I!TALOA. 

La Cons·ti tución Política clel E::;t:oc1o de Sim'.loa 

ftle expedid<' el 25 de agosto de 1917, reform::,da. el 22 de 

jQ~io de 13~2 90r el Congreso del Estado, por lo ~ue res?es 

ta a su artículo li~4 8.p8rtado B frscciOn VI a:pt~~te lo .si-----

En el c2so ~"le que el orden constitucional desBpsr€~ 

del lugc.r c1.e ls. r8sidencis ofici2"t 

te convocsdo. 
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En este Último se encuentran los BstaC..os que ha.n -

Legisle.c1Ó a. mi juicio en forma corr·ecta en ma-teria de la d.~ 

sap8rición de sus Poderes EstataJ.es y son: 

1.- Ca.mpechc~. 

2.- Hidale;o. 

3.-.3onora. 

4.- Oaxaca. 

COl:lSTITUCION' FOLITICA DEL ESTADO DE CAi\íLSCI-JE. 

El XXVI Congreso Consti tucion:?.l del Est8d.o de C:::.;::¡-

peche, en su cá:dcter de constituyente, ex"9icl.io el 13 d.e 

nio <le 1:?17 1 la Cotv>titución F'olitica del Estado Libre y 32, 

berano de Campeche, que reforma a 18. Constitución Política 

del 30 de junio de 1861 y que posteriormente en 1857 fue !'i 

forms.da pe.ra. quedar como se encuentr8 vie;ent~~. 

Artículo 109. Cuando hayan desE·porecic.o los Poderes 

I,egisl2tivo y Ejecutivo del Esta.do, el tribunrol Superior de 

Ju.sticia si hubiere ;;ennanecido dentro o.el orden Consti tu-

ciomü, integrado :;¡or los T;~agistrados Propietarios y Suple:l 

tes en ejercicio, cuando nenos en sus dos tercerns partes, 

procederá a elegir U.."l Gobernedor Provisional, c,er.tro de los 

tres días sie',.tientes a la desaparición de los otros Poderes. 

En ca.so de empate en la votación el Presidente del Tribunal 

tendrá voto de calidad. 

Art!culo 110. Cuando el Tribunal Superior de Justi 

cia no hubiere podido reunirse en 1a forma prevenida en el 

artículo anterior, o hubieren desape.recido los tres Poderes, 

asumirá provisional!lente el mando del Gobierl'lO el .Presiden

te !líunicipa.l que hubiese perm?.:lecido dentro del orden legal 
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que represente al ~unicipio de mayor población. 

Artículo 111. Si el Presidente lú.t.'"licipal a quien 

correspondiere el Gobierno Provisional estltviere im::.ediclo 

para asumir el menrlo del mismo, dentro del r:1e:3 si;,..<.ien-te a 

la desap2rición de los Poderes, corresponderá el Gobier~o -

3ucesiv::::.:nente a los Presidentes i:Iuntcipales qu-e re)rese.ntea 

m2.yor !!Obl:?ción y q_ue tf.:!EJ.bién se hubieren :nantenido de:~tro 

del orden ]_egEil. ?a.ra c:?.lificar 1&: i~port:::ncie. de los m.u::'1i..,.. 

ci)ios JOr razon de su población, se 2.tenüer6 ~::;1 1il tiruo C8ll 

so. 

9. elecciones tan luego co~no l2E -~.ircu.:~st.r::~1cias se 1Q ~;~r . .::..i

i;r-.r.:. y no :)odrá s~r ele9to ;>2.rt1
• el _)?l".Í:)clo pB-r2· el c:_.t~l hc:r~~ 

:1ecb.o Co.::v0c2toria. 



CClfSTITUCION FOLITICA DZL EST;..Do DE ~-=-IDALG·Oqr 

La Constitución Política vie;ente del Est,:,do. Lib-re 

y 3obcré:'no de HiCh:lBO, fue pron:ul,s:eda en el 8ño de 1·965o -

Enire los artículos c.1ue se refieren ~~l .:Ju.nj_cipio, estip1_.1l2¡ 

lo siguien.t;e: 

taciÓr1 Permenente, nombrnr1 w1 G·Jbel""l1L~r.lor I::;_teri.;:10o 

En caso de fsltB ebsoluts del Gobern:cdor ocur::cida -

en los tres primeros a~os del ,erioeo res~0ctivo, si el Cog 

c,-reso 0stnv·tere en seSiones, se constituirá irt_:ne6_iet::!rne::te 

·=-n Colegio Ele ctorel, y co.ncurriencl.o cu~·ndo menos le.s dos -

terceras partes G.el nú..mero total éte sus miedbros, nombrs.r2 

en escrutinio secreto y ~or !::12.~rorie E!O:solu .. t? d.e votos, Ul"l 

Gober11D.dor Interi::1o; el 1nisrao Co~0:'eso e)t~}~dirá d .. :;:ntro de 

los diez días siguientes Bl d·3 la desi¿;1aci.ón de ·}obernador 

I11terino, la convoce.torie p8l"[' 1.a. e~.ecciÓ!1 de G-o berns.dor que 

deba conclutr el .Pcríoc1o resp~ctivo, J.ebic:Hlo mcúi:.::r entre 

la fech2 de ls. co:nv!Jc~·tori:- y 1~· ~~ue se?:~le :p2r"~ 1:=:. V8rifi 

nv:yor de tres :nS!ees. 

Si el Consreso no ectu:viere ~~n sesio:nes, lr ... Cor.ai--

siórt Pc·r:~12.nente no:nbr9rP.. desde lu·~go lUl :J.ob2rn:?_dor ?rovisi.2_ 

que éste, e su vez, designe Etl ·}·)bernado!"' Ir.te::--ino y expida 

la convoc?.toriP a elecciones c~tJ Gobernc:üor en los tér;;1inos 

del párrafo anterior. 
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Si la falta ocurriere durante los tres últimos años 

del período, si el Congreso se encontrare en sesiones designa

rá al Gobernador Sustituto que deberá concluir el período; si 

el Congreso no estuviere rem1ido, la Comisión Permanente nom

brará U.'l Gobernador Provisional, y convocará al Congreso a s~ 

sienes extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral 

y haga la elección de Gobernador Sustituto. 

Si la falta absoluta ocurriere no encontrándose el 

Gobernador en el ejercicio de sus funciones el lo. de abril, 

cesará sin embargo, el Gobernador cuyo período haya terminado 

y se encs.rgará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de 

Gobernador Interino, el que designe el Congreso del ~stado y 

procederá conforme al pá.rrafo segundo del presente artículo. 

Si la falta absoluta ocurriere encontrándose el -

Gobernador en el ejercicio de sus funciones, el Presidente del 

Tribu.~al se encargará del Despacho del Gobierno, hasta la t~ 

ma de posesión del Gobernador Provisional o del Sustituto, en 

sus respectivos casos. 

El Presidente del Tribunal se encargará además, 

del Despacho de Gobierno, siempre que por cualquier motivo no 

precisado por esta Constitución, se encuentre acéfalo el Po-

der Ejecutivo. 

Si la falta absoluta del Gobernador se debiere a -

la desapa.rición de Poderes en el Estado, ocupará inmediatamea 

te el cargo de Gobernador, el Presidente Municipal de Pachuca 

de Soto, Hidalgo; el Gobernedor tendrá el carácter de Provi-

sional si ls falta ocurriere dentro de los dos primeros años, 
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debiendo expedir den·tro de los diez días sieu_ientes, convo-

ca:'GoriB.s en que ci ta.rá. a eleccioneB pPra Di1)utaUos Propie·~:;. 

rios y Su!Jlentes que integren el Congreso del :Sstad.o ;:.or el 

resto c1e1 período 1 mediando entre lB fec!J.a de ln convocato-

ris y le. que se se?if'lE1 par2 12 cel..ebreciÓ::l de l:."s elt-ccio~-

nes s efecto· dr~ inte~r-o.r el Poder Logi21:-;tivo s Llll ~12-ZO n.o 

ria para la elección de Gobernador Sus-tituto, c;uien dr;;.a3r5 

concluir el perioao, mediendo entr0 1~ fechs ~e la convoc~

t:)ri~t y ls c~u~ se seS.0le pé~.r8 la c8lebrc.ciÓ:.1 d3 l:.::.s 8l·?<::ci.;: 

do 1~ desap~ricién ~e ?odures sec deul~rPdP dentro de lo2 
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Con fech.e. 15 ele 3t;pti~:~'bre C.e 1Jl7, siendo '1-ober-!"'2.-

dor Interino el Ces~ reo G. Soriano, se expidi6 la Cot1sti-

tución Política que se encuentrs. vigente en el Zstado Libre 

y 3ober2no de Sonors., :n:i.:sma. que refor~a a la de 1872. 

ArtÍc11lO 159oE:l el caso de l.s frección V ciel ~..._rtíca 

lo 76 de le .. Co:.:13titución -1~r1er2.l de la Re~níbJ.ica, c:su~~i:!"i ~ 

el Poder Ejecutivo CiJ.Blq_uiers. de lss ?&rsvnas sigtlie:J.t¿;s er1 

el ord.en de su enu:uer2-ción: 

I.- Zl Presidente de 12 Dipute ción Per:n2:.1e!1"te rtve 

intervino en la inst~:lación de la Le::;isl2~u.ra des?p'Jrecicla. 

II.- El l.Í.ltimo Presidente del Supre~o Trirnmsl in

:r.edi:o'ta:nente anterior al desz..parecido. 

III.- El Jltimo Secret<lrio de f.l·obierno del régin:en 

in:.1ec.ia.ta:nente znterior al desapcrecido. 

CuEHldO 18 cles.?.p,:=-rición ocurriere dl:trc·nte los d.os -

pri~eros saos del Jeriodo co~stitucionEl, la persona que s

stLT.8. -el PtJde r Eje e u ti "iO Convoc&.ré d. e :5Üe luego e. 1:; le ccior:e;;:; 

de Gober.n2oor y de diputa.d.os, sujet{ndose a le for:n:>. y tér-

:ninos pree.critos 9or esta Constitución, y desig.c.er8 con. ca-

=:"'ácter provisional 2 los mc.¿;:iatrs.dos del 3u~Jre~_1c, :'ribunal de 

Justici.a, CuE·rldO dichá desapé-·rición sobreviniere du..rznte -

los C'.l2tros Ülti:::os a.ños del período, el que asu~.::::· el ?od.·3r 

Ejecu:tivo co~voc~:r8 a. elecciones. de di"9utados ~r nor.1br~r? --

btmr:c·.l de Justici2. 

1-:--. instr-.lE oi6n de la lesisl;;tu.ra, en 1.1_"'10 y· otro e~ 
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presidida por el Vicepresidente de la misma si su Presiden

te hubiere asumido el Poder Ejecutivo de conformidad con e~ 

te a.rt!culo. Los magistrados del Supremo Tribunal, nonbra

dos con carácter :provisional, se¿:;uirán en funciones entre -

tanto aprueba el ~onereso los no;:.brami entos de :vro:pie•Gario.s, 

que deber¿ someterle el Ejecutivo a más tardar dentro de -

trein·ba dÍas contados a partir de la ins·t;alaciÓn de la Legi~ 

latura. Quien asumiere el Poder Ejecutivo en los cazos de -

es·be art:f.culo dictará todas aquellas medidas estrictamente 

indispensable ;,ara la buena marcha de la administración pÚ-

blica• 

En el segnndo de los casos mencionados, la :persona que 

asuma el Poder Ejecutivo comtmica:rá al Ejecutivo Federal la 

situación que prevalece para que se dé cttJ:.plioiento a la 

designaci6n, por :parte del Senado, de Gobernador substituto 

constitucional, mediante terr~ que :para tal efecto le envi~ 

rá el Presidente de la RepÚblica, de conformidad con la Fr!:_C 

ción V del .Ardculo 76 de la Constit'l.'tción Federal. 
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CASO CONCRETO CONSTITUC ION DE OAXACA. 

Durante el devenir historico del Estado de Oaxaca 

ha pasado por tres grandes étapas, la época colonial, la ép~ 

ca de la independencia y por Último la época constituciona

lista. (lO). 

El Estado de Oaxaca (Nueva Antequera) durante el -

Gobierno Virreynal se goberno por Alcaldes, hasta el año da 

1536 surge una modalidad en la institución de la forma de -

gobernar, y se traduce en CORREGI1ITENTOS, siendo el primer 

Corregidor Don Juan de Cespedes, y el Último Don José María 

del Llano, en 1787 nuevamente surge U.."l.a modalidad en la fo_r 

ma de gobernar siendo reemplazado por la Intendencia siendo 

el primer Don Antonio Mora y Paizal, y el Último Don Fran-

cisco Rendón hasta el 30 de julio de 1821, por haberse ini

ciado el movimiento revolucionario de independencia en nue~ 

tra RepÚblica Méxicana. 

Al llegar las ideas revolucionarias del movimiento 

de independencia en el Estado de Oaxaca, por uno de los más 

destacados, militares Don José María Mor.elos y Pavon, y 

con ello la reestructuración del Ayuntamiento, siendo Don -

Manuel Nicolas de Bustamante el primer Presidente Municipal 

del Estado, y nombran Gobernador Constitucional a Don Beni

to Rocha. 

El Estado de Oaxaca ha ocupado un lugBr predominan 

te en la historia de la legislaci6n mexicana, debido a que 

el primer código civil de los Estados Unidos Mexicanos fue 

el del Estado de Oaxaca, expedido en tres libros en forma -

(10).- Pérez Jiménez Gustavo. Las Constituciones del Estado 
de Oaxaca. 1959. Pág. 29 y 30 Publicaciones del Go-
bierno del Estado de Oaxaca.la. Edición. 
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sucesiva por el segundo Congreso Constitucional; el primer 

libro procedido 'el título preliminar, el del 31 de octubre 

de 1827 siendo Gobernador Constitucional Don José Ignacio -

de Morales, el segundo libro fue expedido el 2 de noviembre 

del mismo año y promulgado por Don Joaquín Guerrero el 2 de 

septiembre d~ 1828, el tercer libro fechado el 4 de septie!!!_ 

bre de 1828 fue promulgado por Don Ignacio Iturribarría el 

14 de enero de 1829. (11). 

Para nuestra materia es de vital importancia hacer 

incapie que es precisamente el Estado de Oaxaca, el primero, 

-que se declaró como Estado Federado., en el período Gubern~ 

inental de Don Antonio de León proclamando en la población -

Tezoátlan la independencia, el día 19 de junio de 1821. 

Oaxaca atraves de su historia Constitucional, ha -

sido uno de los primeros Estados en legislar sobre su régi

men interior, prueba de ello que ha promulgado sus tres Con~ 

tituciones, primeros inclusive que las tres constituciones 

que nuestro México ha tenido, pero siempre respetando el 

principio Federal, ha decir del M8estro Raúl Ortíz Urquidí 

que Oaxaca ha sido uno de los Estados puntuales en legislar 

en su régimen interior. 

Como Último punto podemos destacar que fue también 

la primera en expedir la ley que regula la administración -

de justicia en los tribunales del Estado con fecha 12 de -

marzo de 1825. 

Por lo que respecta a la desaparición de los Poderes 

del Estado, desglosaremos una por una de las tres constitu

ciones que ha tenido Oaxaca. 

(11).- Ortiz UrquidÍ Raúl. Oexaca Cune de la Codificación
Iberoaméricana. Pág. 72 Edit. Porrúa Hnos. S.A. 1974. 
México D.F. 2a. Edición. 
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CONSTITUCION POLITICA DE OAXACA. 1825~ 

Esta Constitución fue dado en el Palacio de Con-

greso del Estado a los 10 dÍas del mes de enero de 1825 -

siendo Presidente de la Legislatura Don José López Ortigoza, 

Pedro José de la Vega como ~icepresidente José Esperen R~-

nuel Mejía, Manuel Saez de Enciso, Ignacio Goytia, Nlanuel -

Francisco Domingü.éz? Francisco Matey, José Merino Gonzáles, 

Juan Ferra, Joaquín Guerrero, Florencia Castillo como diput~ 

dos y teniendo como Secretarios a José Manuel Oduño y José 

María Unda, esta constitución la promulgo el Gobernador Don 

José Ignacio de Morales, fungiendo como Secretario Don Fra!_1 

cisco LÓpez. 

En esta Constitución en forma incipiente ya proveía, 

con respecto a la desaparición de Poderes en su capHulo XIV 

en los Artículos. (12). 

Articulo 124.- La elección de Gobernador y vicego-

bernador se hará por el Congreso, constituyendose para este 

caso en junta electoral en nombre del Estado. 

Artículo 125.- Cada. tres años en el día quince de -

julio, la cámara de diputados elegirá por escrutinio secreto 

y a pluralidad absoluta de votos, seis personas que escribi

rá en u.:r1a lista, y la remitirá al senado para que haga entre 

ellas precisamente la elección de Gobernador y vicegoberna-

dor .. 

Articulo 126.- En los dos días siguientes al reci

bo de la expresada lista, el senado por escrutinio secreto -

~ a pluralidad absoluta de votos eligirá al Gobernador y vi

cegoberns.dor. 

fi2).- Oonséitución Política del Es~ado de Oaxaca. Ex~edida 
el 10 de enero de 1825. · 
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Artículo 127.- En las elecciones de que hablan los 

artículos anteriores si hubiere empate, así en la cámara de 

diputados, como en el senado se procederá'a nueva votación, 

y si aun en la segunda vez resultare empate, se decidirá por 

la suerte. 

Articulo 128.- Verificadas ambas elecciones, se r_t 

mitirá al actual Gobernador el decreto de los nombramientos 

para que lo publique, y prevenga inmediatamente a los elegi

dos, se presenten el día doce de agosto a prestar el jurame~ 

to ante el Congreso, para que verificado este acto, empiecen 

a ejercer sus respectivas funciones. 

Artículo 129.- El Gobernador y vicegobernador entr~ 

rán en sus funciones el mismo día doce de agosto, y serán 

reemplazados precisamente en igual día cada tres años por una 

nueva elección constitucional. 

ARTICULO 130.- SI POR ALGUN t~TIVO LOS NUEVAwENTE -

ELECTOS NO SE HALLASEN PRONTOS A ENTRAR EL EXPRESADO DIA DO

CE EN EL EJE RO IC IO DE SUS NUEVOS DESTINOS, CESARAN S IN EllíBA]! 

GO LOS ANTIGUOS EN EL rUSi'i:O DIA, Y EL CONGRESO NOMBRARA IN

TERINAMENTE AL GOBERNADOR Y VICEGOBERNADOR EN LA MISMA FORMA 

QUE SE PREVIENE EN LOS ARTICULOS 124, 125, 126, 127 y 128o 

ARTICULO 131.- Má.s si el impedimento temporal del -

Gobernador y vicegobernador, después de haber entrado en el 

ejercicio de sus respectivo·s destinos, acaeciere en tiempo -

en que el Congreso no se haya reunido, el Poder Ejecutivo se 

depositará en el Presiden·~e de la Corte de Justicia, y en 

dos individuos nombrados por el consejo de Gobierno., los 

cuales deberán tener lBs cualidades que se requieren para -
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ser Gobernador y vicegobernador, y no podrá hacerse la elec

ción en miembros de 12 presente legislatura. 

Artículo 132.- Mientras se hacen las elecciones -

de que hablan los dos artículos anteriores, el Presidente de 

La Corte de Justicia ejercerá el Poder Ejecutivo. 

Artículo 133.- En caso de imposibilidad perpetua -

del C~bernador y vicegobernador, el Congreso nombrará en la 

forma prevenida en los artículos 124, 12ó, 127 y 128, Gober

nador y vicegobernador, los cuales permanecerán en sus dest.! 

nos hasta el día en que conforme a esta constitución deberá 

hacerse la renovación periódica de dichos empleos, 

CONSTITUC ION POLITICA DEL ESTADO DE OAXACA 1857, 

Siendo Gobernador Constitucional del Estado de Oa~ 

aca el Licenciado Don Benito Juárez, a sus habitantes, sabed: 

que el honorable Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

El pueblo de Oaxaca profundamente reconocido el to

do poderozo. Supremo regulador de las sociedadés; por el go

ze de su libertad y debiendo asegurar sus beneficios, esta-

blecer la Justicia y procurar la prosperidad comú.."l, decreta 

por medio de sus legítimos representantes el día 15 de sep-

tiembre de 1857 la Constitución Oaxaqueña. 

Por lo que respecta a la. desaparición de los Pode

res, nuevamente hace mención agrosomodo y a interpretación 

lo plasma en sus artículos: 

Artículo 55.- En las faltas temporales del Gobern~ 

dor y en la absoluta mientras se presenta el nuevamente elec

to, entrará a ejercer el poder el regente de la Corte de Jus-
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ticia, Cuando la falta temporal pase de dos meses, el Con-

greso, por mayoría absoluta de votos, podrá nombrar un Go-

bernador Interino. 

Articulo 56.- Si la falta del _Gobernador fuere --

absoluta, se procederá a nueva elección, con arreglo a lo -

dispuesto en el artículo 52, y el nuevamente electo ejerce

rá sus funciones hasta el día último de noviembre del cuar

to año sig~iente al de su elección. 

Articulo 57.- El cergo de Gobernador sólo es renll!l:. 

ciable por causa grave calificada por el Congreso, ante quien 

se presentará la renuncia. 

Artículo 58.- Si por cualquier motivo la elección 

de Gobernador no estuviere hecha y publicada el lo. de di-

ciembre en que debe verificarse el reemplazo, o el electo -

no estuviere pronto a entrar en el ejercicio de sus funcio

nes cesará sin embargo el antiguo, y el Supremo Poder Ejec~ 

tivo del Estado se depositará interinamente en el regente -

de la Corte de Justicia. (13). 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE OAXACA DE 1922. 
~ 

Siendo Gobernador del Estado Libre y ~oberano de 

Oaxaca, Don Manuel Garcia Vigil a los Quince días del mes 

de a.bril de 1922, de acuerdo con el articulo quinto del de

creto número ciento veinticinco, expedidó por el ciudadano 

primer jefe del Ejercito·constitucionalista, encargado del 

poder Ejecutivo de la uni6n, el-Veintisiete de marzo de 

mil novecientos diecisiete, y con el e.rtículo noventa y uno 

del decreto número catorce, expedido con fecha treinta de -

se9tiembre de mil novecientos vei~te, por el ciudad&~o Jesus 

(13).- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca expedida el 15 de septiembre de 1857. 
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Acevedo, Gobernador Provisional, reforma la Constitución 

Política del Estado en los termines sig~ientes: 

En su capitulo tercero, del Poder Ejecutivo, sec-

ción primera del Gobe·rnador del Estado en su artículo 72 -

fracción VI hablan sobre el problema de la des?-parición de- -

los Poderes: 

" Las faltas absolutas del gobernador serán cubie_r 

tas con arreglo a las dispisiciones siguientes: 

I.- Si la falta ocurriere estando reunida la Legi§_ 

latura en período ordinario o extraordinario de sesiones, -

inmediatamente procederá a la elección de gobernador subst,! 

tute por mayoría absoluta de votos. 

II.- Si la falta ocurriere estando la Legislatura -

en receso, se· reunirá a má.s tardar dentro de los 2iete días 

siguientes, sin necesidad de convocatoria, y sólo para el -

efecto de hacer la elección en los términos de la fracción 

anterior; presidirá las sesiones el Presidente de la Diputa-

ción Permanente. 

III.- Si la falta ocurriere durante los tres pri-

meros años del período constitucional del gobernador, el -

substituto convocará a elecciones, de manera que el nueva-

mente electo, para completar el período del substituido, t~

me posesión a más tardar a los tres meses de ocurrida la fa;!; 

ta. 

IV.- Si la falta se presentare en los tres dltimos 

años del período constitucional, el gobernador substituto -

elegido en los términos de la fr2cción I que precede, term,! 

nará el período del go bernado,r substituido. 
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V.- Si por cualquiera circunstancia, no pudieren 

reunirse la Legislatura o la Diputación Permanente y desapa= 

recieren los Podere Legislativo y Ejecutivos, el presidente 

del Tribunal Superior de Justicia o el magistrado que lo -

substituya, se hará cargo del Ejecutivo del Estado y convo

cará a elecci.ones de diputados y gobernador, las cuales se -

efectuarán a los trienta días de que se haya producido la -

desaparición; los diputados electos ins·talarán la legislatu

ra a los quince días de efectuadas las elecciones, y el gobe~ 

nador tomará posesión a los quince dias instalada la. Legisla-

tura. 

VI.- SI HUBIERE COn~LETA.DESAPARICION DE PODERES ~ 

DEL ESTADO, ASUMIRA EL CARGO DE GOBERNADOR PROVISIONAL CUAL

QUIERA DE LOS DOS SENAOO RES, EN FUNCIONES, ELECTOS POR EL -

ESTADO, A JUICIO DE LA CAl'l!ARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE 

LA UNION, EN LOS TERMINOS DE LA PARTE CONDUOENTE DE LA FRAC-. 

CION V DEL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPU 

BLICA. EL GOBERNADOR PROVISIONAL ELECTO TOi\'IARA POSESION DEL 

CARGO TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE SU DESIGNACION -

Y PROCEDERA A LA INTEGRACION DE LOS PODERES EN LA FORMA EST~ 

BLECIDA EN LA FRACCION ANTERIOR, DEBIENDO TOn~R POSESION -

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL ?iiiSMO 

DIA EN QUE LO HAGA EL GOBERNADOR .. (14). 

VII.- SI NO OBSTANTE LAS PREVENCIOÑ~S ANTERIORES, -

SE PRESENTARE EL CASO PREVISTO POR LA FRACCION V DEL ARTICU

LO 76 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, EL GOBERNAIOR PROVISIONAL 

QUE NOMBRE EL SENJ.DO DEB.ER.~ CONVOCAR A ELECC ION"ES DE DIPtf.PA

DOS AL DIA SIGUIENTE DE QUE TOl\1E POSES ION DEL C.~RGO.; ESTAS 

(14) .- Artículo 72 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca,vigente. 
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ELECCIONES DEBERAN EFECTUARSE A LOS TREINTA DIAS DE LA CON-
1 

VOCATORIA Y LA LEGISLATURA DEBERA QUEDAR INSTALADA DENTRO -

DE LOS VEINTE DIAS SIGUIENTE; Y UNA VEZ EN FUNCIONES LA LE-. 

GISLATURA, PROCEDERA COMO ESTA PREVENIDO EN LA FRACCION PR! 

MERA DE ES'l'E ARTICti'LO. 



Cabe hacer notar que las principales causas de la 

desaparición de los Poderes Estatales han sido los que a -

continuación anotare: 

Locales. 

I.- Por dualidad de Poderes. 

II.- Por usurpación de Poderes. 

III?- Por abandono de funciones. 

IV.- Por desconocimiento ó choque entre los Poderes 

V.- Por ineptitud del Poder Ejecutivo. 

VI.- Por problemas electorales. 

VII.- Por rebeldia del gobernador. 

VIII.- Por violaciones al principio Municipal de -

Leyes, y constitución •. 

Estado: 

IX.- Por problemELS estudiantiles. 

X.- Por problemas magisteriales. 

A continuación apunto los casos sucedidas en cada 

I.- Por dualidad de Poderes. 

a).- Estado de Jalisco el 8 de julio de 1876. 

P).- En el Estado de Nuevo León el 14 de julio de 

1876. 

e).- En el Estado de Yucatán el 10 de julio de 1920. 

d).- En el Estado de Coahuila el 11 de diciembre -
de 1884. 

IJ;.- Por usurpación de ·Poderes. 

a).- En el Estado de Colima con fecha 27 de mayo 

de 1880. 

III.- Por abandono de funciones. 

a).- En el Estado de Jalisco el 13 de mayo de 1882. 
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IV.- Por desconocimiento ó choque entre los Poderes 

Locales. 

a).- Nuevo León ll de diciembre de 1885. 

b).- Tabasco el 19 de abril de 1887. 

V.- Por ineptitud del Poder Ejecutivo. 

a).- Jalisco 17 de abril de 1901. 

b).- Chiapas 13 de octubre á. e 1927. 

e).- Guanajua·i;o 9 de enero de 1946. 

d) .- Guerrero 24 de mayo de 1954. 

e).- Guerrero 6 de febrero de 1975. 

VI.- Por problemas electorales. 

a).- Guerrero 15 de marzo de 1913. 

b).- Guerrero 11 de noviembre de 1918. 

e).- Vera cruz el 10 de julio de 1920. 

d) .- Chiapas el 29 de diciembre de 

e) •- Tlaxcala 28 de enero de 1933. 

f),- Tabasco 25 de febrero de 1935. 

VII.- Por rebeldía del gobernador. 

a).- Sonora 13 de marzo de 1913. 

b).- Coahuila 20 de marzo de 1913. 

e).- Morelos 12 de marzo de 1913. 

d) .- Dur::mgo 3 de enero de 1914. 

e).- Tamaulipas 8 de mayo de 1918. 

1924. 

f) .- Tamaulipas 27 de enero de 1914. 

g).- México 10 de julio de 1920. 

h) .- Puebla lO de julio de 1920. 

i).- Campeche 10 de julio de 1920. 

j).- Jalisco 10 de julio de 1920. 

k).- Tabasco 9 de noviembre de 1920. 

1).- Tamaulipas 14 de febrero de 1924. 
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m)·- Oaxaca abril de 1924. 

n) .- Puebla 24 de abril de 1924. 

ñ) .- Puebla 5 de julio de 1927. 

o).- Veracruz 13 de octubre de 1927. 

p) ··- Durango 8 de abril de 1929. 

q) • .:. Sonora 12 de mayo de 1929. 

r) .- Guanajuato 31 de diciembre de 1935. 

S).- Sinaloa 31 de diciembre de 1935. 

VIII.- Por violaciones al principio Municipal de -

Leyes y Constitución. 

a).- Jalisco 14 de agostó de 1929. 

b).- Colima 6 de agosto de 1931. 

e).:... Durango 24 de septiembre de 1931. 

d) .- Nayarit 24 de septiembre de 1931. 

e).- Colima 23 de agosto de 1935. 

f) .- Sonora 31 de diciembre de 1935. 

g) .- Durango 31 de diciembre de 1935. 

h) .- Guerrero 3 de marzo de 1941. 

i) .- San Luis Potosí 26 de septiembre 

j).- Tamau1ipas 15 de abril de 1947. 

IX.- Por problemas estudiantiles. 

a).- Guerrero 4 de enero de 1961. 

b) .- Durango 5 de agosto de 1966. 

X.- Por problemas magisteriales. 

a).- Hidalgo 30 de abril de 1975. 

de 1941. 

Estas fuerón las principales causas de desaparición 

de los Poderes de las Entidades Fed8r8"tivas en donde han te

nido ingerencia tanto la Cámara de Senadores, y en sus rece-
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sos,la Comisión Permanente,aunque esta Última tiene una 

facultad limítada,sin embargo a participado en varias -

desapariciones,no obstante que su participación en la 

mayoría de los casos es enteramente anticonstitucional 

en virtud de que es facultad exclusiva del Senado, 

A continuación anotaremos los casos de la desa

parición,dur~~te los períodos Constitucionales de los --

Presidentes de la Repúblic-a,a partir de Don Venustia.11o 

Carran 7 a como lo señala el maestro González Oropeza (15) 

Venustiano Carranza ---------- 3 

Adolfo de la Huerta ---------- 9 

Alvaro Obregón ---------- 6 

Plutarco Elías Calles -------- 4 

Emil~o Portes Gil ------------ 2 

Pascual Ortíz Rubio ---------- 5 

Abelardo L.RodrÍguez --------- 1 

Lázaro Cárdenas. ------------- 9 

Manuel Avila Camacho,--------- 3 

Miguel Alemán -·--------------- 1 

Adolfo Ruíz Cortines---------- 1 

Gustavo Díaz Ordaz ----------- 1 

Luis Echeverría A.------------ 2 

( 15 ).- González Oropeza rEanuel.La Intervención Federal 
en la desaoarición de Poderes. Pág 263 U,N. A. M. 

1983-.~:é.,;co D"' 'a "'d. ,·' 
"-..L. o .1: a ..1. ·o ~ l.c ..... on" 
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E).- COfllENTl-\RIOS AL ARTICULO 76 FRACCION V Y VI. 

Durante el historial del nacimiento de la fra,cción 

V del artículo 76 Constitucional, ha tenido diferentes inte~ 

pretaciones, en sus inicios se consideraba como una facultad 

concLlrrente tanto del Poder Ejecutivo como del Legislativo -

{ Cámara de Senadores ). En donde se atribuía amplias facul

tades para realizar la desaparición de los Poderes Estat2leE· 

por considerar como ~~a situación meramente político por lo 

que invadía la esfera de la Cámara de Senadores y está no -

solamente ha tolerado la invasión de sus facultades sino -

que ha llegado al grado de desfigurar el precepto consti·tu

cional, dando la oportmlida.d al Ejecutivo de emitir su opi

nión en cuanto a la desaparición de los Poderes, por lo cua' 

el Ejecutivo ha interpretado a la Fracción V del artículo -

76 Consti·tucional de esta manera. 11 

El Ejecutivo consideraba que sus facultades eran -

concurrentes con la del Senado, para establecer cuando exi~ 

tían, ó cuando habían desaparecidos los Poderes ConstituciQ 

nales de un Estado. Final:nente el Ejecutivo, sostiene que -

era Facultad exclusiva decidir cuando han desaparecido los 

Poderes de un Estado. 

El Senado con posterioridad hizo valer su indepen

dencia en el conocimiento en la desaparición de los Poderes, 

para garan·t;izar de esta m2nera a los Estados, una verdadera 

garantía a las Entidades Federativas y a la vez hacer efec

tivo el equilibrio de los Poderes, porque el Ejecu·tivo uni

camente tenía la obligación de mandar las ternas, cuando la 

Cámara de Senadores la requería. 
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Resulta de lógica JurÍdica, que el Senado de acuer_ 

do con sus antecedentes, como representante del elemento f~ 

deral, que es lo mismo de las Entidades Políticas autónomas 

corresponde a él conocer de todos los asuntos concernientes 

a la política e intereses trascedentales de los Estados, por 

lo que podemos concluir que es facultad exclusiva del Senado, 

conocer la desaparición de los Poderes Estatales cuando las 

constituciones locales no lo provean. 

Es necesario que tratemos de explicar la génesis -

de la fracción V del artículo 76, e iniciaremos mencionando 

que en la Constitución de 1824 y 1857 no se hablaba nada -

con respecto a la desaparición de los Poderes de la entida

des Federativas. El antecedente más imediato fue la propue.:?_ 

ta de Ley del Ministro Don Sebastian Lerdo de Tejeda siendo 

presentada ante el IV Congreso Constitucional del 13 de 

dicie~bre de 1867, dicha iniciativa fue estudiada hasta en 

1862, ante el VI Congreso por la comisión de pru1tos consti~ 

tucionales en la sesión del 12 de octubre, incluyendo como 

facultad del Senado en el artículo 72 fracción XIX inciso -

J "resolver toda cuestión política q_ue ocurran entre los Es 

tados y entre los Poderes de un Estado" han surgido ciertas 

modificaciones en cuanto a la redacción, pero fue hasta el 

13 de noviembre de 1.374 que comenzó a regir hPsta. el 16 de 

septiembre de 1875 y quedó consignada en la .Fracción V del 

Artículo 72 de la Constitución reformada en las siguientes 

termines: 
V.- Declarar cuando hayan desa.parecidos los ?oderes 

constitucionales, Legislativos, Ejecutivo de uxl. Estado que -

es llegado el ca.so de nombrarle un Gobernador Provisional, -



113 

quien convocara a elecciones conforme a las leyes constitu

cionales del mismo Estado. El nombramiento de Gobernador se 

hará por el Ejecutivo Federal, con aprobación del Senado y 

en sus recesos con lo de la Comisión Permanente. Dicho fun

cionario no podrá ser electo Gobernador Constitucional en -

las eleccion~s que se verifiq v .. eo:J::t en virtud de la Convocato

ria que él expidiera.» 

En el proyecto que presento Don Venustiano Carran

za al constituyente del lo. de diciembre de 1916, en la ci~ 

dad de Querétaro, también prescribía en su artículÓ 76 fra~ 

ción V lo siguientet 

» Declarar cuando hayan desaparecidos los Poderes 

Constitucionales Legislativo y Ejecutivo de un Estado, que 

es llegado el caso de nombrarle un Gobernador Provisional -

quien convocará a elecciones conforme a 12-s leyes constituciQ 

nales del mismo. El nombramiento de Gobernador se hará por -

el Ejecutivo Federal, con la aprobación del Senado y en sus 

recesos, con la de la Comisión Permanente. 0 icho funciona-

rio no podrá ser electo Gobernador Constitucional en las eleQ 

ciones que se verifiquen en virtud de la Convocatoria que -

él expidiere." 

Fue el 16 de enero de 1917, en la sesión ordinaria 

número 45, aprobada la fracción V del artículo 76 constitu

cional, con votación de 112 en contra de 42 que en la actua

lidad se encuentra vigente y además reglamenta-da. 

" Declarar cuanclo hayan desaparecidos los Poderes 

constituciona-les de un Estado, que es llegado el caso de -

nombrarle un gobernador provisional, quien convoc2rá a elec

ciones conforme a las leyes constituc:Lonales del m1smo 
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Estado. 

El nombramiento de Gobernador se hará por el Senado 

a propuesta en terna del Presidente de la República con apr~ 

bación de las dos terceras partes de los miembros presentes, 

y en los recesos por la Comisión Permanente y conforme a las 

mismas reglas. El funcionario así nombrado no podrá ser --

electo Gobernador Constitucional en las elecciones que· se 

verifiquen en virtud de la Convocatoria que él expidieré, -

esta disposición regira siempre que las constituciones de 

los Estados no provea.n el caso. 11 

Con rels.ción la fracción VI del articulo 76 const3,_ 

tucional tiene estrecha relación con la anterior fr.acción. 

11 Resolver las cuestiones políticas que surgan entre los Po-· 

deres de un Estado cuando algunos de ellos ocurra con ese -

fin al senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se 

hayan interrumpido en orden constitucional mediante un con

flicto de armas. En este el caso el Senado dictará su reso

lución sujetandose a la constitución general de la RepÚbli

ca y la del Estado. 
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C A P I T U L O C U A R T O. 

VIOLACIONES A LAS GARANTIAS SOCIALES E INDIVIDUALES QtJE SE 

GENERAN. 

A).- INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS LEGALES APLICADOS. 

B).- PRECEPTOS VIOLADOS "CASO CONCRETO OAXACA 11 • 

C).- PARTICIPACION DE LA JURISPRUDENCIA. 
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A).- EGONSTITT_'SIO~iALI:DAD D3 LOS ?1:/:SC:SPTOS LEf}ALES API.ICADOS. 

Antes de introducir-nos a conocer oue entendemos 

por inconstitucional, es·necesario nue he!!B"lOS reflexio-

nes, sobrP. la aplicación de las normas Constitucionales -

en la Desaparición de Poderes, es Inconstitucional la in

tervención de ls CO!"'}isión Per~ene:1te al decl"ra.r la llesa

parición de Poderes, en virtud de que es u:1a atribución -

e·xclusi va Q.e la Cámara· de Senadores, sin embargo 8!1. la m§:_ 

yoría de los casos presentados la Comisión Permanente ha 

.i.nterve:-:.ido co:no ejemplo oodeYJos :nencionar. 

El primer ca~o de su intervención aue es el Es-

tado de Colima el 6 de a€"osto de 1::131. La Comisión Perma.-

nente, a instencia del Presidente de la qe~6blica, decla

ró desaoarecidos lo poderes, en razón de que ~stos se --

apa.rtsron de lo expres<'rlente p2ctado en la Consti t·~lción, 

con :nativo de las elecciones celebredes para. el nombra--

:niem;o de mc;:;vo gobernedor, "\)Ues desentendiéndose de sus 

funciones se constit 1.lyeron. de hecho en uartido político, 

co~etiendo atropellos en el procedi~iento electoral, USBQ 

do la coacción en la e~isión del voto y privando de las -

garantías a los ciude.danos, para lograr de esta m2nera la 

imposiciÓh O.e su cs::.dideto. En esto coadyuvaron -~odos los 

i'r:unicipios que no se tomsron la molestia de dividir su -

jurisciicción. (l) 

lJ:-10 de los casos .nes recientes es 1'3. interv"!n--

ción que tuvo en el Estado de Hidalgo el 29 de abril de -

1~75. Las raíces de este caso se han se~alado en el En--~ 

cuentro Nacional de Legislaturas celebrado el 5 de febrero 

de 1375. La LeglslPtura? de Hidalgo pesentó 1.ma ponencia 
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<:•obre la realid8.d del federa.lis!?!o en México, con la cual 

denunciaba los vicios j_nstitucion,1les del mismo y, fu.l'ld§!: 

mentalmente, proponía la modificación de la fracción V

del artículo 76 constitucional en los siguientes términos: 

Declarar, cuando la Legislatura. de cualquier -

estado de la J!!ederación lo solicite, por mayoria de las -

dos tercera.s partes de. sus miembros, que es llezedo el C§!: 

so de ra.tificar la desaparición del poder ej9cutivo del -

estado, y que se debe restablecer el orden constitucional 

de confornidad con las 1)r(lpia.s disuosicion~s legales de -

los estados, y en caso de aue éstas no lo prevean, el ur~ 

pio s,~nado de la ReDÚblica a nropuesta en terna del Pres;h 

dente de la República, nombre lk"'l goberna.dor interino, quien 

convocará. a elecciones conforme a las leyes consti tuciona

les del mismo estado. 

Esta prouuesta, inconsciente de la n~turaleza -

de la función declarativa del Senado, es reflejo de la in 

com}Jrensión de esta. intervención federal, y fue 19 que 

provocó animosidad ciel gobierno federal hacia el estadual. 

El lo. de abril del mis~1o a"io, el gobernador S8nchez Vite 

entregaba el poder a Otoniel ;J}.rancla. El nu<:>vo gobernador 

y la. Legislatura cJUe continuó a aouelle que h2bía pr"sRn

tado la uonencia elndiaa, apoy2r0n y ur'F:ovierCJ:-J l'l. refor 

ma ~rouueste. LR reacción no sa hizo esuerar v, 81 2? de -

abril, el dinutado Osear 3revo S2.nt0s y el se.nad0r Germán 

Corona del Rosal, denuncie.r'Jn .9n.te 12 Comisión P<?r~<>ngnte 

del Congreso de la Unión, diversos hechos deli.ctivos im-

putados a las Butoridedes del estado, co-:-tsistentes desde 
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violaciones a garantíes indj_viduales hasta la in,jerend.a 

en BStL'"ltos del Sindicato Nacional de tr21Jaja.dores de la -

Educación. El 27 y 28 de abril se verificaron ~ítines en 

F~chuca, los cuales terminaron con la toma de ?alacio de 

Gobierno. El entonces -oresider:te EcheverrÍ<:; er.vió a diver 

sos secretarios de Est~do DPra au0 investigaran l~s cau--

ses del sunuesto descontento gener8l. Fina-lt~1e-:lte, 12 Co--

misión Permanente decidió, el 29 de abril, declarar desa

p?recidos los -ooderes del estado y de le terna dada a co

nocer ese mism.o día, integrada. por Estela ::1ojas de Sot0, 

Aiberto Zoobisch S6nchez y Raúl Lozano ~~~írez, se eli~ió 

a este Último ?ara el C8rgo de gobernEdor "<}rovisior.al. -

Nuevamente, la Comisión Per"!enente ssría la que juz¡;;a.ría 

socre 12 suerte política. de U.."la entidad feó.erativa •. (2) 

Viendo el primer 7 Último caso de inconstit~cio

nalided ahora sí le. nodemos definir, como '!'odo lo que r..o -

esta conforme a la Constitución, 

En lo oue se refiere al artículo 76 fracción V -

Constitucional manifiesta: 

n Declarar cuando hayan desanarecidos todos los 

Poden;s Consti t,_,cionEües de U.VJ. Es+;a.do, aue 8S lle2"2.do el -

caso de !'.ombrarle un Gobernador Provisione.l, ouien convoc:: 

ri e elecciones conforme a las leyes Constitncionsles del 

mismo Estado, El nomi;ramiento del Gobernador será 1)0r el -

Senado, a 9ronuesta en terna del Presidente de la Re9Úbli

ca, con aprobación de las dos terceras ~artes de los :niem~ 

bros -presentes, y en los recesos, 90r la Co::üsión Permane!l 

te conforme a las :nismas re .gla.s. -:<;1 f 1.mcionario a s.í nom-

brado no ryodra. ser gobernedor electo, en las elecciones aue 
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se verifiquen en virtud de la convocatoria que el expidi~ 

ré. 

Esta disposición regirá siempre que las Constitu 

ciones de los Estados no lo nrevean el caso. 

Nos aclara con mayor precisión, la Ley aealame~ 

taria de la fracción V del artículo 76 en sus artículos -

lo. v 4o. 

Artículo lo.- Corresnonde exclusivamente a la 

Cámara de Senadores determinar que se ha configurado la 

desaparición de los Poderes Legislativo, Ejecutivo v Judi

cial de un Estado y hacer la declara.toria que se de be nom 

brarle U....'1 gobernador provisional. 

Artículo 40.- En los recesos del Congreso de la 

Unión 18 Comisión Permanente convoca-rá a sesiones extraor

ctinarias a fin de que el Senado se reúna, dentro de los -

tres dÍas siguientes par~ conocer de las peticiones a aue 

se refiere el artículo anterior, el acuerdo p2"ra convoca.r 

a sesiones deberá ser aprobado por el voto de las dos ter 

ceras partes de individuos de la Comisión Permanente. 

Cuando estas determinPciones de la Constitución 

general no se cumple y que se han dado en la práctica las 

siguientes hipótesis aue en la aplicabilidad han sido in-

constitucionales al no ser adecaada. · 

a).~ Cuando el Presidente éte la Reuública inva

da la esfera de la Cámara de Senadores, haciendo la decl~ 

ración de la desaparición de los poderes en los estados -

y nombra gobernador Provisional, sin tomar en considera-

ción a la Cámara, como sucedíó en las nrimeras desapari--

ciones, cuando el Ejecutivo i~ter"9retaba oue la facultad 
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en forma con~urre!lte t Vlola:lcio Dsí el pr12ceoto legel. 

O).- Cuando 12 .. C·J:r~isión ?er;nar;.~n""Ge sin c0nvo~-

car a las sesiones extraordinariss a aue se refiere el -

?rticulo 40. de la Ley Reg:lsrr:en-caria de la fre.cción V del 

artículo 76 Co~s"ti-:;ucional, invadie~do así la comne-cenci3.. 

de la Cámara de 3enPdores y por ende la violaci6n del ~re-

ceuto. 

En le ~r6ctica Constitucional de las ciO des~na

rlcion~s de ?~der0 S 1 lQ he~ sj_dO reS~P]_tRS ~O~ la C&~pra -

de Sen?dorRs v 21 casos ha intervenido la Co~isión Per~a--

!lente, sí bién es cierto ove le G2s&re de S.e;;.260res ha co-

~etido injusticiBs en la SDlicac~6n de le nor~e constitu-

cione.l, la Cor!lj_sión Perrnar_ente con -::ucha :n2.:ror r2z0n, 

lo=: casos no se han cumplido con la hi·9ó-s~sis cie l? r..or::-!2 

cC>nsti-t:;l¡cional el 'T:Bnifestar que debe flaber una C<?in.nleta 

desapar~ci6n de los tres noderes, Ejecutivo, Legisl2t1vo v 

Judicial de un -=!;stado. 

L8s norm?s const.itucio~Ples se~ ~rec~Pes ~r el~--

r2s, nor lo c:ue la intervención debe tc:n:::-r un2 ectividad 

?nber~?d.'1r :Jrovisio"':'l?l y no h~cer la decla.rc.cién, ccmo lo 

ha:: hsého, d'3s~n2r?.cie!'.:.do poderes estetc.les insisti;n0s oue 

su p~rticipaci6n debe SPr linitRda al oresent2rse los cssos, 

debe i~mediatamente crynvocar a.sembleas extraordin~ries ~a-

rB aue se reun3 el Senado y declere des8nareciflos los ?ode 

res. 

?or lo oue s~: ::~·:rticinDci.6n ha sida a.:-:tico~sti tu 

cia~al, e~ for22 flB~rente en ~erjuici02 del ~rinci~io 
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federal, co:no he menciona.do en capítulos anteriores. 
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B) a-- ?RE8EPT03 VIOLADOS '' GASO CC~TCRETO OAXACA o n 

El :Sstado Libre y Soberano de Oa.xaca., señala 

en su ertículo 72 fracciones VI v VII le desanaricién de 

sus poderes. 

" SÍ hubieré comnleta desanarición de poderes -

del Estado, asur.1irá el ce.rgo de GoCernaóor Prcvisione-1 

cualquiera de los dos Senadores, en fcmcj_ones, electos ~:JOr 

el Zstado a Juicio de la C~~cra de Se~adores del Congreso 

de la Unión e~ los tér!llin')S de la narte co!ldncente de la 

fracción V del artículo 76 de la Constituci6n GererPl de 

la Re}Ública, Sl Gobernador provisional electo tomc;r8 po

sesión del cargo tan pro!lto como tonEa conoci!lliento de su 

designación y procederá a la i':'.tegración de los noderes -

en la forma estableci.da en la fracción snterior, debiendo 

tomar nosesión los Negistrados del Tribu.'lal sunerior de -

Justicia, el mismo dÍa en oue lo haga el Gobernador, 

Fracción VII.- Sí no obstante las prevenciones 

a~teriores, se presentará el caso nrevisto nor le fracción 

V del artículo 7ó de la ConstituciÓ!l Federal, el Gobern?.-

dor nrovisional oue no:"!!bre el Sened0 deberé convocar a --

elecciones de diputados el dia siguiente de le ~ame ~ose

sicin del cargo estas elecciones deberan efectuarse a los -

triente díes de ls co~vocatoria y le legislatur8 deberá -

oued 9 r instal~da dentro de los viente días siguientes; y 

una vez e~ funciones la legisle-tura, nroceder2 co:no está -

prevenido en le. fracción -orimera de este artículoo 

La anlicación de este precento ha sido anticon~ 

titucional y vio!Etoria al no derse la hinótesis de que 

desa1)ere zcs-n al :nismo tie'npO los tres poderes, se viola 

12 Constitución Locel Y GenerHl., 
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Por lo tanto en Oaxaca se han violado los precep

tos Constitucionales antes anotados: 

A continuación citamos el primer caso sucedido 

el 27 de octubre de 1320 el subsecretario de Gobernación, 

Gilberto Valenzuela, al solicitar la declaratoria de desa""" 

parición de po~eres en este estado, explica que desde el -

11 de abril de 1920 debieron celebrarse las elecciones --

para los poderes estaduales, pero que, debido a la Revolu

ción, dichas elecciones quedaron sin efecto. Al estallar -

la Revolución de Sonora, un grupo de jefes de agupaciones 

rebeldes en el estado, com&"ldadas por Guillermo Meixueiro, 

decidieron nombrar gobernador provisional a Jesds Acevedo, 

Este grupo no había reconocido expresamente al Plan de --

Agua Prieta, pero después de una reunión que tuvieron con 

Alvaro Obregón, decidieron adherirse al Plan y en tal 

virtud, De la Huerta ratificó a Acevedo como gobernador -

pro vis iona.l. 

Este gobernador después de solicitar una licen

cia para arreglar di versos asuntos en la ciudad de i\Iéxico, 

corno no le fuera concedida, renunció al cargo. Ante esta -

acefalía, De la Huerta quien ya era presidente substituto 

y cuya legitimidad provenía exclusivamente de la Constitu

ción, designó nuevo gobernador provisional a Carlos Bravo', 

conforme al artículo 15 del Plan de Agua Prieta, mismo que 

ya había dejado de regir, puesto que el orden constitucio

nal ya había sido restablecido en el país. 

De esta manera, el senador Juan S8nchez en la -

sesión de 27 de octubre, solicitó aue se declaran desapa

recidos los poderes, incluyendo el judicial que estaba in-

tegrado por person2.s designadas ~or Acevedo, e::!. lugc_r de -
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haber sido electa.s oonuler:nen te se~l.Jn le Constitución lo

cal. En esta :nisf'la ses~on se enrabó la decla.ratqri..a de de

saparición de poderes, 

Sin ~?.mb::orgo, en la sesión de 4 de novier.cbre, u..11. 

grupo de sena.dores entre los que SI?. contaba e. Novelo, pro

testó Dor la declaratoria de dese.perici.ón, ya que el prÓx_! 

DO 7 de noviembre se verificarían lRs elecciones a oue -

hs.bí& convocado el gobe:-nador provisional. Para el cargo 

Ce ~oberne.do:r se ?erfilBron dos candida.tos: ~Eenuel GBrcia 

Vigil y 1·.;9:-:!.Uel Palacios y Silva., el cual, se decía, estaba 

apo'rado por Acevedo. 

Los senadores Del Ve.lle :r Cravioto manifestaron 

que no era posible convalidBr los actos ilegítimos de un -

gobernador provisional, por lo aue :::1.0 procedía revoc2r 12 

declsr2tori~ de desan2rici6n de ~oderes, y? que si se --

aceotabBn las elecciones c0mo válidEs, se estaría ctorga~ 

do validez a los actos o 1Ie un gobier:'lo ilegítimo había -

dictado. 

::n 3 de :::1.ovier:1bre diversos senadores nresentaron 

una ~ro-cesta nor la actitud de los senador~s José Novelo :r 

Jos~ 3~~eve~ría, inte~rantes de la Co~isi6n de 3s~ilo, ya 

~ue la c~~ara había a~robado la declaratoria de desa9ari--

ciÓ!'l tanto para este estado co~no 9ara el :lorelos, •n.te ---

adele..nte se trc.taré, ??-sa.ndo pare le. for:r..ulación si:rr'Jle -

de la ~inute resn~c~1va. a. la· C~misi6~ de Zstilo, con la 

econ63ica, s~ e~viese el ?rqsidente de la ~eoóblica. Pero 

~030 lo an~er~or no hebíe sido cU3Dlido oor los menciona--

cios ss!'lacio:c-~s, ·::-t.~ienes 22 !legaron a firmar la. :ninuta res--
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pectiva., no se había podido restablecer el orden constitu-

cional en el estado. 

En el escrito de protesta se Efirma que la a.cti

tud de los senadores morosos se debía a que son miembros -

prominentes del Partido Liberal Constitucional y que al -

ser García Vig.il candidato de dicho partido a la gubernat~ 

ra y que la resolución del Senado podría afectarle, han-

obstaculizado la terminación de este asunto. 

Por su parte, Novelo mencionó que no había fir

mado la minuta de la declaratoria debido a que había sido 

hecha sin la documentación necesaria; lo que motivó un --

enfrentamiento con el senador Eleazar del Valle, que los -

llevó a hacerse acusaciones personales. (3), 

Oaxaca sufre de nuevo la desa~arición de sus po

deres el 28 de abril de 1924, la importancia del presente 

caso radica en la determinación de las ftmciones de gober

nador provisonal. Previa declaratoria de desaparición de -

poderes, se nombró gobernador provisional del estado a 

Isaac M. Ibarra, quien al mes de haber tomado posesión del 

cargo, lanzó la convocatoria para elecciones fijando su -

celebración hasta el día 3 de agosto de 192lJ,, contravinie~ 

do el E.rtículo 72 fracción VI de la Constitución local aue 

contemplaba el supuesto de desaparición de ·ooderes 'T orde

naba que la convocatoria a elecciones debía lanzarse inme-

dia.ta:nente, debiendo celebrarse éstt:ts, a más tardar, a los 

trienta días siguientes de la convocatoria y, a su vez, el 

gobernador constitucional h2cerlo a los subsecuentes quin

ce días. En este caso, se acusó al gobernador provisional 

de dilatar todo este proceso de elecciones y se solicitó -

la sustituci6n del mismo; sin embargo, la Secretarí2 de -

(3).- Gonz8l~-;-o. >,r;nc¡el:ÜD. cit-: ?"g. 2JJ;~ ?~---



GoOernación., r:1ed.i.&~ll;t;; co:l!lE!.icación del ~~2 d~? novie:_'lbre de 

192~, censuró te.les crÍtlc22 7 sost-uvo l.s te2i2 contraria 

en lo relativo a cp_le, ;;:n-te el C80S de ur~8 desap2.rición de 

poderes, :-10 sie~~re es ~asible acetsr ' , ' 
~er~:'llnos •r que en -

caso de aue se estableciera la sustitución de un ~oberna--

dor 9rovislonal por tPles ~susas: 

au1za a dil2tar indefinide~ente la vuelta del es~ado al --

orden constitucional: por tanto, la. ~onsecuencia única de 

la alteración de los plazos juzgados por la ley pera que -

se verifiauen l2s elecciones, tienen 0ue ser la r~sponsabi 

lidad del gobernador provisional, si no obra ioDulsado.por 

fuerza m2..yor, Esta. conclusión es tento :n?s ex.scte cua:nt:> 

oue el gobernador provisional no es electo uor el Dueblo y 

su misión ca.-:9ital, casi ~"lica, es la de hacer que se veri-

fiauen las elecciones; por lo ~ismo, no puede tener s~lic~ 

ción, ~especto de ese fu~cio~2rio, el ~rinciyio gener~l --

aplicBble 2 los f~ncian~rios de elecci6n oo~ular de aue,-

vencido el plEzo por el CU8-l fueron electos, cesa~ ~---orzo--

sa~ente en sus funciones. 

Cas~ellanos in~eruel6 al secretario de ~oberneci6n, 3nricue 

Colu.n~?~, sobre le rs.zón d.el apoyo dadc e_l ?O cer::18dor provi ...... 

sional Ibsrra, a peser de que la Constit~lci6n estedual ~e-

aueris que las elecciones se convocasen cuanto antes; ex-

plicando en eouella ocesi6n, aue se justificaba la ~ardan-

za en le convocator1a, dadas las necesidades de satisfacer 

otr2s tarc;8s ~Jolític:?..s, :nis~r:2s aue 1.9 const-:-c·--tc:ión locE~l -

no :;;reveía: ssi:.-;is~o, Gol~J..nsa ergu~entó que s.ur1 en le. dOQ 

trina d.el ie:r-echc i~ter:J.Bciol'l.al, en css·JS de diverg_~ncia 
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lega.l, el actor con presunción de justicia de su lado, de

be ser reconocida su pretensión como -legítima, por lo que 

a pesar de la disnosición constitucional del estedo, debía 

respeldarse a dicho funcionario por su presunción de legi

timidad. ( 4) 

( 4),- Ide:n. Pág. 212 y 213. 



C) ..... PArtTIC IPA·:'J TOfi JE LA JI::fiSP:?.U~E!lG IA. 

- - . ~ 
par~lclpeclo~ que Juris~ruie~cia en ~~teria 

cte desa::Je.rició;-.!. de pcderss ha sido de gra-:1 valor 1 -r)2r8 lo~re.r 

u.ne~ est2bilidad e: el t:isté!!!a federal. 

establece '' Las e¿ecut~~~as de 12 3upre~8 Corte de Justjcie 

funcionando en ule~o coti~tituven J~risnrw=encie,siem7re que 

lo resu~lto e:: ellas se s: . .t2"te:"!te 1?!1 ci~1.cc ejecutorias r:o ..... 

interru~9idas 90r o~ra e~ co~tr?rio 7 nue haven sido aura-

badas ::90r lo :!!e:o..os por c-=--t~rc~ c.i:~istroso" ( 5 ) 

Las 8jecu~oriBs de los Tribu:teles Jol~..:i?Oos de 

circuito eo~stituye~ J~risnrud~~cia, si~~D~e ~u~ lo ros·;sl-

73 ?r?cci6~ VII v VIII, aUP ? la l~trn dicP: 
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susnensión o -remoció::-1 de ~funcion?rios, en los c'"'sos en que 

les Con.sti tuciones corr'"suondientes les -::o~:J.fieran la facul

tad de re~solver sober2na o disérecion.alme:'lte. 

s'Jstenido el criterio sie:uiente, céln respecto a las cues

tio::les '()olít~cas .'/ de 12 desauarición de poderes estatales: 

11 La decleración c1Ue h2ga el .:~enedo d~e la repú~ 

blica, de que han desepareciüo los poderes de lL"l 3stedo -

encierra en cuesti6::1 políco- electoral, de que debe co::1o~er 

la Corte en única instancia; y que tal declar' ción no afecta.n 

a las personPs que integre~n esos uoé'J'res, sino a. los uoderes 

mismos que, como _Dersor>~as :nora les del orden ptÍ.blico, no tienen 

las ~arantías que la Constitución otorga a los individuos 

-particulares, por lo oue el A~1paro que contra tal declaración 

se pide, es improcedente, y au::1aue el senado, al ha.cer la 

declaración, haya. incurrido en irree;ul8ridedes que ~;medan 

vulnerar a los ü1dividuos que co::rpner.. esos oocleres, como le 

violaci6n di:nana de una facultad política, no pueden corre_ 

girse por medio del amp§lro; ni taml)oco vale decir para sos

tener la n~ocedencie del juicio de garantías,ou~ le declera

ción invade la soberanía de un~ est;odo, ·:y"rque sie:1do el uso 

de une facul te.d política que la Consti tuciÓ::1 confiere ,nu:'lca 

<meden ser violatorias de gerant{as individuales.SE:-;:;;J.;ARIO 

JUDICIAL DE LA FEDE?ACION, TQ;.'O XVII QDT1TA E:?OCA Pág,l'533 y 

1536. 

" S{ el acto recla:nado se hace sonsistir en la -

declaración de la des,Darición de ncderes de un EstP.do,es 

indiscutible que se trate de ~~ derecho polÍtlco, ~orlo 

que como el juicio de Am8aro procede solo por violaciJnes 

de garentías indivio.uales, no hay lugar e d.uaar de que Cii~ 
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cho acto no causó Q~ perjuicio que este co~Drendido oentro 

de las violaciones de gsra11tías individuales .Y no pueden -

por ta2:.t0 engendrar el O.ereci10 ae e jercit2r la acciÓL:. Cons-

titucional de a~paro, por lo que este debe sobreseerse." 

SEiftA?iARIO JUJ)IC IAL DE LA l''EDER:lCION, TQ:,:o XLVIII Pág.891 • 

11 Es improcedente el juicio de gar~ntías en el --

que se reclame la resolución de la Co:nis:_ól:. Per:nanente del 

Con,sreso ae la Unión, que declare desa'}arecidos los poderes 

constitucionales de un estado,ya que este acto no puede -

entrañar violación de gre:rantías individuales, por tratarse 

de una resolución,dictada por Q~O de los poüeres dela ~nión 

con facultaG.es exclusivas ~r expresas que da el articulo -

76 Jracclón V, de la Consti tuc1Ón general <ie la ReutÍblica.; 

circunstar"cias estas que im·C)iO.en a otro poder ,analizar la 

cuest1ón,ni aun en el procedir:lientc del juicio de garantías. 

":>' 
~ag. 3782. 

., "+-. pOl..lulCOS 

DE?~CHOS POLrrrcos ·- La. violBción cie derechos -

YlO Cta lugar al juicio de a~naro,porque no se tra-

ta de gara::t~as i!ldivi.du<?les, (Arts. lo, y 73 Frtac.VII y VIII) 

Jl~IS?].Ll.i3~~CIA; Ape:.tdice l:J75,8a, Parte ,Pleno y salas Tesis 

A pese~ de los criterios anotados en la j~risnru-

dencia los gobey~adores han recurrido a ~edir protección 

federal, a sabie~das de la incouetencia de origen,por lo 

oue COi::.siu.ero <ie i:nport2.ncia s.no-r;ar los siguientes cAsos: 
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I._ Ramón González Gamboa Vs. del Gobernador -

del Estado de Campeche (Sem<:ma.rio Judicial de 18 Federación 

tono VII¡fallado el lo. de octubre de 1920); por el cual 

el quejoso, el desaparecido Presidente del Tribunal Supe

rior de Jttst icia de campeche, int8ruuso amuaro contra la 

declaratoria.de l<' desaparición de poderes,negándose en 

virtud de que sí se restituyera el quejoso ,provocaría ·.._a 

nulidad de 19S resoluciones pronunciadélS por el poder 

Judicial, designado por el gobernador provisional. (7), 

II.- Julian Adame Vs. el Presidente de la RepÚ

blica y el tribQ~al superior de Zac8tecas, en el cual el 

Presidente de la Co::Jisión Permanente de 18 legislatura ~ 

local,el quejoso, la cual había. sido declarada desapa.recida 

y ;:me enderezaba su demanda de a:nparo contra el.. uoder Judi-

cial local por haber calific2do, sin con·Foete:'!.ci?, las -

elecciones estaduales, lo interesante de este preceuente 

es que la pro3)ia Gorte ,aunque niega el -'l.muaro, sugiere -

que por trotarse de una controversia sur~ida entre dos po

deres de Q~ mismo Estado, la v!..a idónea es 1~ contenida 

en el artículo 165 Constitucional 8).Fallado el 9/oct.l920. 

III.- Leonerdo Del~"' dO y Coagreviados Vs. del 

tffiobernador del 3stado, la Corte I!"!ual:::e:.1te elude cc:-.ocer 

del a.sunto,da~-:.do sE fallo el'siete de merzo de 1938,esta 

si tu8ción fue planteada en cont·x·a a.e1 gobe:rnado;. ... del 3stEdo 

de .-:éxico. ( 9) 

IV.- An~el P~ndal Vs~ el Presidente de la 3e-

n'J.blica, e~1 el oue tec.uoco .oc e admi -';io el juicio de <>:o:pa.-

ro, fa.llad.o e::1 marzo de LJ38. 
( .. 
\ 10·l 

·{ 7).~ Gonztlez Av~?.l~tr -:,-:if:'J.el~~~ La 3u): .... e:-~e. :Jor-ce v l? ?8lÍtics. 

8). 
q). 
~J). 

U,:roA.,)~ .. .Jri:v!era 3diciÓ:i 1·37?~ ?8~t:'Oll3 -:r _L..Ln.. 

Ide!Tl, 
IiA:Ylo 
Idem, 

Pé . .q" 

?ég. 
123 y 125. 
128. 
l2~- 9 



Como se ha ~odido constatar gue en la declaración 

de la desaparición de los 'poderes de un Estado, el amparo 

no es el medio idÓneo, yara la impugr~ción de las declar~ 

torias, al res-pecto el mae::rcro i.lanuel González Oropeza 

!:!anifiesta 11 al tratarse pués, según la <Turie:prudencia la 

co.nf'L:ma de controversias entre los poderes Federales y 

los poderes locales, estos al impugnar tilla declaratoria 

senatorial, entran en conflicto sobre la legalidad y con~ 

titucionalidad de un acto federal, cuya solución se en 

cuentra en interpretar adecuadamente, las causas de la 

desapariciÓn de los poderes que en un t e:<to le.:; al det er:::;h 

ne, :POr lo que el conflicto es estricta.::1ent e Ju:::':Í.C.iCO y -

no polÍticO• En consecuencia el medio idÓneo, ~ara i~pt~r~r 

las surmestas. violaciones, cometidas por el Sena. do 1 debe 

ser el de cont:::-oversia Constitucionalg contenida en el 

;.rtÍct~lo 105 de la Consti-tuciÓn c}enera1. ( 11 ) • 
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C O N C L ÍJ S I O N E S. 

El Estado Federal nace en la Constitución 

de 1824, influenciada por la Constitución 

de Cadíz, con las diputaciones provincia

les y del constitucionalismo moderno de -

los Estados Unidos de Norteamérica, ade-

cuado un federalismo mexicano propj.o a. 

sus características e idiosincra.cia de sus 

instituciones. 

La desaparición de los Poderes queda pr0ce:2_ 

tuado en el artículo 76 fracción V de la -

Constitución Política de los Estados Uni-

dos mexicanos y en la ley reglamentaria -

del propio artículo, esto se aplicara siem 

pre que las const~tuciones locales no lo 

prevean en su ré~imen interior. 

Oaxaca prevee la desaparición de sus Pode

res en su artículo 72 fracción VI de su -

régimen interior, al oreceptuar que será -

Gobernador Provisional cualauiera de los -

dos Senadores en fu_n.ciones elec-r;os por el 

Estado, a juicio de la C~mara de senadores 

del Con~reso·de la Unión, por ser éstos --

los representantes del Esoado ante la Fede 

ración resnetamio así la volu...n.tad. oopular. 

Es correcta la determinación de la H Supr~ 

ma Corte de Justicie de 12 .. Naci.Ó~.i.~ 31 n.o -

dar protección federal e los Gobernadores-
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B I B L I ·O G R A F I A. 

Ai Camn. Federico. 

Arnaiz Amigo Aurora. 

Arr.:a i7. Ami¡:¡;o Aurora .• 

Barragán E, Jose. 

B. Garrido Juan. 

carpizo Jorge y otros. 

Casillas Roberto. 

Carpizo Jorge. 

Carpizo Jorge. 

Coreaga. Gabriel. 

Coronado Mariano. 

Cosío Villegas D. 

La Formacion de u..v1. Gobernante. 
Edit. F.C.E. la. Edic.1381. 

Soberanía y Potestad.U.ft.A.M 
la. Edic. ~~x. 1371. 

Instituciones Constitucionales 
Mexicanas, U.~.A.~. la. Edic. 
::;réx. 1"-375. 

Introducció;: el Feder2lismo. 
U. N .A."T;!. la. ~dic. 1Vléx~~ 1978., 

Estudios Historico y Estadistic~s 

deOaxada. Tomo I,II,la. Edic.l349. 

Los Sistemas Federales del Con
tin.en-t:;e A:neric_ano.'5dit" F.C.E~ 

la, Zdición, i'/"éx. l :.¿72, 

Dinámica del Derecno .. 'exicano 
Col. Actu~ lida.d, ~·~t.:im-3 la. ~die. 

¡!Téxico 1376. 

La Constitución ,·.;exicena de 1:317 
UtN.A.~. 5a. ~dic.M~x. 19d2. 

Estudios Constitucionales.la. e 
-=:die~ U41l'iT.A.;;fo rt1éx. 1980. 

Los Intelectuales y el poder. 
Sensete:r:tas.:ódit~ .Ulana..la~ edic. 
:.;éxi e o 197 2. 

EJ_ementos de 
n Rl $ U, ?·T. A , iii.. 
Méxo 19?7 e 

~erecho üons~i~uc~o 
. . 

1.::--.. ?te lmpre slon -

La Constituci6n de lo57 y sus -
criticas. Sepseter1tas~ la. 3dice 
~di~. Diana, :·.-:éx. l7d0o 
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Fixo Zamuclio. 

5rPga Gabino 

'}arcía f/Iaynes Eo 

Ga~as Torruco Jos~ 

'}u"' j2rdo :-Ioracio·.-

Go~z81ez Días Lonb2rdo 

i"}onzále z A velar }'Jig:uel. 

25 Años de la 3voiuclÓn cie la Jus
ticia Constitucionalo C.HoA, M~ 

la. 3dic. :,:~x. L!SC:. 

Derecho Adninistrativo, Edit. Po
rrua. ~~os.S.AoVigesi~a Edició~ 
llléx. 1980-. 

Introducció~ el Sstudio Qel Vere 
cho. Edit. Porrua H~os.S,Á,Vige
simenoven~ :óc1ic. :.:.:éx. 1?-7.3, 

Feó.eralismo ~·.~exicano, 3e::>setentes. 
lao Bdic" Edit. !\!lelo S,A" ;,·;2x.l~7t-1, 

Historia óe les Ideas Pclít~ces. 
lH. t.;d'ic, 3dit" ?l2ta t:Jmo I, II 
ll!éx. 1079,1=!30. 

Co:!FJe!lciio de ~ist0~i? ~el ~er:;cho 
y del 3stedo., 3a~t. Li:wse .• S.A. 
la~ Edición,=.:éxico l·j75. 

La Su~re~? Corte y 12 ?oJ.ít~oe. 
le, ~dic. TJ,.iX.A.:.:, :.oéx,l<l7·1, 

La Interve~ci6n F~~erel e~ la 
:>esanP-:r~_ci6~ .__:_e -:::c:.:.eresj¡ r-.:i.A. 
la. ~dic. 1183. ~<~4xico~ 

~l C"t::rJ Jl~?.rf:z, ~L.-_ .?o2.í_;_:.:!'J -.:r::;:
-~e-:i.~::-cr-.:, le. I.?"-:Tc.;:;:.:5: ~~.:_'cl:.'J-
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Iturribarria Jorge. 

Jiníllek Joerg. 

f,Iolina P. Luis. 

pac"'-eco l'!Iel~<;oza y otro. 

Pérez Jiménez a-. 

]?.~:~Írez ~ifo~soa 

Savsf! BeltÍ Jorge. 

3aysg ~el~ Jorge. 

Sayeg Hel~ Jor~e. 

Historia de Oaxaca. Publicaciones 
del Gob. del Edo. la, Edic.l95ó. 

Teoría General del Estado. Cía. 
Edit. ContinentalS ,á, edic, 1938 
:<léxico. 

~suectos del Estado mA~érica La 
tinaq Ua~I.A.:·,;., 18., Edic. T\Jiéx.l93l 

Estructuras del Poosr y regles del 
Jue.o-o Polftico. U.i·JA.,:. 3a. 3dic, 
Méxi.co 1982, 

Temes Constituct0na.les, 0~-f.A.~.L. 
la. ~dici6n ~éx. 1338. 

El con,g;reso Co::"Isti+,_ne.ite de 1316-
1917. la. Edic.;vTéx. l:Jl7.U.N.A.:J. 

Oaxeca Cu~a de ls CodificecjÓn Ibe
r8americane.. Por~ua~~ Hr,..os.So~o 2a, 
edicion?Méx. 1374, 

Jes8.Darici6n de uoderes. Edit. Idear 
3.A. Col •. ~x. La, 3dic.l379. 

Las Constituciones del 3stado de 
Q~·txacao ?~ .. lbliCBcior:..;::.s del 3do, -
1358. la. 3dici6n. 

Te2is 7 k.-:iteEB:Bs del Fed8r9lismo. 
la .. Sd.ic .. ···;éride 'Yuc,;·::Sx. 1331. 

Hi;::t J??'i~ de le revoluci :S~-t e::1. Oa.x2 ce. 
Put. ~el lob. 3do.la.Edic. ~ei.lq70. 

C2~tlOoTO"nO.- I,II,IIIyiV la." :SdlC~t 

C~ltura v SlS--~~~ ?~l{ticae 137?, 
l373,1374,y 1375. 

Ln=. 

L2 s~QA;~n cel Ji~tri~~ ~2d0r8l~ 

Colee. :-~-r:~_.ilBr. :J~~.J ... Y'* -'"ú::-- '25* 1 J7:.~ 

~erCI ~- ~0 t;o:~:::t; i t~.i..clo:-:81 --e Yi ~~.::~ 1; 

=-.:.1::..:, ?-y;-:"'r¡_;_fl ~....:.:-:)s :--eh,.. :-?;;J...-.::o2f:~ti 
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~o~s~itución ?olÍtlce 0e los Estrdos Unidos ~áxicsnos.LI ~s~is 

let~J.ra, ~á:-:tera Qe ~iputadas . 1982. 

r·l_.;t-li-:.:~d8S :.:-·~ l)7t) "':)Or '?l ??rti~o rt~v-:!lq:-:~n!?rt':) I:1.s-~i.+;n~_;::"'..9l. 

LA~, de A:--:1-:~ro.:.:~.it, :?orru? E_'l"'tos.S.A.~~éx. 1?82. 

Lev OrE;nice del ?o~er Jucici~l del ~2~8~~ -e C~y~~2. 1~7J, 

o -n ::¡ \ :) "' "!"J ~ ~ 3 

_,:.,.-:Je •. H:O oo " 
e ' "' t:rls -~r,J.-: 8"!.(' -~- .D '"' :;_ ~7 

'='· ~?. "' 
; - 3.7 -r 

Se~2n2rio uudiciPl ~a lc ?adereci6~,2o~o XlVI ~:i~~a ~~~cs. 

3e118~8TiO ~Il_"..·"'"_(;l_<::l_• ~.e l2 ?edPrsción., ro:--!~ IVII ~L~~2:~~9 ~-~:e:'?·. 
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